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urante los últimos meses estuvimos 
inmersos en la construcción del Plan 
Estatal de Desarrollo, como nos 

comprometimos el 27 de octubre que haríamos 
una convocatoria amplia para que participaran los 
guerrerenses que están colocados en los diversos 
sectores de actividad económica, política y social. 
Este es un plan que no se hizo en el escritorio 
de algún funcionario, del propio gobernador o 
en algún despacho de asesores, es un plan que 
se fue construyendo como consecuencia de 
las importantes aportaciones que tuvieron los 
guerrerenses; hombres y mujeres de las diversas 
regiones del Estado, donde se realizaron a través 
de ponencias vía internet, 620 líneas de acción que 
contiene este Plan Estatal que fueron construidas 
por la ciudadanía, las cuales habremos de ir 
cumpliendo de acuerdo a nuestras posibilidades 
para servir a Guerrero.

Planear es necesario, no se puede comprender 
un gobierno de cualquier nivel que no tenga una 
elemental idea de qué hacer en los diferentes 
temas del quehacer político, económico y social. 
Sin duda, la planeación es de la mayor importancia 
para cualquier gobierno responsable.

Mensaje del
Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores,

Gobernador Constitucional del Estado

6RQ�WLHPSRV�GH�FHUUDU�¿ODV��VRQ�WLHPSRV�GH�SHQVDU�
colectivamente, de resolver los problemas que 
los guerrerenses tenemos, porque Guerrero nos 
necesita a todos.

Entre todos unamos esfuerzos, inteligencia, 
determinación para que caminemos juntos y 
salgamos adelante.

Yo estoy absolutamente convencido de que 
Guerrero tiene en su gente lo más valioso de 
esta tierra, con la participación, la inteligencia y el 
talento de los guerrerenses habremos de hacer el 
mejor esfuerzo para transformar a Guerrero.

Este Programa Regional de Acapulco, será la 
guía para la aplicación operativa del Plan Estatal 
GH�'HVDUUROOR�\�SRU�VX�HVSHFL¿FLGDG�QRV�SHUPLWLUi�
H¿FLHQWDU�ORV�UHVXOWDGRV��PHMRUDUi�OD�FRODERUDFLyQ�
en los órdenes de gobierno y será la base para 
la elaboración de políticas públicas sobre esta 
importante región de Acapulco, derivado del 
subcomité instalado el día 7 de julio de 2016.

¡Porque Guerrero nos necesita a todos!

D
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Introducción

Marco jurídico

Datos generales de la región Acapulco:
• Localización
• Extensión territorial y municipios que la integran
• Orografía
• Hidrografía
• Clima
• Flora y fauna
• Suelos
• Demografía

Capítulo I. Ejes del desarrollo y su diagnóstico
1. Región Acapulco con seguridad y leyes, bajo el marco de los 
derechos humanos
1.1. Gobernabilidad democrática

• Gobierno
• Democracia

�����$GPLQLVWUDFLyQ�PRGHUQD�\�H¿FLHQWH
• Modernización y desarrollo de la administración pública
• &RPLVDULDV��FDVD�HMLGDOHV��SDODFLRV�PXQLFLSDOHV��R¿FLQDV
• (TXLSR�\�PRELOLDULR�GH�R¿FLQD
• Equipo de cómputo
• Ley de responsabilidades de los servidores públicos
• Manuales administrativos de organización y procedimientos
• Parque vehicular
• 2¿FLQDV�DGPLQLVWUDWLYDV
• Modernizar y agilizar las actividades administrativas y de gestión

�����6LVWHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO�H¿FD]��H[SHGLWD��LPSDUFLDO�\�WUDQVSDUHQWH
• Infraestructura carcelaria estatal y municipal
• Agencias de ministerio público
• Juzgados de distrito
• 2¿FLQDV�DGPLQLVWUDWLYDV
• Sistema penitenciario
• Marco legal y normativo
• Módulos de vigilancia
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• Capacitación
• Equipo antimotines

1.4. Seguridad pública
• Capacitación y actualización de los cuerpos policiacos
• Equipamiento a corporaciones policiacas
• Modernización de sistemas de comunicación
• Prevención social del delito
• Difusión y capacitación en acciones de carácter preventivo

1.5. Derechos humanos y combate a la discriminación
• Respeto pleno de los derechos humanos y colectivos
• Reconocimiento de los derechos, autonomía y cultura indígena
• Derechos de los niños y de los jóvenes
• Derechos de las personas con capacidades diferentes
• Derechos de la mujer
• Defensoría, asesoría y gestión penal

1.6. Protección civil
• Fortalecimiento del sistema estatal de protección civil
• Equipamiento a cuerpo de bomberos
• Sistema de alerta sísmica
• Sistema meteorológico
• Fondo de contingencias
• Equipos de prevención

1.7. Tenencia de la tierra
• 7LSRV�GH�SURSLHGDG�GH�OD�WLHUUD�\�VXSHU¿FLH
• &RQÀLFWRV�DJUDULRV
• Regularización de la tenencia de la tierra

2.  Región Acapulco Prospera
2.1. Empleos de calidad

• Generación de empleos
• Investigación y desarrollo para incrementar la productividad
• Asesoría en asuntos laborales
• Capacitación para personas desempleadas

2.2. Agricultura, ganadería y pesca
• Agricultura
• Agricultura de temporal
• Agricultura de riego
• Transferencia de tecnología en las prácticas agrícolas
• Asesoría técnica
• Financiamiento al campo
• Fertilizantes orgánicos
• 'LYHUVL¿FDFLyQ�GH�FXOWLYRV
• Agroindustria
• Comercialización de la producción
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Ganadería
• Ganadería intensiva

Pesca
• Pesca rivereña
• Acuacultura
• Organización para la producción
• Financiamiento de la actividad

2.3. Subsector forestal
Forestal

• Áreas naturales protegidas
Ecología

• Cambio climático
• Protección y restauración ecológica
• Áreas ecológicas protegidas
• Rescate ecológico de cuencas, ríos lagunas y esteros

Medio ambiente
• Contaminación de suelo, aire y acuíferos
• 'LVSRVLFLyQ�¿QDO�GH�UHVLGXRV�VyOLGRV
• Rellenos sanitarios
• Educación ambiental
• &RQVHUYDFLyQ�GH�HVSHFLHV�GH�ÀRUD�\�IDXQD
• Protección de cuerpos de agua
• Legislación ambiental
• Optimizar el empleo de energías convencionales y las alternativas
• Restauración del suelo
• Plantas de tratamiento de aguas residuales
• Basureros

2.4. Servicios de telecomunicaciones
2.5 Sector turismo

• Potencial turístico sin explotar
• 2.6 Comercio y abasto
• Fomento al comercio
• Centrales de abasto
• Centros de acopio
• Mercados y tianguis
• Pequeñas y medianas empresas
• Financiamiento para el desarrollo comercial

2.7. Comunicaciones y transportes
• Infraestructura carretera y caminos rurales
• Transporte público
• Construcción, rehabilitación y mantenimiento de puentes
• Servicios tradicionales de comunicación
• Sistema de comunicación vía satélite
• Radio y televisión
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2.8 Artesanías
• Población económicamente en la actividad
• Producción actual
• Valor de la producción
• Organización para la producción
• Comercialización

3. Región Acapulco socialmente comprometida
3.1. Sociedad equitativa e incluyente

• Ayudas apremiantes
• Velatorios públicos
• Centros de desarrollo comunitario
• Asistencia jurídica
• Comedores comunitarios

3.2. Salud
• Infraestructura de salud
• Recursos humanos y materiales
• Medicamentos
• Equipo e instrumental médico y de laboratorio
• Atención médica preventiva
• Jornadas médico quirúrgicas
• Campañas de salud

3.3 Seguridad social
3.4. Vivienda digna y servicios básicos

• Mejoramiento de vivienda
• Créditos para la construcción de vivienda
• Pie de casa
• Construcción de vivienda
• 3LVR�¿UPH�\�WHFKRV
• Parque de materiales
• Sistema de agua potable
• Sistema de drenaje pluvial
• Sistema de alcantarillado sanitario
• Tratamiento de aguas negras
• (OHFWUL¿FDFLyQ

3.5. Ordenamiento territorial urbano
• Planeación del desarrollo urbano

3.6. Asistencia social a grupos vulnerables
• Apoyo a sujetos vulnerables
• Atención a madres solteras
• Atención a discapacitados
• Atención a grupos de la tercera edad
• Atención a niños y jóvenes en situación de calle

3.7. Educación
• Infraestructura educativa
• Recursos humanos
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• Mobiliario y equipo
• Aprovechamiento escolar
• Alfabetización
• Educación especial
• Casa para el maestro
• Casa de estudiantes
• Programa de becas
• Universidad intercultural
• Albergues escolares
• Proyectos de investigación

3.8. Vida digna
• Casas de cultura
• Museos
• Eventos culturales
• Deporte y recreación
• Eventos deportivos

4. Región Acapulco con gobierno abierto y transparente
Valores y principios
4.1. Transparencia y rendición de cuentas

• Transparencia y rendición de cuentas de la gestión pública
• Profesionalización de los servidores públicos
 Participación ciudadana y contraloría social

4.2. Combate a la corrupción
5. Estrategias transversales en la región

Niñas, niños y adolescentes
• Acciones a favor de la infancia
• Albergue tutelar
• Derechos de los niños y jóvenes
• Centros de atención para niñas y niños
• Programas de protección a la infancia
Jóvenes
• Programas de atención a la juventud
• Educación sexual y reproductiva
• Desarrollo y formación de emprendedores
• Apoyo a jóvenes talento
• Fortalecimiento del empleo juvenil
• Reconocimiento al mérito juvenil
Equidad de género
• Atención y prevención de violencia de género
• Capacitación para la producción
• Atención y servicios de salud general y reproductiva
• Defensoría jurídica
• Capacitación y participación política
• Discriminación y violencia en el trabajo
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• Refugios para mujeres
Pueblos originarios
• Rescate y fomento cultural
• Fomento organizativo
• Defensoría, asesoría y gestión penal
• Fortalecimiento a la cultura indígena
Migrantes
• Albergue de reclutamiento
• Programas de prevención de la migración
• Atención a jornaleros agrícolas
• Cursos de capacitación para el trabajo
• Asesoría jurídica
• Fondo de previsión social para trabajadores migrantes

Capítulo II. objetivos, estrategias y líneas de acción
1. Región Acapulco con seguridad y leyes

1.1 Gobernabilidad democrática
�����$GPLQLVWUDFLyQ�PRGHUQD�\�H¿FLHQWH
�����6LVWHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO�H¿FD]��H[SHGLWD��LPSDUFLDO�\�WUDQVSDUHQWH
1.4. Seguridad pública
1.5. Derechos humanos y combate a la discriminación
1.6. Protección civil

2. Región Acapulco Prospero
2.1. Empleos de calidad
2.2. Agricultura, ganadería y pesca
2.3. Subsector forestal
2.4. Servicios de telecomunicaciones
2.5. Sector turismo
2.6. Comercio y abasto
2.7. Comunicaciones y transportes
2.8. Integración de municipios

3. Región Acapulco socialmente comprometida
3.1.Sociedad equitativa e incluyente
3.2. Salud
3.3. Seguridad social
3.4. Vivienda digna y servicios básicos
3.5. Ordenamiento territorial urbano
3.6. Asistencia social a grupos vulnerables
3.7. Educación
3.8. Vida digna
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4. Región Acapulco con gobierno abierto y transparente
4.1. Transparencia y rendición de cuentas

5. Estrategias transversales en la Región Acapulco
5.1. Niñas, niños y adolescentes
5.2. Jóvenes
5.3. Equidad de género
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Directorio
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Introducción

E l origen que precisa adoptar las medidas 
necesarias al Gobierno del Estado de 
Guerrero para promover la formulación de 

los Programas de Desarrollo Regional y garantizar 
la participación de una sociedad organizada en 
OD�GH¿QLFLyQ�GHO� UXPER�TXH�VH� OH�TXLHUH�GDU�D� OD�
región, recae en la Ley de Planeación para el 
Estado de Guerrero (capítulos II y VIII; artículos 
12, 15, 42, 43,49 y 54) y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero 
(capítulo primero, artículo 13 y capítulo tercero, 
artículo 21, fracciones VI y XII).

El Programa Regional de Acapulco 2016-2021, 
tiene como referentes básicos el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2021, los programas sectoriales 
y los planes de desarrollo municipal.

La elaboración de este programa se realiza bajo 
los lineamientos metodológicos establecidos 
por el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Guerrero (COPLADEG) y con 
la información, participación, análisis y crítica 
de las dependencias federales y estatales con 
cobertura en la región, instituciones educativas, 
representantes de los ayuntamientos y de las 
RUJDQL]DFLRQHV� GH�PD\RU� LQÀXHQFLD� VRFLDO� HQ� OD�
región.

En el diagnóstico se analizan las características 
regionales, la situación actual y la evolución de 
los problemas en el ámbito político, económico y 
social, que nos permite conocer la problemática 
prioritaria a través de la ruta del Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2021, resultado de un amplio 
ejercicio democrático que permitirá orientar las 
políticas y programas del Gobierno del Estado 
durante los próximos años. La conclusión de 
las consultas ciudadanas es muy clara: los 
guerrerenses estamos decididos a cambiar el 
rostro de Guerrero. Con este respaldo social 
Guerrero se prepara con fortaleza para el futuro.

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, es 
el camino que, juntos, sociedad y gobierno, 
hemos delineado para recorrer una nueva etapa. 
Este documento traza los ejes estratégicos, 
transversales y objetivos de las políticas 
S~EOLFDV� \� HVWDEOHFH� ODV� DFFLRQHV� HVSHFt¿FDV�
para alcanzarlos y precisa los indicadores que 
permitirán medir los avances obtenidos.

“Existe una urgente necesidad de que el estado 
GH� *XHUUHUR� VDOJD� GHO� FRQÀLFWR� SDUD� SDVDU� D� OD�
planeación transparente, para atender y resolver 
las demandas y encaminar al estado por la ruta 
GHO�GHVDUUROOR�HQ�EHQH¿FLR�GH�OD�SREODFLyQ´�

Héctor Antonio Astudillo Flores
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Marco Jurídico

L a planeación del desarrollo municipal en el 
Estado de Guerrero se sustenta en:

• La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en su artículo 25, 
FRQ¿HUH� DO� (VWDGR� OD� UHFWRUtD� GHO� GHVDUUROOR�
nacional para garantizar que este sea integral 
y sustentable, fortaleciendo la soberanía y 
la democracia, y fomentando el desarrollo 
económico, el empleo y la distribución justa 
del ingreso. Asimismo el artículo 26, apartado 
A, menciona que el Estado organizará un 
sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional. Por lo tanto la planeación 
será democrática mediante la participación de 
los diversos sectores sociales de donde se 
recogerán las aspiraciones y demandas de la 
sociedad, para ser incorporadas a los planes 
y programas de desarrollo. El apartado B del 
precepto constitucional en comento, establece 
la necesidad de contar con un Sistema de 
,QIRUPDFLyQ� (VWDGtVWLFD� \� *HRJUi¿FD� FX\RV�
GDWRV� VHUiQ� FRQVLGHUDGRV� FRPR� R¿FLDOHV� \�
de uso obligatorio para todos los ámbitos de 
gobierno.

Por su parte el artículo 115 en su fracción II, 
dispone que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y podrán manejar su 
patrimonio en términos de la ley; teniendo las 
facultades de aprobar los bandos de policía 
y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal.

La fracción III de este artículo, establece las 
funciones y servicios públicos que estarán a cargo 
de la administración municipal y que deberá de 
ser regulada por el Plan Municipal de Desarrollo.

Con respecto a las leyes reglamentarias, la Ley de 
Planeación regula la acción del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática y es la base para la 
planeación del desarrollo en el territorio nacional 
\�SRU�HQGH�DUWt¿FH�GH�OD�SODQHDFLyQ�GHO�GHVDUUROOR�
en los municipios.

• En el ámbito local, la Constitución Política 
del Estado de Guerrero en su artículo 178 
que menciona sobre la competencia de los 
ayuntamientos.

• La Ley 994 de Planeación del Estado de 
*XHUUHUR�� DUWtFXOR� ��� HO� FXDO� VH� UH¿HUH� D� OD�
responsabilidad de los ayuntamientos de 
conducir el desarrollo municipal. El capítulo III 
en sus artículos 11, 12 y 13; que trata sobre 
la estructura que deben reunir los planes 
municipales de desarrollo. En el capítulo VI, 
en los artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44, 
contiene lo relativo al Sistema Municipal de 
Planeación Democrática a través del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN.

• Con respecto a los instrumentos de participación 
ciudadana, estos están sustentados en la 
Ley número 684 de Participación Ciudadana 
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del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
(O� FDStWXOR� ,,,�� VH� UH¿HUH� D� ORV� GHUHFKRV� \�
obligaciones de los ciudadanos respecto a su 
participación en acciones de gobierno. En el 
FDStWXOR�,9��TXH�UH¿HUH�OD�FRQVXOWD�FLXGDGDQD�
como un instrumento de consulta sobre 
cualquier tema de interés social.

• Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero, que en su artículo 38 indica que 
el Plan Municipal de Desarrollo del trienio 
deberá expedirse a más tardar el 28 de febrero 
siguiente de la toma de protesta.

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Acapulco, capítulo tercero de la Planeación 
Municipal en su artículo 90, que establece la 
obligatoriedad del ayuntamiento entrante de 
formular un Plan Municipal de Desarrollo y de 
sus programas operativos anuales a los que 
deberá sujetar sus actividades. El artículo 91 
UH¿HUH� TXH� HO� &RPLWp� GH� 3ODQHDFLyQ� SDUD� HO�
Desarrollo Municipal, COPLADEMUN, es un 
órgano auxiliar del ayuntamiento de promoción 
y gestión social a favor de la comunidad.

• Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal del H. Ayuntamiento de 
Acapulco de Juárez, en su artículo 31, 
en donde establece que la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Económico, es la 
dependencia encargada de planear, regular, 
promover, fomentar y ejecutar las acciones 
necesarias para lograr el desarrollo integral del 
municipio y la vigilancia, control y seguimiento 
de los avances presupuestarios

Marco legal de la planeación y del 
desarrollo municipal

Datos generales de la Región Acapulco, artículos 
25 y 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Nacional 
de Planeación, artículo 115 de la Constitución 
Política del Estado de Guerrero. Artículos 3 
y 5 de la Ley Estatal de Planeación. Artículo 
38 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Guerrero. Artículos 90 y 91 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Acapulco. Artículo del Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento de Acapulco de Juárez.
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Datos generales de Acapulco

Delimitación y estructura territorial

El municipio de Acapulco de Juárez, tiene 
una extensión territorial de 1,883.60 km2, que 
UHSUHVHQWDQ�HO������GH� OD�VXSHU¿FLH�GHO�HVWDGR��
cuenta con un litoral de 62 km que constituyen el 
12.3% de la costa guerrerense. Forma parte de 
los 81 municipios que tiene el estado.

El municipio de Acapulco, está integrado por una 
cabecera municipal que es la ciudad de Acapulco, 
está organizado territorialmente por 67 comisarías 
y 57 delegaciones municipales.

*HRJUi¿FDPHQWH�HVWi�XELFDGR�HQWUH�ORV�SDUDOHORV�
16°41’ y 17°14’ de latitud norte; los meridianos 
99°28’ y 101°00’ de longitud oeste. Tiene una 
altitud que oscila entre 0 y 2,000 m.

Colinda al norte con los municipios de Juan R. 
Escudero (Tierra Colorada) y Chilpancingo de los 
Bravo; al oriente con el municipio de San Marcos, 
DO�VXU�FRQ�HO�RFpDQR�3DFt¿FR�\�DO�SRQLHQWH�FRQ�HO�
municipio de Coyuca de Benítez.

Medio físico

Clima y temperatura

Acapulco cuenta con un clima tropical húmedo 
\� VHFR�� (O� FOLPD� HV� FODVL¿FDGR� FRPR� $Z� SRU� HO�
sistema Köppen-Geiger, la temperatura media es de 
27.9°C, esto derivado de la humedad en estaciones 
húmedas que varía dependiendo de la altitud.

Las zonas más cálidas están al lado del mar. Las 
tormentas tropicales y los huracanes son una 

amenaza a partir de mayo y hasta noviembre. 
Los meses con más días de lluvia son agosto y 
septiembre.

La precipitación anual promedio es variada, en 
su extremo sur, particularmente en el sureste, 
presenta 1,200 mm. En la zona centro y los 
extremos oeste y suroeste del territorio donde 
se localiza la cabecera municipal se presentan 
precipitaciones de 1,500 mm. En su extremo norte, 
en una muy pequeña porción, se llega presentar 
precipitaciones de hasta 2,000 mm.

La temperatura anual en Acapulco se encuentra 
entre 31.4°C la máxima y la mínima a 24.5°C. La 
precipitación promedio es de 1,367.3 mm al año. 
El promedio anual de días con lluvia es de 69.1 

La orografía del municipio se divide en tres diferentes 
tipos de relieve, las zonas accidentadas que abarcan 
el 40% del territorio, y se presentan principalmente 
en los extremos norte, noreste y en una pequeña 
porción en la parte suroeste del municipio;2 al 
norte, destacan elevaciones como el cerro de San 
Nicolás con 2,100 msnm,3 localizado muy cerca de 
los límites con el municipio de Chilpancingo de los 
Bravo, las zonas semiplanas abarcan también otro 
40% del municipio, y las zonas planas sólo el 20%. 
Otras elevaciones de importancia son el cerro Yerba 
Santa con 1,120 msnm, el cerro El Encanto con 
1,020 msnm y el cerro El Veladero con 900 msnm, 
éste último rodea parte de la ciudad de Acapulco 
y es conservado ecológicamente como un parque 
nacional desde 1980.

Hidrografía

El municipio forma parte de dos regiones 
hidrológicas, la de Costa Grande y en ella 

1
 Normales climatológicas, smn.cna.gob.mx.

2
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2005). «Guerrero. Mapa de elevaciones principales». Consultado el 25 de junio de 2008.

3
 Justiniano González González (UAG), Gordillo Martínez Alberto José (UAH) (2006). «La Propuesta de un plan de desarrollo urbano integral 

para el municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero». Mapping interactivo: Revista Internacional de Ciencias de la Tierra.
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prácticamente toda la zona oeste, suroeste y 
sur del municipio es bañada por la cuenca del 
río Atoyac, el resto del territorio municipal forma 
parte de la región Costa Chica-Río Verde y es 
enriquecido por el río Papagayo. Otros recursos 
hidrológicos de importancia son el río de La 
Sabana que cruza el municipio, los arroyos de 
Xaltianguis, Potrerillo, La Provincia y Moyoapa, 
así como las lagunas de Tres Palos y de Coyuca

Uso del suelo y vegetación

El uso de suelo para agricultura es el 31.69%, zona 
urbana el 9.5%, selva 36.09%, bosque 12.73%, 
pastizal 6.37%, y otros 0.19%, cuerpos de agua 4%.

Demografía

Distribución de la población

El municipio de Acapulco de Juárez, cuenta 
con una población de 810,669 habitantes que 
representa el 23% de la población estatal; 
424,857 son mujeres (52.41%) y 385,812 son 
hombres (47.59%); en su distribución porcentual 
se aproxima a la media estatal de 51.91% para 
mujeres y 48.09% en la población masculina.

La relación hombre mujeres es de 92 hombres por 
cada 100 mujeres. La densidad poblacional es de 
430 habs./km2.

Distribución de la población en las 
localidades

En el municipio se tiene un total de 234 localidades 
registradas por el INEGI, de las cuales 226 
tienen menos de 2,500 habitantes, 8 tienen 
más de 2,500 habitantes. Lo población total en 
localidades de menos de 2,500 habitantes es de 
85,533 que representa el 10.8%; y la población en 
las localidades con más de 2,500 habitantes es 

de 704,438 que representa el 89.2%. La densidad 
poblacional es de 458 habs. /km2.

De acuerdo con la distribución de la población 
por grandes grupos de edad, para el año 2015, 
el grueso de la población se concentra en la 
población menor de 40 años con un 66%, nuestro 
PXQLFLSLR� VLJXH� SUHVHQWDQGR� XQ� SHU¿O� MRYHQ�� /D�
distribución de la población en grandes grupos de 
edades es la siguiente:

• 0 a 4 años representa en el estado el 10.1% y 
en el municipio el 8.4%;

• 5 a 19 años representa en el estado el 31% y 
en el municipio el 27%;

• 20 a 39 años representa en el estado el 29% y 
en el municipio el 30%;

• 40 a 64 años representa en el estado el 22% y 
en el municipio el 26%;

• 65 y más años, representa en el estado el 
7.8% y en el municipio el 7.5%;

Estos datos dan cuenta del incremento de la 
población joven entre 15 y 20 años, lo cual genera 
una creciente necesidad de incluir a los jóvenes 
en los ámbitos económico, social y político; así 
como la procuración de espacios en su educación, 
cultura, recreación, deporte, vivienda, servicios de 
salud e infraestructura.

En esta perspectiva se plantean nuevos retos 
para el gobierno municipal, ya que en los próximos 
años se registrará el envejecimiento paulatino de 
la población con la necesidad de abastecerlos de 
servicios de salud.

Población indígena

En el municipio la población de 3 años y más 
es del 770,692 personas de los cuales el 2.17% 
habla alguna lengua indígena; de esta población 
el 92.24% habla español, 1.23% no habla español 
y del 6.53% no se tiene información.
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La Región Acapulco con seguridad y 
leyes, bajo el marco de los derechos 
humanos

1.1.- Gobernabilidad democrática

Gobierno
Se busca promover y respetar las libertades 
ciudadanas a través del diálogo, de tal forma que las 
acciones del municipio sean de puertas abiertas, 
democráticas e incluyentes, salvaguardando la 
paz, tranquilidad y gobernabilidad en el municipio 
en un marco normativo actualizado.

El Municipio Libre de Acapulco de Juárez, 
Guerrero, se constituye por su territorio, su 
población y su gobierno, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con competencia plena y 
exclusiva sobre sus elementos de organización 
política y administrativa.

Democracia
El H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez se 
integra por un presidente municipal, dos síndicos 
procuradores y el número de regidores (20) que 
establezca la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Guerrero y la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero.

El ayuntamiento es un cuerpo colegiado, el 
cual tomará las decisiones por acuerdo de la 
mayoría de los asistentes dentro de las sesiones 
del Cabildo, mientras que la ejecución de las 
acciones y obras que determine corresponderá al 
presidente municipal.

�����$GPLQLVWUDFLyQ�PRGHUQD�\�H¿FLHQWH

0RGHUQL]DFLyQ�\�GHVDUUROOR�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�
pública
La aplicación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio, será el medio para garantizar 
OD� LPSDUWLFLyQ� GH� MXVWLFLD� SHQDO� H[SHGLWD�� H¿FD]��
imparcial y transparente. La alineación de la 
entidad con el gobierno federal en este rubro es 
fundamental para lograr los objetivos.

/D�PRGHUQL]DFLyQ��WHFQL¿FDFLyQ�\�FDSDFLWDFLyQ�VRQ�
elementos que estarán presentes en el Sistema 
de Justicia Penal de la región, para ofrecer 
soluciones a los problemas de los ciudadanos.

Comisarías, casas ejidales, palacios 
PXQLFLSDOHV�\�R¿FLQDV
El municipio de Acapulco de Juárez, cuenta con 
66 comisarías municipales, 56 delegaciones 
municipales 2 palacios municipales y 81 casas 
ejidales, de las cuales se desconoce cuántas 
están funcionando.

(TXLSR�\�PRELOLDULR�GH�R¿FLQD
Es necesario que el equipo y el mobiliario de 
R¿FLQD�HVWpQ�HQ�FRQGLFLRQHV�ySWLPDV�SDUD�RIUHFHU�
un buen servicio a la ciudadanía.

Equipo de cómputo
Es la herramienta de trabajo fundamental para los 
servidores públicos, para llevar a cabo las tareas y 
funciones que agilicen la atención a la ciudadanía. 
Es un material de gran importancia para la 
PRGHUQL]DFLyQ��WHFQL¿FDFLyQ�\�FDSDFLWDFLyQ�GH�ORV�
servidores públicos.

Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos
La renovación moral de la sociedad, es un reclamo 
popular que ha sido recogido en las recientes 
consultas populares, celebradas por el gobierno 
local.
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Que por tales motivos se hace impostergable la 
necesidad de actualizar las normas que regulan 
las responsabilidades de los servidores públicos y 
en tal virtud, se renueva desde su denominación la 
frase de funcionario o empleado por la de servidor 
público.

0DQXDOHV� DGPLQLVWUDWLYRV� GH� RUJDQL]DFLyQ� \�
procedimientos
Es importante contar con los manuales 
administrativos, así como su organización para 
conocer y llevar a cabo el procedimiento de las 
DFWLYLGDGHV�TXH�VH�GHVDUUROOHQ�D�¿Q�GH�RUGHQDU�OD�
administración pública.

Parque vehicular
El parque vehicular de la administración pública 
municipal es buena, actualmente se acaba de 
realizar una inversión muy importante en la 
adquisición de nuevos vehículos.

2¿FLQDV�DGPLQLVWUDWLYDV
(V� OD� R¿FLQD� GRQGH� VH� FRQFHQWUDQ� ODV� SROtWLFDV�
públicas de seguridad, donde se desarrollen 
programas preventivos y se refuerzan los 
existentes para poder dar una respuesta pronta y 
H[SHGLWD��DGHPiV�GH�JDUDQWL]DU�OD�FRQ¿DQ]D�GH�OD�
ciudadanía.

0RGHUQL]DU�\�DJLOL]DU�ODV�DFWLYLGDGHV�
administrativas y de gestión
Que la planeación se sustente en información 
objetiva con indicadores y metas claras para 
la formulación de proyectos de impacto social 
donde haya presencia ciudadana de los Consejos 
Consultivos y Comités Ciudadanos para un análisis 
sectorial, regional y propuestas de gran visión.

Se tiene que gestionar ante instancias nacionales 
e internacionales la implementación de un sistema 
GH� LQIRUPDFLyQ� JHRJUi¿FD� DFWXDOL]DGD�� TXH�
SHUPLWD�UHODFLRQDU�LQIRUPDFLyQ�FDUWRJUi¿FD�\�XQD�
base de datos municipales, permisos, denuncias, 
QXHYRV� GHVDUUROORV�� VLWLRV� GH� FRQÀLFWR� YLDO� \�
reservas ecológicas, entre otros, para elaborar 

DQiOLVLV�HVSHFt¿FRV�GH�FXDOTXLHU�iUHD�GHO�WHUULWRULR�
municipal.

����� 6LVWHPD� GH� -XVWLFLD� 3HQDO� H¿FD]��
H[SHGLWD�\�WUDQVSDUHQWH

Infraestructura carcelaria estatal y municipal
Acapulco, cuenta con un Centro de Reinserción 
Social y un Centro de Detención Municipal.

El comparativo del Diagnostico Nacional de 

Supervisión Penitenciara 2015 de la CNDH 
muestra una baja en las evaluaciones durante los 
últimos cuatro años.

Los aspectos evaluados y los cuales reprobó el 
estado, fueron: garantías de la integridad física y 
moral del interno, estancia digna, condiciones de 
gobernabilidad, reinserción social del interno y 
DWHQFLyQ�D�JUXSRV�FRQ�UHTXHULPLHQWRV�HVSHFt¿FRV�
Por lo que esas fallas indican que los reos viven 
en condiciones de sobrepoblación, hacinamiento, 
LQVX¿FLHQFLD�HQ�ORV�SURJUDPDV�SDUD�OD�SUHYHQFLyQ�
\� DWHQFLyQ� GH� LQFLGHQWHV�� LQVX¿FLHQFLD� HQ� ORV�
procedimientos para la remisión de quejas de 
probables violaciones a los derechos humanos.

6HJXLGR� SRU� XQD� LQH[LVWHQFLD� R� LQVX¿FLHQFLD� GH�
instalaciones necesarias para el funcionamiento 
de los Ceresos, malas condiciones materiales 
H� KLJLHQH� GH� ODV� LQVWDODFLRQHV�� LQVX¿FLHQFLD�
GH� SHUVRQDO�� GH¿FLHQFLDV� HQ� HO� SURFHVR� SDUD�
la imposición de las sanciones disciplinarias y 
autogobierno de los internos.

De los cuatro penales revisados en el estado, todos 
rebasan su capacidad, fue el de Chilpancingo el 
TXH�WXYR�OD�FDOL¿FDFLyQ�PiV�DOWD�FRQ�������VHJXLGR�
por el de Iguala con 5.05 puntos, después Taxco 
FRQ�����\�DO�¿QDO�$FDSXOFR�FRQ������GH�FDOL¿FDFLyQ�
En el caso del Cereso de Acapulco, la capacidad 
es de 1,750 reos, pero la cifra que mantiene es 
de 2 mil 440; el de la capital del estado debería 
tener una población de 800 reos pero tiene una 
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sobrepoblación penitenciaria de 1,014 reos, lo 
que rebasa la capacidad de este penal.

Centro de detención municipal
La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
cuenta con un Centro de Detención dentro de 
sus instalaciones para las personas que cometen 
faltas administrativas.

Agencias del Ministerio Público
Acapulco cuenta con nueve agencias del Ministerio 
Público en distintas colonias, así como también 
cuenta con dos adscritas a los juzgados Primero y 
al Segundo de Paz y diez agencias adscritas a los 
diez juzgados penales que se encuentran en el 
interior del Centro de Reinserción Social ubicado 
en la colonia Las Cruces. Cuenta también con la 
Fiscalía Regional del Estado para la atención de 
diferentes delitos.

Sistema penitenciario
El proceso de transición para la implantación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Penal (Introducción 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio), 
aprobado a nivel federal, obliga a los estados a la 
construcción de infraestructura, la contratación de 
nuevo personal y el reentrenamiento y capacitación 
de buena parte del personal existente. Esta 
necesidad no solo se limita a los jueces, incluye a 
SROLFtDV��PLQLVWHULRV�S~EOLFRV��¿VFDOHV��GHIHQVRUHV�
GH�R¿FLRV��SHULWRV�\�H[SHUWRV�IRUHQVHV�

En esta materia la nueva administración federal 
nos trae una esperanza. La reforma penal requiere 
atender y reconocer que el Sistema Penitenciario 
Nacional debe privilegiar de nueva cuenta los 
programas de readaptación social.

Marco legal y normativo
Es indispensable crear y publicar el 
marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización 
institucional de las dependencias involucradas 
en la seguridad, administración, procuración e 
impartición de justicia.

Módulos de vigilancia
A estos módulos se debe proporcionar 
asistencia técnica en materia de reorganización, 
infraestructura y tecnologías para implementar el 
Sistema de Justicia Penal.

Capacitación
Impulsar la capacitación de los operadores del 
nuevo Sistema de Justicia Penal.

Equipo antimotines
En Acapulco se encuentra un cuartel regional 
de la Policía Estatal, con elementos policiales 
DQWLPRWLQHV� FX\D� ¿QDOLGDG� HV� OD� GLVSHUVLyQ� ODV�
manifestaciones violentas o de cualquier índole.

1.4. Seguridad pública

El puerto de Acapulco y la capital del estado, 
Chilpancingo, ocupan el segundo y el tercer lugar 
HQ�OD�FODVL¿FDFLyQ�GH�ODV�FLXGDGHV�PiV�LQVHJXUDV�
en el país. Nos ubicamos en el segundo lugar 
en homicidios y en uno de los primeros lugares 
en secuestro y extorsión. La vida de todos los 
guerrerenses se vio afectada por este fenómeno 
y esto contribuyó a empeorar la calidad de vida de 
las personas.

&DSDFLWDFLyQ� \� DFWXDOL]DFLyQ� GH� ORV� FXHUSRV�
policiacos
Que el municipio cuente con elementos 
SURIHVLRQDOHV�\�FHUWL¿FDGRV�SDUD�PHMRUDU�OD�VLWXDFLyQ�
de seguridad, fortaleciendo la coordinación 
efectiva entre las instancias y órdenes de gobierno 
en materia de seguridad, con la formación, 
FDSDFLWDFLyQ�\�FHUWL¿FDFLyQ�GHO�SHUVRQDO�RSHUDWLYR�
de la Secretaría de Seguridad Pública para que 
desarrollen el Servicio Profesional de Carrera que 
prevea la permanencia y remoción, así como un 
proyecto de vida para sus integrantes.

Actualmente los miembros del cuerpo de policía 
del municipio se encuentran acreditándose y 
FHUWL¿FiQGRVH�FRQ�EDVH�D�ORV�DFXHUGRV�HVWDEOHFLGRV�
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en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; asimismo, se les realizarán 
evaluaciones del Programa de Capacitación y 
Profesionalización, y capacitará al personal del 
área de monitoreo con tecnología de punta para la 
atención rápida en las llamadas de auxilio.

Equipamiento a corporaciones policiacas
Ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía, así 
contar con un mejor sistema de vigilancia en 
puntos estratégicos de la ciudad, Acapulco cuenta 
con cámaras de monitoreo inservibles, instaladas 
en áreas sin estrategia, las antenas repetidoras 
de comunicación no han tenido mantenimiento, 
no se aplica un sistema de vigilancia continua 
en zonas prioritarias de la ciudad. Los elementos 
de Seguridad Pública carecen de uniformes, 
accesorios, equipo de protección, chalecos 
balísticos, chalecos tácticos, máscaras antigás y 
escudos balísticos.

Asimismo, hace falta mantenimiento y adquisición 
de unidades para la seguridad pública, es necesario 
OD� UHSDUDFLyQ� GH� HGL¿FLRV� \�PHMRUDV� D� ODV� iUHDV�
comunes de las instalaciones de la Secretaría.

0RGHUQL]DFLyQ�GHO�VLVWHPD�GH�FRPXQLFDFLyQ
El proceso de transición para la implantación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Penal (introducción 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio), 
aprobada a nivel federal, obliga a los estados a 
la construcción de infraestructura, la contratación 
de nuevo personal y el reentrenamiento y la 
capacitación de buena parte del personal existente. 
Esta necesidad no se limita a los jueces; incluye a 
SROLFtDV��PLQLVWHULRV�S~EOLFRV��¿VFDOHV��GHIHQVRUHV�
GH�R¿FLR��SHULWRV�\�H[SHUWRV�IRUHQVHV�

Prevención social del delito
Hace falta promover la corresponsabilidad 
ciudadana con el propósito de generar una cultura 
de prevención del delito y autoprotección, esto se 
debe a la poca participación activa de la sociedad 
en acciones de prevención y denuncias de los 
delitos.

De acuerdo a un estudio publicado en el 2015 
por el Consejo Ciudadano para la Seguridad 
Pública y la Justicia Penal, A.C., de México 
(CCSPJP), Acapulco se encuentra entre los tres 
primeros lugares de ciudades más violentas del 
país; en este estudio se percibió que el 88.5% de 
los acapulqueños se siente inseguro en el lugar 
donde vive y realiza sus actividades cotidianas.

La seguridad pública junto con la escasez de agua 
y la recolección de desechos sólidos son los tres 
principales problemas que asegura la ciudadanía 
encuestada en la consulta pública realizada en el 
marco de la construcción de este documento, que 
afecta en sus colonias, el 69.4% señaló que la 
inseguridad es el problema más grave en la ciudad 
y el 42.7% de las personas se sienten amenazados 
por los problemas de criminalidad y violencia. En 
cuanto a las incidencias delictivas más frecuentes 
presentadas en las colonias, están asaltos en la 
calle, pleitos, violencia callejera, consumo y venta 
de alcohol y drogas.

La falta de modernización en el reclutamiento: 
buen sueldo, seguridad social y equipamiento, 
aunado al clima de inseguridad que se vive, ha 
incrementado la falta de interés de las personas 
por pertenecer a la Secretaría de Seguridad 
Pública. Actualmente el municipio cuenta con 
������ SROLFtDV� RSHUDWLYRV�� OR� TXH� VLJQL¿FD� TXH�
se tiene 1.57 elementos por cada mil habitantes, 
cuando el parámetro es de 3 policías por cada mil 
habitantes según la Organización de las Naciones 
Unidas para América Latina.

La distribución de los elementos de seguridad es 
de 687 policías preventivos urbanos, 512 policías 
viales, 75 policías turísticos y 6 policías rurales.
En el 2015 el costo de operación de la Secretaría 
de Seguridad Pública fue de 269.47 pesos por 
habitante en el municipio.

Difusión y capacitación de carácter preventivo
Medidas preventivas, destinadas a evitar y/o 
mitigar el impacto destructivo de las desgracias 
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de origen natural o humano sobre la población y 
sus bienes, así como sobre el medio ambiente.

1.5 Derechos humanos y combate a la 
discriminación

Hace falta promover y respetar las libertades 
ciudadanas a través del diálogo, de tal forma que las 
acciones del municipio sean de puertas abiertas, 
democráticas e incluyentes, salvaguardando la 
paz, tranquilidad y gobernabilidad en el municipio 
en un marco normativo actualizado, realizar 
campañas de difusión masiva a la ciudadanía sobre 
legalidad y derechos humanos, hace falta que 
crear un observatorio de derechos humanos para 
digitalizar la información de denuncias y registrar 
quejas de violaciones a los derechos humanos 
por parte de los ciudadanos y organizaciones de 
la sociedad civil que atiendan casos de violación.
Es necesario profesionalizar al personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública en el Programa de 
Derechos Humanos y Protocolos de Actuación, así 
como también fomentar el respeto a los derechos 
humanos incluyendo la igualdad de género y la no 
discriminación y la atención a grupos vulnerables, 
dar acceso a la procuración de justicia a personas 
hablantes de lengua indígena, profesionalizando 
traductores acerca del contenido de derechos 
humanos.

Reconocimiento de los derechos, autonomía y 
cultura indígena
El reconocimiento de los pueblos indígenas y 
DIURPH[LFDQRV�� YLHQH� D� EHQH¿FLDU� D� XQ� JUDQ�
número de niños, niñas y adolescentes, pues se 
han comenzado a instrumentar políticas públicas 
HVSHFt¿FDV� SDUD� HVWD� SREODFLyQ� D� WUDYpV� GH� OD�
Comisión Nacional de Pueblos Indígenas.

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 de 
INEGI, en el municipio radican 16,724 personas 
que hablan alguna lengua indígena. Las etnias de 
Guerrero que residen en Acapulco son la náhua, 

mixteca, tlapaneca y amuzga, además de grupos 
importante de zapotecos, procedentes de Oaxaca.
Las colonias donde radican las comunidades 
étnicas se encuentran mayormente en las afueras 
de la ciudad, algunas de ellas son la Chinameca, 
Palma Sola, Hermenegildo Galeana, Unidos 
por Guerrero y el Coloso. Existen núcleos en la 
Progreso, Centro y Caleta, en la ciudad.

Para poder dar atención adecuada y brindar 
servicio de calidad a los indígenas radicados en 
Acapulco, se requiere presupuesto en educación.
La falta de asistencia legal es grave debido a la falta 
de defensores públicos bilingües y de servicios de 
traducción e infraestructura adecuados.

Derechos de los niños y de los jóvenes
Es necesario generar acciones que fortalezcan y 
fomenten el desarrollo integral de la juventud con 
HO�¿Q�GH�RULHQWDU�D�OD�SREODFLyQ�MXYHQLO�KDFLD�XQD�
vida digna y sana, así como guiar las políticas 
públicas encaminadas a mejorar el bienestar de 
los jóvenes.

Impulsar acciones que contribuyan a la 
participación juvenil, mediante capacitaciones y 
talleres que reorienten sus potencialidades.

Promover la creación de voluntariados juveniles 
en zonas conurbadas del municipio.

Gestionar la cobertura de internet en espacios 
públicos para que se conviertan en centros de 
integración de jóvenes.

En coordinación con la Dirección de la Cultura, 
realizar eventos culturales y de arte urbano que 
resalte las identidades de las juventudes.

En coordinación con SEDESOL municipal, 
gestionar ferias universitarias con la participación 
de instituciones de educación superior para 
promover, tanto la oferta educativa como las 
EHFDV�� D� ¿Q� GH� HYLWDU� OD� GHVHUFLyQ� HVFRODU� HQ�
jóvenes.
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Promover proyectos de servicio social comunitario 
auspiciados por instituciones de educación 
superior.

En coordinación con la SEDESOL municipal, 
FDSDFLWDU�HQ�DUWHV�\�R¿FLRV�D�MyYHQHV�TXH�QR�KD\DQ�
terminado el nivel profesional para incorporarlos a 
la vida laboral.

En coordinación con la Dirección del Deporte, 
generar una oferta de actividades deportivas, 
artísticas, culturales y educativas, con el propósito 
de incluir a los jóvenes en el desarrollo del 
municipio.

Implementar el programa Servicio Social para 
tu Ciudad, en el que jóvenes universitarios se 
involucren en la solución de los problemas de la 
comunidad.

Promover en escuelas, centros de la juventud y 
otros espacios que frecuentan los adolescentes, 
la conciencia, detección temprana y el combate al 
alcoholismo y la drogadicción.

En coordinación con el DIF y la Dirección de 
Salud, se realizarán acciones de prevención de 
embarazos no deseados y de enfermedades de 
transmisión sexual en jóvenes.

Implementación de un programa de estímulos 
y recompensas.
Capacitación del personal del área de monitoreo 
con tecnología de punta para la atención rápida 
en las llamadas de auxilio.

Derechos de las personas con capacidades 
diferentes
Integrar a las personas con discapacidad e 
LQFRUSRUDUODV� DO� GHVDUUROOR� D� ¿Q� GH� JDUDQWL]DU�
el pleno respeto y ejercicio de sus derechos y 
mejorar su calidad de vida, así como la difusión 
de la nueva cultura de integración social basada 
en el respeto y la dignidad.

Hace falta acercar trámites y servicios a las 
personas susceptibles o en situación de 
vulnerabilidad, atendiendo a sus necesidades 
básicas. El gobierno municipal se compromete en 
propiciar un cambio de cultura en la población sobre 
la inclusión a personas susceptibles o en situación 
de vulnerabilidad en los ámbitos educativo, laboral, 
deportivo y cultural. Fortalecer los servicios 
otorgados del Centro para el Desarrollo Integral 
del Cerebro Humano (CEDICH) y para ampliar la 
cobertura de atención, así como también fortalecer 
los servicios otorgados en el Centro Municipal de 
Quimioterapia y Rehabilitación Integral.

La dotación de aparatos funcionales a las personas 
que lo soliciten, es uno de los temas que el gobierno 
municipal debe atender para contribuir en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas 
susceptibles. Se busca coordinar los esfuerzos 
con la Dirección de Desarrollo Económico para 
desarrollar mecanismos para lograr la integración 
laboral de personas con discapacidad, se busca la 
coordinación de salud para otorgar atención médica, 
así como un apoyo a personas discapacitadas con 
alto grado de marginación.

Derechos de la mujer
Promover la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas públicas y estimular aquellas 
acciones de gobierno tendientes a suscitar la 
participación plena y efectiva de las mujeres en 
la vida económica, social, política y cultural, a 
¿Q� GH� JHQHUDU� ODV� FRQGLFLRQHV� QHFHVDULDV� SDUD�
que tome parte activa en todas las decisiones, 
UHVSRQVDELOLGDGHV� \� EHQH¿FLRV� GHO� GHVDUUROOR� HQ�
igualdad de condiciones con los hombres.

/D�&HUWL¿FDFLyQ�GHO�,QVWLWXWR�0XQLFLSDO�GH�OD�0XMHU�
es una de las metas de este gobierno municipal y 
crear la nueva Secretaría Municipal de la Mujer. 
Que el personal que labora en el Instituto de la 
Mujer sean profesionistas capacitados en el tema 
y que usen un lenguaje incluyente, sensibilizado 
a la perspectiva de género, asimismo se busca 
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la creación de guarderías a mujeres activas 
laboralmente para no encontrar impedimento en el 
ejercicio de sus labores. Este instituto debe crear 
un medio efectivo sobre la alerta de género, ya que 
hace falta fortalecer las acciones de prevención 
de la violencia contra las mujeres y niñas, así 
como los servicios de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género, incluyendo igualdad y 
protección a grupos vulnerables, migrantes y 
minorías étnicas.

Defensoría asesoría y gestión penal
Los procesos de reinserción social de los 
internos son mayoritariamente fallidos por falta de 
programas adecuados de educación y de trabajo 
social y comunitario. El 60% de la población 
carcelaria en prisiones estatales de Guerrero, está 
en prisión preventiva, ese alto porcentaje puede ser 
UHÀHMR�GH�IDOWD�GH�DFFHVR�D�XQD�GHIHQVD�DGHFXDGD��
Los defensores públicos tienen cargas de trabajo 
pesadas con aproximadamente 100 casos cada 
uno, incluida la defensa de personas en asuntos 
penales, familiares y civiles, lo cual afecta su 
capacidad de proporcionar una defensa de calidad.

1.6 Protección civil

Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Protección Civil
La seguridad incluye también a los sistemas de 
protección civil frente a desastres naturales. 
Históricamente, el estado de Guerrero y sobre 
todo la región de la Acapulco, ha sufrido los 
embates de ciclones tropicales.

Entre los más recientes e importantes se 
encuentran, el huracán Paulina (1997), a raíz 
del cual se reforzó el sistema de protección civil 
del estado, el huracán Stan (2005), la tormenta 
tropical Henriette (2007), la tormenta tropical 
Beatriz (2011), el huracán Manuel (2013) y el 
huracán Patricia (2015). Situado además en 
una zona de alta sismicidad, Guerrero sufre las 
consecuencias destructivas de los terremotos. Las 

tareas de prevención, mitigación y recuperación 
frente a los fenómenos naturales desastrosos, 
deben ser también motivo de políticas públicas 
sobre seguridad de la población

La poca inversión en el Sistema de Protección 
Civil, aunado a la falta de cultura de prevención 
y partición ciudadana, ha dado como resultado 
la falta de consolidación de un sistema de 
alertamiento oportuno.

En la encuesta ciudadana realizada en el marco 
de integración de este documento, el 65% de los 
encuestados manifestaron no estar organizados 
en su colonia para actuar en caso de desastre. 
Se requiere reforzar las políticas de prevención en 
la protección con el sentido de mitigar los efectos 
del cambio climático que ya se han presentado en 
nuestro municipio, como el aumento de olas de 
calor, mar de fondo y lluvias atípicas. Las tareas 
de prevención, mitigación y recuperación frente 
a los fenómenos naturales desastrosos deben 
ser también motivo de políticas públicas sobre 
seguridad de la población.

Equipamiento al Cuerpo de Bomberos
Hace falta el mejoramiento de la infraestructura, 
equipo y vehículos del Cuerpo de Bomberos, así 
como dar mantenimiento preventivo y correctivo a 
las unidades de emergencias para que estén en 
condiciones de uso, y se pueda prevenir, proteger 
y reducir el tiempo de respuesta a la población 
ante una eventualidad de desastres provocados 
por agentes naturales o humanos y fomentar la 
cultura de la protección civil en nuestra sociedad 
acapulqueña.

Es necesario adquirir un equipo contra 
incendios, para equipar al personal operativo, 
dar mantenimiento y remodelación a la Estación 
Central de Bomberos y subestaciones, así como 
adquirir unidades de emergencia para ampliar la 
cobertura del servicio de bomberos.
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Alerta sísmica
Se busca dotar de equipamiento y mantenimiento 
a los sistemas que ya se tienen, actualizar el atlas 
de riesgo y vulnerabilidad de Acapulco.

Sistema meteorológico
Acapulco necesita contar con infraestructura 
tecnológica adecuada para implementar y 
consolidar un sistema de información y control de 
los fenómenos naturales.

Fondo de contingencias
Es necesario la creación de un fondo con recursos 
públicos y privados para hacer frente a los eventos 
naturales, promover la contratación de seguros 
contra riesgos del sector hotelero, restaurantero y 
de productores del campo

Equipos de prevención
La creación de rutas de evacuación resistentes a 
eventos hidrometeorológicos extremos, así como 
UHDOL]DU� RSHUDWLYRV� GH� SUHYHQFLyQ� \� YHUL¿FDFLyQ�
para comprobar el cumplimiento de las normas de 
seguridad.

Es necesario fomentar la cultura de protección 
civil mediante la difusión de reglas de seguridad 
y la capacitación a la ciudadanía, sector privado 
y gobierno, promover la formación de comités de 
protección civil y prevención de desastres.

Se tiene que brindar a los profesores de las 
instituciones educativas de preescolar y primaria, 
capacitación de primeros auxilios, de protección 
civil y evacuación, también es necesario fomentar 
la Semana de Protección Civil en primarias, a 
través de periódicos murales, concursos de dibujo 
y visitas del personal de Bomberos y Protección 
Civil.

1.7 Tenencia de la tierra

Las disputas sobre la tenencia de la tierra son otro 
factor que afecta la paz social de los municipios 

y el estado de Guerrero. Es fácil comprender la 
LPSRUWDQFLD� SRWHQFLDO� GH� ORV� FRQÀLFWRV� DJUDULRV�
si se toma en cuenta que arriba del 80% de la 
VXSHU¿FLH� WHUULWRULDO� GH� *XHUUHUR�� HV� SURSLHGDG�
de los más de 1,000 ejidos y cerca de 200 
comunidades agrarias que existen en el estado, 
cuya población, entre ejidatarios, comuneros y 
avecindados, se acerca al 40% de la total estatal.

7LSRV�GH�SURSLHGDG�GH�OD�WLHUUD�\�VXSHU¿FLH
La propiedad está integrada de acuerdo a tres 
formas de régimen: institucional (federal, estatal, 
municipal); de pequeña propiedad (particular) y 
de propiedad social (núcleos agrarios ejidales y 
comunales).

Régimen de propiedad institucional

Son bienes del dominio público que cubren 
XQD� FXDUWD� SDUWH� GH� OD� ]RQD�� FRQ� XQD� VXSHU¿FLH�
estimada en 17,793 ha o 24% de la zona de estudio 
del PDDU. Para efectos del estudio se consideran 
los siguientes componentes: a) Derechos de vía 
de cauces y cuerpos de agua: ríos y arroyos: río 
La Sabana; arroyos: Colacho; Chiquito, Seco 
y las 28 cuencas de las laderas del Veladero. 
Cuerpos de agua: Laguna Tres Palos, Laguna 
Negra, La Testaruda, Las Marcelas; humedal y 
canal Meándrico de la Laguna Negra. Se indica 
que los elementos aquí señalados, se consideran 
como de propiedad federal, sin embargo, no se 
encuentran federalizados, quedando en proceso 
para llevar a cabo acciones de federalización de 
cauces y cuerpos de agua por parte de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA).

Polígonos de protección ecológica e islas e 
islotes. Cabe señalar que los terrenos del Parque 
Nacional El Veladero, son de propiedad privada 
y social. La isla La Roqueta, se considera de 
propiedad federal como Parque Nacional Marino 
(1982), y Unidad de Manejo Ambiental (UMA). 
La zona federal marítimo terrestre del litoral 
costero, se encuentra delimitada. Aunque no se 
ha concluido el proceso de federalización por 
parte de la SEMARNAT. b) Derechos de vía de 
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infraestructura carretera y de energía eléctrica. Se 
señala que los derechos de vía más invadidos por 
la urbanización son las líneas de energía eléctrica 
de alta tensión que ahora se localizan en áreas 
urbanas; y en menor proporción los tramos de los 
ejes carreteros, sobre todo, aquellos construidos 
de 1945 en adelante. En la cartografía elaborada 
para la actualización del Plan Director, se puede 
apreciar la gran cantidad de construcciones que 
han invadido estos derechos de vía en los sectores 
$Q¿WHDWUR��5HQDFLPLHQWR�\�&D\DFR�/ODQR�/DUJR�

Régimen de propiedad privada

&XEUH� XQD� VXSHU¿FLH� HVWLPDGD� HQ� ���������� KD�
o 15% de la zona de estudio del Plan Director. 
Para efectos del estudio se señalan los siguientes 
FRPSRQHQWHV�� SHTXHxDV� SURSLHGDGHV�� ¿QFDV� \�
ranchos, y lotes urbanos de vivienda, comercio y 
servicios.

Régimen de propiedad social

Son aquellas tierras del área rural, que por 
sus características se dediquen en forma 
preponderante a la ganadería y agricultura y que 
VH�HQFXHQWUDQ�GHQWUR�GHO� UDGLR�GH� LQÀXHQFLD�GHO�
centro de población. Se señala que este régimen 
cubre 45,092.14 ha, equivalentes al 61% de la 
zona de estudio.

&RQÀLFWRV�DJUDULRV

Balance de la situación actual de la tenencia de 

la tierra

Como puede apreciarse, el proceso histórico 
de urbanización de Acapulco ha estado sujeto 
a la ocupación de propiedades sociales, lo 
TXH� KD� GL¿FXOWDGR� VX� DSURYHFKDPLHQWR� HQ�
IRUPD� SODQL¿FDGD� \� WHUULWRULDOPHQWH� RUGHQDGD�� D�
continuación se hace un balance del régimen de 
SURSLHGDG��DVt�FRPR�VX�GLVWULEXFLyQ�JHRJUi¿FD�\�
los efectos en el desarrollo urbano.

Es importante destacar que la ciudad se ha 
expandido espontáneamente, tanto en la planicie 
de inundación como en las estribaciones de las 

laderas y cauces de escurrimientos estacionales; 
donde, tanto la ocupación de la tierra como el 
acceso a los servicios son factibles al margen del 
derecho, expandiendo la urbanización marginal, 
no obstante los altos costos sociales y económicos 
que esto representa.

El análisis se hace sobre la base de la cartografía 
R¿FLDO�GLVSRQLEOH��SURSRUFLRQDGD�SRU�OD�3UHVLGHQFLD�
Municipal de Acapulco de Juárez, actualizada 
con la imagen satelital del Google Earth y con 
recorridos de campo, el Catastro de la Propiedad 
Social del Mapa Digital de México y el Simulador 

GH�ÀXMRV�GH�DJXD�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�6,$7/ 
del INEGI; así como de la información del portal 
del Servicio Geológico Mexicano.

Cabe señalar que la situación que priva en el 
medio rural y de reciente urbanización, es tal 
que, los núcleos agrarios ejidales involucrados, 
se encuentran en un proceso de politización 
y propensos a ofrecer terrenos a bajo costo; 
así como los desarrolladores de vivienda, que 
están bajo presión de construir más unidades, 
se encuentran al acecho de nuevas tierras para 
urbanizar, aún al margen de la ley.

5HJXODUL]DFLyQ�GH�OD�WHQHQFLD�GH�OD�WLHUUD

Certeza jurídica de la tenencia de la tierra de 

propiedad social

Se debe considerar que aún cuando el INEGI 
hubiera entregado todos los materiales 
FDUWRJUi¿FRV� GH� XQ� GHWHUPLQDGR� Q~FOHR� DJUDULR��
tanto a la Procuraduría Agraria, PA, como al 
5HJLVWUR�$JUDULR�1DFLRQDO��5$1��HVWR�QR�VLJQL¿FD�
que necesariamente todo el conjunto se haya 
FHUWL¿FDGR� \� WLWXODGR�� ([LVWHQ� UHTXLVLWRV� MXUtGLFRV�
que no siempre cumplen los posibles sujetos de 
derecho, lo cual imposibilita que los resultados 
GH�FHUWL¿FDFLyQ�\� WLWXODFLyQ�DEDUTXHQ� OD� WRWDOLGDG�
del universo en cuestión. En algunos núcleos 
agrarios, por acuerdo de sus asambleas no 
se delimitaron las parcelas y/o solares, por 
así convenir a sus intereses o por sus formas 
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internas de organización. De no diseñarse una 
política adecuada a la condición de vulnerabilidad 
y pobreza de los núcleos agrarios, la presión 
excesiva de la urbanización, se seguirá dando 
sin control en busca de suelo barato para 
construir en condiciones de irregularidad en la 
tenencia de la tierra, bajo el soslayo de agentes 
parcelarios de oportunidad; así como de carencia 
de infraestructura y servicios (cuyo precedente 
se tuvo en el desarrollo de Renacimiento en 
el año 1982); así como la inaplicabilidad de 
la reglamentación vigente. Para efectos de 
integración territorial de la zona de estudio, se 
tomaron en cuenta los destinos de la tierra del 
régimen de la propiedad social, en especial los 
GHQRPLQDGRV� ʊ$VHQWDPLHQWR� +XPDQRV� ��ۅ FRQ�
base al decreto presidencial del Programa de 
&HUWL¿FDFLyQ� GH� 'HUHFKRV� (MLGDOHV� \� 7LWXODFLyQ�
de Solares PROCEDE. A la fecha no se cuenta 
con un programa de urbanización de los solares 
ejidales, quedando a cargo de las operaciones 
que lleven a cabo los comisariados de los núcleos 
agrarios de bienes ejidales y comunales.

2. Acapulco prospero

2.1. Empleos de calidad

La creación de nuevos y mejores empleos, 
requiere una mejor impartición de la justicia laboral 
que, respetando los derechos de los trabajadores, 
sea conveniente tanto para ellos como para sus 
empleadores. La productividad laboral de Guerrero 
es muy baja, y la informalidad, alta. La Reforma 
Laboral federal de 2012, se orienta en esa dirección.

Generación de empleos
Convertir al municipio en un destino para el 
establecimiento de inversiones productivas y la 
generación de empleos de calidad. El municipio 
tiene que generar en coordinación con el Instituto 
Municipal de la Juventud, iniciativa privada y las 
universidades, esquemas de vinculación para 
jóvenes egresados.

Asesoría en asuntos laborables
(Q� ORV� FRQÀLFWR� ODERUDOHV�� HV� LPSRUWDQWH� TXH�
la parte que representa al gobierno, deben ser 
abogados que den solución a las demandas de 
manera pronta, ya que se tardana hasta 10 años 
en pagar los laudos condenatorios debido a una 
acción de mala fe de ir amparándose en todos los 
laudos condenatorios por parte de la autoridad de 
la Junta Local de Conciliación de Arbitraje.

Capacitación para personas desempleadas
El Servicio Estatal de Empleo debe ayudar mediante 
la entrega de herramientas, equipo, maquinaria y 
el otorgamiento de apoyos económicos, cuando 
se está desempleado y se necesita de apoyo para 
fortalecer o iniciar un negocio propio,

2.2. Agricultura ganadería y pesca

Agricultura
La problemática en el sector primario que 
la ciudadanía percibe son los programas 
desarticulados que no fortalecen las cadenas 
productivas y no se aprovecha el potencial de 
cada localidad, el bajo nivel tecnológico, falta de 
las unidades de riego, falta de asistencia técnica 
SDUD�GLYHUVL¿FDFLyQ�GH�FXOWLYRV�\�RWUDV�DFWLYLGDGHV�
SULPDULDV��XVR�H¿FLHQWH�GHO�DJXD��GHVFDSLWDOL]DFLyQ�
del campo, en materia de organización y 
FDSDFLWDFLyQ��UHVWDQGR�H¿FLHQFLD�\�UHQWDELOLGDG�D�
lo largo de toda la cadena productiva.

6H� UHTXLHUH� LPSXOVDU� OD� GLYHUVL¿FDFLyQ� GH�
actividades de acuerdo al potencial productivo 
de cada localidad y a las posibilidades de 
comercialización local, regional y en el país 
mediante el establecimiento de apoyos para la 
asistencia técnica, la transferencia de tecnología, 
la adquisición de insumos, el equipamiento y 
la infraestructura hidroagrícola y de acopio. 
Así como promover la inversión privada en el 
campo y la asociada al sector social, mediante 
el establecimiento de convenios productivos, de 
agro negocios y de conversiones, como medida de 
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capitalización del campo, transferencia tecnológica 
y detonante de las actividades agropecuarias.

Agricultura de temporal
Se busca incrementar la productividad del sector 
primario, aprovechando la vocación de cada lugar, 
a través de la reactivación del campo e impulso a 
la agroindustria.

6H�FODVL¿FD�FRPR�WDO�DO�WLSR�GH�DJULFXOWXUD�GH�WRGRV�
aquellos terrenos en donde el ciclo vegetativo 
de los cultivos que se siembran depende del 
agua de lluvia, por lo que su éxito depende de 
la precipitación y de la capacidad del suelo para 
UHWHQHU�HO�DJXD��HVWDV�]RQDV��SDUD�VHU�FODVL¿FDGDV�
como de temporal, deberán permanecer 
sembradas al menos un 80% del ciclo agrícola.

Pueden ser áreas de monocultivo o de policultivo 
y pueden combinarse con pastizales o bien estar 
mezcladas con zonas de riego, lo que conforma 
un mosaico complejo, difícil de separar, pero 
que generalmente presenta dominancia de los 
cultivos, cuyo crecimiento depende del agua de 
lluvia.

Agricultura de riego
Se busca modernizar las unidades de riego, 
impulsando las actividades agropecuarias 
WHFQL¿FDQGR� ODV� PLVPDV� SDUD� VX� GHVDUUROOR�
sostenible y rentabilidad.

Este tipo de Agrosistema del Paisaje Cultural, se 
desarrolla en el valle La Sabana en la cuenca del 
río del mismo nombre; en terrenos ocupados por 
los Núcleos Agrarios Ejidales y Comunales (NAE 
y C: La Venta; Playones de San Isidro; San Pedro 
Las Playas; Tres Palos; La Sabana; y Comunidad 
Cacahuatepec; entre otros.

La Carta de Uso del Suelo y Vegetación lo incluye 
sin estar señalado como tal por la CONAGUA, 
sin embargo, ha sido tradicionalmente una zona 
de inundación con presencia de cuerpos de 
agua intermitentes que sirven como apoyo al 

aprovechamiento de plantaciones y siembras en 
la llanura, que forma parte de la planicie del delta 
de la Laguna Tres Palos.

Esta área ha sido perturbada por la proliferación 
de asentamientos humanos en forma dispersa, 
desde la década de 1980, tanto al oeste como 
al este del cauce del río La Sabana; y con más 
intensidad a partir del año 2005, teniendo como 
referentes a las localidades de Tuncingo, Tres 
Palos y San Pedro Las Playas: 1). Al oeste del 
cauce del río La Sabana: La Venta-Cayaco-
Puerto Marqués; 2). Al este del cauce del río La 
Sabana: Col. Nueva Revolución; La Frontera; 
Las Plazuelas, Llano Largo-La Zanja; El Salto, 
Varadero y Campestre Laguna.

Transferencia de tecnología en las prácticas 
agrícolas
En la Región Acapulco, se siguen implementando 
las tradicionales prácticas de cultivo, utilizando el 
tractor y el arado de tracción animal para el rastreo, 
surcado y cultivo de los insumos tradicionales, 
maíz, frijol y ajonjolí, entre otros, a pesar de contar 
con gran extensión territorial; sólo el 20 por ciento 
GH� VX� VXSHU¿FLH�� HVWD� DSWD� SDUD� OD� DJULFXOWXUD��
También se utilizan los herbicidas y pesticidas 
para la limpia causando un gran daño a la tierra; 
así como también una vieja práctica de la tumba 
rosa y quema de montes en pleno desarrollo y 
algunos árboles maderales. Asimismo, es escaso 
HO�XVR�GH�VHPLOODV�PHMRUDGDV�\�FHUWL¿FDGDV�\�VH�
opta por el uso de semillas criollas.

Asesoría técnica
Se busca la capacitación y asesoría especializada 
para la buena práctica agrícola a los productores. 
Hace falta la creación de una escuela campesina 
de Acapulco que se enfoque en la formación de 
técnicos comunitarios que puedan ayudar a los 
campesinos a realizar una correcta aplicación de 
las técnicas en el campo, buscando la vinculación 
FRQ� ODV� LQVWLWXFLRQHV� HGXFDWLYDV� FRQ� SHU¿O� GH�
actividades productivas primarias, gobierno 
y sociedad. Hace falta la asistencia técnica 
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para la elaboración de alimentos balanceados, 
repoblamiento ganadero y mejoramiento genético 
para las cadenas de coco, jamaica, limón, mango, 
maíz, maracuyá, sandía, hortalizas, pepino y 
agricultura de traspatio.

Financiamiento al campo
En Acapulco hace falta coordinación entre 
los gobiernos federal y estatal, así como con 
asociaciones de productores y cooperativas para 
la gestión de recursos para sus proyectos.

)HUWLOL]DQWHV�RUJiQLFRV
El gobierno municipal busca la ampliación del 
Programa de Fertilizante y Combate a las Plagas 
de cultivos con nuevas opciones sustentables, 
que eviten el deterioro de los sustratos de la 
tierra y potencien la productividad, asimismo el 
aprovechamiento de estiércol como la cerdaza y 
la elaboración de abonos orgánicos.

'LYHUVL¿FDFLyQ�GH�FXOWLYRV
Hace falta la implementación de cultivos diversos 
en una misma área de terreno, debido a la falta 
de asistencia técnica, capacitación y apoyo en 
proyectos productivos que detonen el campo.

Agroindustria
Se busca incentivar la implementación en sistemas 
de agroindustria, que permitan complementar 
el ciclo de comercialización de productos del 
sector primario con valor agregado, para hacerlos 
competitivos. Fomentar el negocio de moringa y 
ViELOD� H� LPSXOVDU� FHUWL¿FDFLyQ� GH� DJURLQGXVWULDV�
consolidadas.

&RPHUFLDOL]DFLyQ�GH�OD�SURGXFFLyQ
Se busca establecer de acuerdo a la demanda, 
una agroindustria para el aprovechamiento integral 
de la producción, para mejorar y consolidar los 
canales de comercialización regional, nacional e 
internacional.

Ganadería
La ganadería es una de las actividades productivas 

importantes en Acapulco, desde la perspectiva 
económica y social, debido a que representa una 
importante fuente de ingresos para la población, 
además de representar una fuente de ahorro 
para las familias de las localidades de mayor 
marginación. Las especies de mayor relevancia 
son los bovinos y los caprinos. Sin embargo, la 
explotación de caprinos ha disminuido de forma 
importante en los últimos años.

Pesca
El bajo crecimiento de la actividad agropecuaria 
y pesquera en Guerrero se debe, entre otros 
factores, al escaso desarrollo de capacidades 
técnicas, productivas y empresariales; una 
LQQRYDFLyQ�WHFQROyJLFD�LQVX¿FLHQWH��EDMRV�QLYHOHV�
GH� SURGXFWLYLGDG�� LQVX¿FLHQWH� ¿QDQFLDPLHQWR��
baja capacidad operativa formal para adoptar 
XQD�HVWUDWHJLD�¿WR]RRVDQLWDULD�HIHFWLYD��\�DFFHVR�
limitado a los mercados

Pesca rivereña
La mayor parte de la pesca de Acapulco es rivereña. 
1R� FRQWDU� FRQ� XQD� ÀRWD� SDUD� OD� SHVFD� GH� DOWXUD��
limita el potencial de desarrollo de este sector. 
Estas se concentran en la laguna de Tres Palos, 
San Pedro Las Playas y la bahía Santa Lucía.

Acuacultura
Por otra parte, si bien Guerrero está bien dotado 
de cuerpos lacustres, su acuicultura está poco 
desarrollada. En 2012 había en el estado 474 
unidades de producción acuícola, distribuidas 
en 11,566 hectáreas, En 2011, los principales 
sistemas de productos acuícolas en Guerrero 
fueron tilapia, guachinango, camarón, bagre 
de canal y trucha arcoiris (con una producción 
estimada de 996.7, 536.8, 109.0, 506.9 y 19.1 
toneladas, respectivamente). En 2012 había en 
Guerrero cinco centros acuícolas para producción 
de organismos, pero sólo un par de ellos operaba. 
La producción de crías, alevines, huevos y 
postlarvas, muy limitada y marginal hasta antes 
de 2010, terminó por desaparecer después de 
dicho año.
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2UJDQL]DFLyQ�SDUD�OD�SURGXFFLyQ�
Financiamiento de la actividad
El Sector Pesquero en Acapulco, busca impulsar 
la capacitación de los acuicultores agrícolas para 
darle valor agregado a su actividad, participar en 
el fortalecimiento de la infraestructura pesquera 
para incentivar la inversión, gestionando asesoría 
para las cooperativas pesqueras, a efecto de 
mejorar la capacidad técnica y administrativa de 
sus procesos, gestionando ante las autoridades 
normativas el permiso para la captura del camarón 
y se busca gestionar la creación y mejora de los 
centros de acopio pesquero y ganadero para 
facilitar su comercialización y competencia.

2.3. Subsector forestal

Forestal
Es necesario realizar acciones concretas que 
detengan las altas tasas de deforestación, no 
permitiendo que la frontera agrícola gane terreno 
D� ORV�iUHDV�IRUHVWDOHV��XQD�FDPSDxD�H¿FLHQWH�HQ�
la temporada de incendios forestales que no sólo 
sea de combate, si no a través de programas de 
capacitación y educación ambiental, disminuir el 
uso del fertilizante químico, ordenar la ganadería, 
así como ordenar el territorio mismo a partir 
de la aptitud del suelo, entre otras muchas más 
actividades ligadas a la conservación de los suelos.

Áreas naturales protegidas
La principal reserva natural con la que cuenta 
Acapulco, es el Parque El Veladero, situado en 
OD�]RQD�DOWD�GHO�DQ¿WHDWUR��WLHQH�XQD�H[WHQVLyQ�GH�
3,159 hectáreas. El problema fundamental de este 
parque, es que ha sido invadido por asentamientos 
humanos irregulares y ha cambiado de uso del 
VXHOR��GHVPRQWHV�FRQ�¿QHV�DJUtFRODV�R�JDQDGHURV�
TXH� KDQ� VLJQL¿FDGR� SpUGLGDV� GH� OD� FREHUWXUD�
vegetal y la emigración de la fauna nativa.

Otra área verde de acceso a gran parte de la 
población urbana es el Parque Ignacio Manuel 
Altamirano, mejor conocido como el Parque 

Papagayo, es una amplia reserva ecológica, 
recreativa y turística que tiene un área de 21.8 
KHFWiUHDV�� HV� OD� ~QLFD� VXSHU¿FLH� YHUGH� TXH� VH�
comparte con los pobladores para actividades de 
recreo.

Ecología
El problema principal, es el incumplimiento a los 
reglamentos sobre protección al medio ambiente, 
en México, el índice que considera a una ciudad 
sustentable, es el de ciudades competitivas y 
sustentables, en el 2014 Banamex, Banobras e 
Infonavit, evaluaron a 79 ciudades, de las cuales 
Acapulco se ubicó en el lugar 66.

Cambio climático
Crear el Instituto de Energía y Cambio Climático 
del Estado de Guerrero. Garantizar la protección 
del medio ambiente y la ecología como principios 
para la conservación de la riqueza natural y la 
creación de cultura ambiental.

Protección y restauración ecológica
(O� LQWHQVR� FUHFLPLHQWR� GHPRJUi¿FR�� OD� IDOWD�
de estrategias de planeación y manejo 
interinstitucional, así como el desconocimiento 
del valor ecológico y socioeconómico de los otros 
sistemas, han ocasionado graves problemas de 
contaminación e impacto ambiental y la pérdida 
de valiosos recursos naturales en esta región.

Las actividades económicas y los asentamientos 
poblacionales se establecen sin planeación 
territorial, de manera anárquica y desordenada, sin 
considerar las características de los ecosistemas, 
lo cual genera impactos ambientales negativos.

Áreas ecológicas protegidas
En Acapulco se observa que coexisten diversos 
asentamientos irregulares, la constante extracción 
GH�ÀRUD�DPHQD]DGD��DVt�FRPR�FDPSRV�GH�FXOWLYRV�
que han desequilibrado la vegetación natural.
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Rescate ecológico de cuencas, ríos, lagunas 
y esteros
En Acapulco se requiere limpiar los cuerpos de 
agua como la laguna de Tres Palos, Laguna de 
Coyuca y Laguna Negra de Puerto Marqués, así 
como las playas de la bahía de Santa Lucía, el 
cauce del río de La Sabana y los arroyos de zonas 
periurbanas que desembocan en él.

Medio ambiente

Contaminación de suelo, aire y acuíferos
El manejo y la disposición de los Desechos 
Sólidos Urbanos (DSU) y de los Residuos de 
0DQHMR� (VSHFLDO� �50(��� QR� KD� VLGR� H¿FLHQWH� \�
Acapulco padece diversas externalidades por 
contaminación, tanto de aguas como de tierras y 
aire, que afectan a la población.

Una de las mayores amenazas de contaminación 
se sitúa en el sistema de subcuencas río La 
Sabana-Laguna Negra-Laguna Tres Palos como 
también en el río Papagayo. 

Destacan las aguas residuales con 799 puntos, 
como consecuencia de asentamientos irregulares, 
falta y mal estado de drenajes.

En varios cauces no hay colectores marginales y 
las casas descargan directamente en los cauces, 
o estos se encuentran rotos, o simplemente no se 
conectan con el drenaje municipal. 

El medio ambiente de Acapulco ha sido alterado 
en su atmósfera y en sus aguas. La contaminación 
atmosférica es provocada por los gases y ruido 
que emiten los vehículos.

Generación de tiraderos a cielo abierto por la 
limitada cobertura del servicio de recolección de 
basura.

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�GH�UHVLGXRV�VyOLGRV
Mejorar la imagen urbana del municipio y 
contribuir a la reducción de la contaminación 

mediante limpiezas de vías y espacios públicos, 
la recolección de basura, su transportación y 
VX� GLVSRVLFLyQ� ¿QDO�� (O�PXQLFLSLR� FXHQWD� FRQ� XQ�
relleno sanitario que se encuentra ubicado en 
la comunidad de Paso Texca y que no tiene un 
manejo integral de residuos sólidos.

Residuos de Manejo Especial (RME). No existe 
un lugar con las condiciones necesarias para su 
destrucción, ya que este tipo de desechos que 
generan los hospitales y laboratorios clínicos 
no son incinerados con equipos especiales a 
temperaturas mayores de 1,200°C. Generación 
de basura: población residente: 866.40 ton/día; 
turismo: 60 a 150 ton; La generación total, es de 
1,016 ton/día. El equipo de recolección de basura 
cubre el 65% de la demanda.

Rellenos sanitarios
Se ubica en Paso de Texca a 30 km del centro de 
la ciudad, es solamente un tiradero a cielo abierto.

Educación ambiental
Es necesario desarrollar procesos de educación y 
capacitación en materia ambiental, particularmente 
en la promoción de una cultura sustentable del 
uso, aprovechamiento, ahorro, tratamiento y re 
uso de agua, así como desarrollar instancias 
de participación social interinstitucional que 
incrementen la efectividad de la gestión ambiental 
en el municipio.

&RQVHUYDFLyQ�GH�HVSHFLHV�GH�ÀRUD�\�IDXQD
Diseñar e implementar planes de reforestación 
y limpieza en zonas que requieren especial 
atención como cauces de ríos y barrancas, 
UHDOL]DU� GHVD]ROYHV� \� UHFWL¿FDFLyQ� GH� FDXFHV� HQ�
zonas urbanas.

Protección de cuerpos de agua
Se busca llevar a cabo un estudio de calidad 
del agua y grado de contaminación de la bahía 
de Acapulco, las Lagunas y el río Papagayo, así 
como diseñar e instrumentar en conjunto con los 
gobiernos del estado y la federación, un plan de 
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protección y restauración de los cuerpos de agua 
del municipio.

En relación a playas, recientemente la playa 
Icacos, fue reconocida con el galardón “Bandera 
$]XO´��SRU�VHU�XQD�SOD\D�TXH�FXPSOH�FRQ�FLHUWDV�
condiciones ambientales, como la calidad del 
agua, la seguridad, la prestación de servicios 
generales y de ordenación del medio ambiente, 
otra playa que conserva dicho reconocimiento es 
la de Revolcadero.

Respecto a la calidad del agua de mar en las 
playas del puerto, en el muestreo realizado entre 
el 23 de noviembre y 4 de diciembre de este año, 
por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris), nos señalan que 
de 23 muestreos tomados en 19 playas, sólo tres 
de ellos resultaron con mayor concentración de 
enterococos.

El municipio no cuenta con un plan de manejo, 
ni con elementos de protección y zonas de 
restauración. También se observa que coexisten 
diversos asentamientos irregulares, la constante 
H[WUDFFLyQ�GH�HVSHFLHV�GH�ÀRUD�DPHQD]DGDV��DVt�
como campos de cultivo que han desequilibrado 
la vegetación natural. Se requiere limpiar los 
cuerpos de agua como las lagunas de Tres 
Palos, Laguna de Coyuca y Puerto Marqués, así 
como de las playas de la Bahía de Santa Lucía, 
el cauce del río de La Sabana y los arroyos de 
la zona periurbana que desembocan en él. Se 
cuenta con manglares en las lagunas citadas y 
humedales desde Puerto Marqués hasta Lomas 
de Chapultepec, estos ecosistemas se encuentran 
abandonados, se requiere recuperarlos para 
convertirlos en corredores ecológicos. También 
se cuenta con la reserva de la isla de La Roqueta, 
que de igual manera carece de programas de 
conservación mantenimiento y vigilancia.

El problema principal es el incumplimiento a los 
reglamentos sobre protección al medio ambiente.

Legislación ambiental
La legislación que regula la explotación forestal, 
D�¿Q�GH�HYLWDU�VX�VREUHH[SORWDFLyQ�H�LQGXFLU�D�TXH�
las empresas del sector compensen la afectación 
derivada de su actividad y se responsabilicen de 
la reforestación.

2SWLPL]DU�HO�HPSOHR�GH�HQHUJtDV�FRQYHQFLRQDOHV�
y las alternativas
Mejoras en la generación y uso de energía, 
así como en el desarrollo, producción y uso de 
energías renovables, en el marco de la reforma 
energética federal.

Restauración del suelo
Integrar un Inventario Estatal de Emisiones a 
la Atmósfera y coadyuvar en la aplicación de 
medidas concretas orientadas a disminuir las 
emisiones de gases de efecto de invernadero en 
el estado, derivadas de la deforestación, el cambio 
de uso de suelo, las actividades productivas y los 
vehículos de motor.

Plantas de tratamiento de aguas residuales
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
de Acapulco, está constituido por 9 plantas, 
administradas por el organismo operador CAPAMA 
y algunas otras de menor capacidad instaladas 
en los hoteles. La principal planta es la de Aguas 
%ODQFDV�� TXH� GD� VHUYLFLR� DO� 6HFWRU� $Q¿WHDWUR��
siguiendo en importancia la planta Renacimiento, 
que da servicio a la colonia del mismo nombre en 
el Sector Renacimiento, las otras 6 plantas son 
de menor capacidad que las mencionadas y se 
encuentran distribuidas desde la localidad de El 
Cayaco hasta Puerto Marqués y Vicente Guerrero.
Plantas tratadoras: Aguas Blancas, Tecnológico, 
Renacimiento, Límite Sur, Puerto Marqués, Vicente 
Guerrero, Jabonera, Coloso y Paso Limonero.

Las plantas de tratamiento que por el tipo de 
instalación se consideran riesgosas son 13 
de tratamiento de aguas negras; las clínicas y 
hospitales concentrados en la avenida Adolfo López 
Mateos, se consideran de riesgo básicamente por 



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

35

los desechos que generan; se registran también 
HQ�HVWH�FRQFHSWR����ODERUDWRULRV�IRWRJUi¿FRV�

La contaminación causada por desechos sólidos 
vertidos a los cauces por empresas asentadas cerca 
de ellos. Los giros de las empresas que causan 
contaminación de acuerdo a la técnica ERFCA 
son: hojalatería y pintura, talleres mecánicos y 
procesamiento de aves de corral. Todas ellas están 
contaminando con 8,854.82 toneladas al año de 
desechos. Respecto a la contaminación generada 
por los habitantes asentados en un radio de 50 m a 
cada lado del cauce, la carga de desechos sólidos 
es de 30,616 toneladas/ año.

Basureros
Los tiraderos de basura se incrementaron de 
219 a 415 que fueron encontrados. Aunque se 
consideran como basureros clandestinos sólo 
aquellos mayores de 4 m3 depositados en lugares 
no autorizados, los basureros clandestinos 
que pueden ser grandes o pequeños y estar en 
sitios tolerados por la autoridad. La presencia 
de estos tiraderos en los cauces, provoca mal 
olor, generación de lixiviados, fauna nociva y 
contaminación visual, por lo que la gente los 
quema, causando no sólo contaminación al agua 
y suelo, también al aire.

Por la cantidad de tiraderos a cielo abierto 
HQFRQWUDGRV��VH�FRQ¿UPD�TXH�XQD�GH�ODV�SULQFLSDOHV�
fuentes de contaminación en la ciudad de Acapulco 
es el manejo inadecuado de los residuos sólidos 
urbanos (RSU). El municipio no ha adoptado los 
criterios establecidos en la Agenda 21, relacionados 
al manejo ambiental de los RSU. Otro problema 
grave son los tiraderos de RME (cascajo y 
residuos de material de construcción), que son 
depositados en los tiraderos clandestinos, terrenos 
baldíos y cauces. De acuerdo a la NOM-083-
SEMARNAT-2003, el municipio tiene la obligación 
de darle una disposición adecuada a estos residuos, 
pero lamentablemente no se ha designado un lugar 
HVSHFt¿FR� SDUD� GHSRVLWDUORV�� SXGLpQGRVH�GHWHFWDU�
115 RME dispersos en los cauces.

a)  El basurero municipal. Se ubica en Paso de 
Texca a 30 km del centro de la ciudad, es 
solamente un tiradero a cielo abierto.

b)  Tiraderos clandestinos��6H�KDQ�LGHQWL¿FDGR����
zonas de tiraderos clandestinos en la ribera 
del río La Sabana, al suroeste de Tres Palos; 
la zona de Llano Largo-La Zanja; cercano a 
la avenida Farallón y en la colonia Progreso; 
la calzada Pie de la Cuesta; sobre avenida 
Cuauhtémoc al oriente del Mercado; al sur del 
Pedregoso en la zona de Pie de la Cuesta.

2.4. Servicios de telecomunicaciones
Internet

Acapulco no cuenta con la cobertura de internet 
en espacios públicos para que éstos se conviertan 
en centros de integración de jóvenes.

El desarrollo en las telecomunicaciones fomentará 
una sociedad más informada, que permitirá 
que los ciudadanos tomen decisiones políticas, 
económicas y sociales de manera responsable y 
asertiva.

2.5. Sector turístico

Potencial turístico
La problemática se acentúa en la inseguridad que 
VH� YLYH� HQ� HO� PXQLFLSLR�� GH¿FLHQWH� HVTXHPD� GH�
cuidado ambiental y de los recursos naturales, y 
HQ�OD�IUDQMD�WXUtVWLFD��OD�GH¿FLHQFLD�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�
de los servicios públicos municipales, falta de 
proyectos de inversión en la zona del Acapulco 
Tradicional, excesiva oferta extrahotelera, la 
falta de la capacitación y de cultura turística a los 
prestadores de servicios turísticos y ciudadanía, 
la falta de mantenimiento en las áreas turísticas 
y de los accesos a playas, malos tratos al turista 
por parte de algunos prestadores de servicios, el 
WUDQVSRUWH� S~EOLFR� EULQGD� XQ� VHUYLFLR� GH¿FLHQWH��
el ambulantaje en la franja turística, problemas 
YLDOHV�GHULYDGRV�GHO�WUi¿FR�YHKLFXODU�\�GHELGR�D�ODV�
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diversas marchas en la avenida Costera Miguel 
Alemán, múltiples bloqueos en la Autopista del 
Sol y vialidades principales por parte de diversos 
grupos sociales.

Sin embargo, Acapulco cuenta con una excelente 
oferta hotelera, su clima es envidiable los 365 
días del año comparado con otros destinos 
turísticos. El turismo de sol y playa es un gran 
sustento para el desarrollo turístico de Acapulco, 
pero se ha presentado un estancamiento en el 
desenvolvimiento de esta actividad por la falta de 
seguridad y la poca promoción turística, por lo que 
HV� LPSRUWDQWH� LGHQWL¿FDU� ODV� GLIHUHQWHV� RSFLRQHV�
para explotar otros recursos con los que cuenta 
la región.

,QIUDHVWUXFWXUD�H[LVWHQWH
Acapulco cuenta con infraestructura de conectividad 
muy completa, el Aeropuerto Internacional de 
Acapulco Juan Álvarez, la Autopista del Sol, la 
carretera federal 200, el muelle de cruceros, el 
club de yates con 300 slips y marina seca con 194 
espacios, así como la marina Acapulco con más de 
269 posiciones para lanchas y yates de 20 pies de 
eslora hasta mega yates que sobrepasan los 240 
pies. También cuenta con turismo gastronómico, 
cultural, histórico, arqueológico, ecológico, de 
aventura, de convenciones y deportivo.

Ocupación hotelera y estancia promedio
En promedio, Acapulco registra una ocupación 
hotelera del 66.5 por ciento.

/DV�KRVSHGHUtDV�TXH�UHSRUWDURQ�PD\RU�DÀXHQFLD�
turística son las que se ubican en la Zona Dorada 
con 71.9 puntos, la Diamante registró un 64.1 por 
ciento y la Tradicional 39.1 unidades porcentuales, 
de acuerdo con las estadísticas de la Secretaría 
de Turismo Municipal (STM).

(Q� $FDSXOFR� OD� HVWDGtD� SURPHGLR� ÀXFW~D� HQ� HO�
periodo histórico entre 2 y 3.2 noches. En el año 
2015 la estadía nacional fue de 2.8 y la extranjera 
de 4.4 noches.

7XULVPR�QDFLRQDO�\�H[WUDQMHUR
En el periodo 2007-2010, se registró una 
disminución de 40% en la llegada de turistas 
internacionales al aeropuerto. Como se ha 
PHQFLRQDGR�� GLYHUVRV� IDFWRUHV� LQÀX\HURQ� HQ�
la caída de la actividad turística, sin embargo, 
para el caso de Acapulco, la crisis de imagen a 
causa de la violencia y la falta de una respuesta 
interinstitucional oportuna parecen explicar su 
pérdida de competitividad

Seguridad publica
Acapulco cuenta con una Policía Turística cuya 
misión es garantizar y mantener la tranquilidad, la 
paz y el orden público, la protección de la integridad 
física y moral de los turistas e inversiones del sector 
turístico, a través de la realización de acciones 
de vigilancia, prevención de actores delictivos, 
asesoría jurídica y orientación ciudadana; tiene 
por objetivo coordinar al personal operativo, con 
vigilancia y patrullaje constante a pie y vehicular, 
FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� LQKLELU� OD� FRPLVLyQ� GH� GHOLWRV�
\�GDU�FRQ¿DQ]D�D� ORV� WXULVWDV�DO�VDOYDJXDUGDU�VX�
integridad física, así como cuidar el patrimonio de 
los inversionistas.

3RWHQFLDO�WXUtVWLFR�VLQ�H[SORWDU
La Región Acapulco también cuenta con zonas 
arqueológicas como lo es la ubicada en Palma 
Sola, se planea crear un programa de promoción 
como corredor turístico donde se incluya esta 
zona así como el Museo Fuerte de San Diego y el 
actual museo Dolores Olmedo y el Museo Naval 
de Acapulco.

Ecoturismo
Acapulco es uno de los lugares donde además de 
las playas y deportes acuáticos, el turista puede 
contactarse con la naturaleza, experimentar 
los servicios turísticos y respirar aire puro; el 
ecoturismo en Acapulco es muy variado. En 
Puerto Marqués se encuentra la Laguna Negra, 
allí se puede hacer un recorrido en cayuco para 
REVHUYDU�OD�ÀRUD�\�IDXQD�GH�ORV�PDQJODUHV�



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

37

La Roqueta es una isla cuyos alrededores poseen 
espacios naturales con vegetación tropical, allí se 
puede navegar en embarcaciones y observar la 
ÀRUD�\�IDXQD�TXH�LQFOX\H�UHSWLOHV��LJXDQDV�\�DYHV�
de distintas especies.

Acapulco cuenta con el Club de Yates con todos los 
servicios y la más reciente Marina Internacional, 
un megaproyecto con un club náutico, slips para 
332 embarcaciones desde 36 hasta 150 pies y 
condominios para alojar a los turistas.

Laguna del Tecomate se ubica a 68 kilómetros de 
la ciudad, posee manglares con especies de aves 
y áreas para nadar y pescar.

Pie de la Cuesta es una playa donde se puede 
participar en la liberación de las tortugas marinas
Río Papagayo se encuentra a 45 minutos de los 
hoteles de Acapulco, es la cuenca más importante 
del estado, un río en medio de la sierra de 
Guerrero. Donde el visitante podrá observar las 
DYHV��ÀRUHV�\�IDXQD�TXH�LQFOX\HQ�FRFRGULORV�

Laguna de Tres Palos es un lugar donde se 
puede observar aves silvestres que habitan en los 
manglares alimentados por el río de La Sabana.

Otras de las opciones son el el Jardín Botánico y 
se ubica en la Sierra Madre del Sur que bordea 
Acapulco a una altitud que va de 200 a 400 
metros sobre el nivel del mar. Este es un jardín 
botánico tropical. Aquí el visitante encontrará una 
JUDQ�YDULHGDG�GH�HVSHFLHV�QDWLYDV�� IDXQD�\�ÀRUD�
en gran diversidad.

2.6. Comercio y Abasto

El volumen de la Población Económicamente 
Activa, PEA, tiene una relación directa con los 
niveles de producción en los diversos sectores y 
ramas de la actividad económica en la región.

Fomento al comercio
El comercio constituye una de las actividades 

más importantes en el desarrollo económico 
de Acapulco, ya que es una operación propicia 
para la multiplicación de la riqueza a través de la 
creación de empleos e inversión.

El comercio ambulante afecta seriamente al 
comercio establecido y por consiguiente a la 
población que demanda un espacio digno para 
realizar sus actividades de compra en condiciones 
de higiene, calidad y precio.

Por su parte el comercio establecido enfrenta 
serios problemas para seguir manteniéndose con 
parámetros de utilidad, debido a los altos pagos 
de impuestos y de derechos como contribución 
al municipio, al estado y a la federación, aunado 
a esto, la delincuencia organizada en los últimos 
meses de 2016, ha presionado a los comerciantes 
tanto establecidos como informales para que les 
paguen la cuota o cobro de piso, para dejarlos 
vender sus productos.

Centrales de abasto
Acapulco cuenta con una central de abasto 
ubicada en la entrada de la colonia Emiliano 
Zapata, actualmente se encuentra semivacía por 
la falta de ventas, esto debido a la inseguridad 
que priva en el lugar, el cobro de cuota, extorción 
y secuestro. Todo esto ha impactado en este lugar 
comercial y la gente ha dejado de realzar sus 
compras por el mismo motivo.

Mercados y tianguis
Acapulco cuenta con un mercado en cada colonia, 
pero los más importantes son el Mercado Central 
y el de La Progreso, los cuales se encuentran 
en mal estado, sucios y pestilentes, en cuanto 
los tianguis hay un tianguis campesino, siete 
de artesanías que están cerrando por la baja 
DÀXHQFLD�GH�WXULVPR�

Pequeñas y medianas empresas
Contribuir a la formación y competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas para 
la generación de empleos y autoempleos, se 
necesita actualizar las reglas de operación del 
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Fondo de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa.
Acompañar y asesorar al microempresario, 
SHUPLWLpQGROH�HO�DFFHVR�D�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�
público y privado para su desarrollo.

Financiamiento para el desarrollo comercial
Impulsar la creación del Fondo de Financiamento 
SDUD� 3UR\HFWRV� (VWUDWpJLFRV� ³1XHYR� $FDSXOFR´��
para MiPymes, que permitirá proyectos 
estratégicos, concursar por más recursos 
federales como un efecto multiplicador con las 
aportaciones privadas y del gobierno municipal.

2.7. Comunicaciones y transportes

Infraestructura carretera y caminos rurales
Acapulco cuenta con una red vial que se apoya del 
sistema regional y urbano local. Se conecta con 
la autopista de cuota y la carretera federal libre, 
en segundo nivel está integrada por vialidades 
primarias, secundarias y locales, asimismo, 

existen los caminos rurales, de terracería o brechas 
PHMRUDGDV��/D�HVWUXFWXUD�GH�OD�UHG�YLDO�HVWi�GH¿QLGD�
por vialidades radiales y periféricas. Las radiales 
en horarios pico de la mañana concentran un alto 
volumen de vehículos que van de la periferia de la 
ciudad hacia zonas centrales de la misma o hacia 
zonas de atracción como: escuelas, industrias 
y/o comercios; el comportamiento de movilidad 
se invierte en los horarios vespertinos. Con base 
en el Plan Integral de Movilidad Metropolitano 
Sustentable, la estructura vial de Acapulco está 
prácticamente constituida por vialidades de tipo 
radial, ya sean longitudinales o transversales. 
Las longitudinales están referidas en sentido 
Norte-Sur (N-S) mientras que las transversales en 
sentido Este-Oeste

Se seleccionaron las vialidades más importantes 
tomando el mayor dinamismo comercial, laboral, de 
servicios y turístico que demandan concentración 
de viajes y volumen vehicular como es el caso del 
6HFWRU�$Q¿WHDWUR�
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Transporte público
El servicio de transporte público de pasajeros 
está dado por dos empresas concesionarias que 
operan en Acapulco: La Delegación Acapulco 
Zona Conurbada y la Delegación de Servicio 
Urbano y Zona Coyuca.

En Acapulco operan 217 rutas o ramales. La 
mayoría de las rutas tienen dos sentidos: ida y 
regreso. La ida hace referencia al trayecto que 
transporta la mayor demanda en la hora pico de 
la mañana. Usualmente es el sentido desde la 
periferia de la ciudad hacia el centro de la misma, 
o desde zonas dormitorio a centros atractores 
de demanda (sitios de empleo, industrias, 
R¿FLQDV��FROHJLRV��KRVSLWDOHV��HWF����3RU�VX�SDUWH��
el sentido de regreso es el trayecto contrario. 
Adicionalmente, ciertas rutas son del tipo del 
conocido como circular, estos son derroteros que 
QR�WLHQHQ�XQ�VHQWLGR�GH¿QLGR�VLQR�TXH�VX�WUD\HFWR�
termina en el mismo sitio donde comenzó. Estas 
rutas no tienen un cambio de dirección a lo largo 
de su recorrido.

Actualmente está operando el sistema de transporte 
público conocido como Acabús, es un autobús 

de tránsito rápido para la zona metropolitana de 
Acapulco, funciona a través de un carril exclusivo 
que permite el tránsito de las unidades, circulando 
OLEUHPHQWH�\�VLQ�REVWUXFFLRQHV�GH�WUi¿FR�

Existen 11 rutas alimentadoras. Este tipo de 
transporte acerca a los usuarios a las estaciones 
principales para que pueda llegar al Acabús desde 
distancias más lejanas.

Construcción, rehabilitación y mantenimiento 
de puentes
En Acapulco no se le da mantenimiento ni 
rehabilitación a puentes, actualmente se 
encuentra en construcción el puente de Lomas de 
Chapultepec.

Servicios tradicionales de comunicación
En cuanto a telecomunicaciones, el municipio de 
$FDSXOFR�UHJLVWUy�HQ�HO������D���R¿FLQDV�GH�OD�UHG�
WHOHJUi¿FD�HQ�ODV�TXH�VH�HPSOHDQ�D����SHUVRQDV�
para su operación. A pesar del avance tecnológico 
en los medios de comunicación, el servicio sigue 
siendo utilizado aunque ya no con la demanda 
que en algún momento tuvo, tan es así que en 
un año entre las 7 estaciones solo registraron 

https://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs_de_tr%C3%A1nsito_r%C3%A1pido
https://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs_de_tr%C3%A1nsito_r%C3%A1pido
https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_Metropolitana_de_Acapulco
https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_Metropolitana_de_Acapulco
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la transmisión de 526 telegramas y recibieron 
28,954. También se cuenta con 33 estaciones 
UDGLRHOpFWULFDV� GH� D¿FLRQDGRV�� \� VH� UHJLVWUDQ� D�
104 usuarios de comunicación privada onda corta, 
adicionalmente el INEGI registró en el 2010, las 
VLJXLHQWHV� R¿FLQDV� SRVWDOHV�� �� DGPLQLVWUDFLRQHV��
5 sucursales, 16 agencias, 117 expendios, 33 
instituciones públicas, 6 Mexpost, 2 de otro tipo.

Con la intención de seguir dando seguimiento a 
uno de los sistemas de comunicación tradicional, 
hablando en términos de correspondencia, el 
INEGI en el 2010 reportó las siguientes cifras en 
correspondencia expedida y recibida:

Correspondencia expedida, servicio nacional 
194, servicio internacional 70; correspondencia 
recibida, servicio nacional 5,863, correspondencia 
internacional 93.

Es importante resaltar que en el sistema de correo 
tradicional es mayor el número de correspondencia 
recibida que la expedida. Los giros postales del 
municipio expedidos son 679.

Sistema de comunicación vía satélite
El uso de nuevas tecnologías que disminuyan 
los costos de movilidad y sean protectoras del 
medio ambiente es una necesidad innegable en 
Guerrero, al igual que la integración de la entidad 
a nuevas formas de comunicación.

Radio y televisión
Los canales de televisión abierta que se transmiten 
pertenecen a las compañías televisoras de 
Televisa, TV Azteca y Radio y Televisión de 
Guerrero.

También se cuenta con televisión de paga de: 
&DEOHPDV��<RR���6N\��'LVK�1HWZRUN�0p[LFR�\�8VD�
Telecom.

Entre las principales estaciones de radio en el 
puerto se encuentran:  

Grupo Radio Acir,, Digital, Mix, Grupo Radiorama, 
Estéreo Mexicana, Grupo MVS, Exa FM, Radio 
Fórmula, Y la hoy conocida como Soy Guerrero.

Canales de televisión abierta

2.8. Artesanías

En el estado de Guerrero destacan objetos 
tradicionales de conchas y caracoles, productos 
derivados de la palma del coco, máscaras de 
madera, orfebrería, machetes, cajas de madera 
laqueadas, cestería, platería, cerámica, piezas 
elaboradas con piedras preciosas y minerales, 
artículos de piel trabajados a mano, ropa 
artesanal y típica como sarapes tejidos a mano, 
VRPEUHURV�� ¿JXUDV� GH� FREUH� \� EURQFH�� PHWDWHV�
y molcajetes de piedra volcánica y muebles de 
maderas preciosas, todas ellas ofrecidas tanto 
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en mercados artesanales como por vendedores 
ambulantes.

Población dependiente económicamente de la 
actividad
Las artesanías forman parte de la riqueza cultural 
de los pueblos indígenas, en esta región existe 
una gran diversidad de productos artesanales 
que van desde los artículos de palma, vestidos, 
máscaras, manteles, utensilios de barro, pintura 
en papel ámate y carrizo. Esta producción y 
comercialización se realiza principalmente en el 
Tianguis Campesino de esta ciudad.

Producción actual
En la producción de artesanías, hace falta un 
mayor impulso a la comercialización y exportación.

Valor de la producción
Las artesanías del estado no tienen una identidad 
propia marcada y reconocible, ni diseños que 
incorporen criterios de mejora en ese sentido.

2UJDQL]DFLyQ�SDUD�OD�SURGXFFLyQ
Entre los artesanos existen diferentes formas 
de vincularse al proceso productivo para la 
elaboración de artesanías, algunos son dueños de 
los talleres, otros son empleados y los artesanos 
independientes.

&RPHUFLDOL]DFLyQ
Los canales de comercialización son limitados y 
el Gobierno del Estado le ha prestado poco apoyo 
al sector.

,QYHUVLyQ�R¿FLDO�D�OD�DFWLYLGDG
Promover la participación del estado y los 
municipios en eventos municipales, regionales, 
estatales, nacionales e internacionales que 
permitan difundir las oportunidades de negocio 
e inversión que ofrece nuestra región en la en el 
estado.

3. Acapulco socialmente comprometido

3.1. Sociedad equitativa e incluyente

Es un objetivo que busca fortalecer la asistencia 
social a grupos vulnerables que se encuentren en 
situación de riesgo o de indefensión extrema por 
su edad, condición física, mental o social que no 
pueden valerse por sí mismos o que se encuentran 
en un estado de discriminación, abandono familiar, 
violencia física, así mismo se encuentren en un 
estado de crisis económica y patrimonial.

Ayudas apremiantes
Para este sector social, se instituye el programa 
³3HQVLyQ� *XHUUHUR´�� HQ� IDYRU� GH� ODV� SHUVRQDV�
adultas mayores de sesenta y cinco años y 
más que se encuentren en situación de riesgo o 
desamparo. Y que no están en el programa “65 y 
0iV´�GHO�JRELHUQR�IHGHUDO�

La innovación que tuvo Solidaridad, después 
Oportunidades y ahora Prospera, fue la de ser 
un programa focalizado y no universal; es decir, 
XQ� SURJUDPD� TXH� GH¿QH� D� VXV� EHQH¿FLDULRV� FRQ�
base en criterios de ingreso y características 
VRFLRHFRQyPLFDV� \� GHPRJUi¿FDV�� &RQVLGHUDQGR�
este aspecto, los criterios y requisitos de elegibilidad 
SDUD� ODV� IDPLOLDV� EHQH¿FLDULDV� TXH� KR\� WLHQH�
Prospera, son los mismos que se consideran desde 
el año 2011 por Oportunidades. Los componentes 
de educación, salud y alimentación no tuvieron 
cambios en la distribución de los recursos ni en el 
diseño y operación de sus disposiciones.

Velatorios públicos
Por tradición, el velatorio, se desarrolla con 
HO� GLIXQWR� ³GH� FXHUSR� SUHVHQWH´�� HQ� OD� PLVPD�
habitación o en una anexa cuando se realiza en 
su domicilio; en el velatorio de la funeraria que 
dispone de salas preparadas para estos casos, o 
en el sanatorio, hospital o institución de acogida 
correspondiente. En función de la confesión 
religiosa del difunto y su familia, se realizan los 
correspondientes rezos y ceremonias, “última 



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

42

GHVSHGLGD´� D� OD� SHUVRQD� IDOOHFLGD�� &XDQGR� HO�
difunto ha sido una personalidad o muy popular, 
se celebran velatorios públicos, como en los 
funerales de estado.

Centros de desarrollo comunitario
El municipio de Acapulco cuenta con 10 centros 
de desarrollo comunitario operados por el DIF 
Municipal, que tienen por objetivo restaurar el tejido 
social, el combate a la pobreza, mejorar la calidad 
de vida de las familias que más lo necesitan, a 
través de cursos, pláticas y talleres de acuerdo 
a las prioridades que decidan los ciudadanos de 
cada localidad. Así mismo se ofrecen servicios 
preventivos y atención prioritaria a la población 
para su desarrollo integral. También el Gobierno 
del Estado tiene a cargo un CDC en la colonia 
La Laja, el Centro de Desarrollo Comunitario 
Margarita Maza de Juárez, que tiene el mismo 
propósito de bien común.

Asistencia jurídica
Los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) tanto del municipio como del estado, 
cuentan con una Dirección de Asistencia Jurídica 
y Protección a la Infancia. Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia (Departamentos 
de Atención y Prevención al Maltrato Infantil y 
de Asistencia Jurídica a Grupos Vulnerables), 
cuyo objetico es brindarles la asistencia jurídica 
a quienes están en situación de vulnerabilidad 
jurídica.

Comedores comunitarios
En el DIF Municipal se han instalado 13 comedores 
comunitarios en distintas colonias de Acapulco, 
con el objetivo de proporcionar una alimentación 
diaria de calidad con todas las propiedades y 
requerimientos necesarios y primordiales para 
el requerimiento nutricional de personas de la 
tercera edad, mujeres embarazadas, madres 
solteras o en periodo de lactancia, discapacitados 
e indígenas.

3.2. Salud

En el 2012, el municipio contaba con 114 
unidades médicas de consulta externa, seis de 
hospitalización general y una de hospitalización 
especializada. En este mismo año, en el municipio 
había 2.1 médicos por cada mil habitantes, 
proporción mayor a la media estatal, de 1.5 y debajo 
del mínimo señalado por la Organización Mundial 
de la Salud para cumplir con los Compromisos del 
Milenio de 2.3 médicos y técnicos de salud por 
cada mil habitantes.

Con base a la Encuesta Intercensal 2015, la 
SREODFLyQ�TXH�QR�HVWi�D¿OLDGD�D�DOJ~Q�VHUYLFLR�GH�
salud institucional en el municipio es de 151,271 
personas, que representan el 18.66% del total de 
la población.

La población que es atendida por el IMSS es del 
37.83%, por el ISSSTE el 10.41%, por el Seguro 
Popular de 49.21%, por PEMEX, Defensa o Marina 
el 1.62% y del 3% por otras instituciones.

Las principales causas de fallecimiento registradas 
en la dependencia de salud municipal son: 1. 
Cardiopatías, 2. Diabetes Mellitus y sus complica-
ciones, 3. Cáncer, 4. Homicidios violentos, 5. 
Enfermedad vascular cerebral, 6. Neumonía y sida.

De acuerdo a la Consulta Ciudadana realizada 
en diciembre del 2015, el 26.3% de la población 
encuestada asegura que no hay un centro de salud 
en su colonia, las principales problemáticas son la 
falta de medicamentos, personal y equipo médico.

Infraestructura de salud
Actualmente el municipio atiende a 25 módulos 
de salud; 14 urbanos y 11 rurales, cabe hacer 
mención que se requiere llevar a cabo el proceso 
de acreditación. Además se cuenta con 2 clínicas 
Médico Quirúrgicas ubicadas en la colonia Hogar 
Moderno con 13 camas censables y la clínica del 
poblado Xaltianguis, asimismo se cuenta con 2 
ambulancias de traslado.
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Recursos humanos y materiales
En cuanto al personal médico, se tiene en servicio 
a 47 médicos municipales y 41 médicos del 
Seguro Popular, 62 enfermeras municipales y 16 
enfermeras del Seguro Popular. El número de 
SHUVRQDV�D¿OLDGDV�HQ�HO�6HJXUR�3RSXODU�DO������
es de 353,749 personas.

Medicamentos
La atención a los derechohabientes del sector 
VDOXG�HV�LQVX¿FLHQWH�\�ORV�VHUYLFLRV�RWRUJDGRV�QR�
se adaptan a las necesidades de la población, ya 
que para garantizar la salud de estas personas, 
es indispensable dotar de medicamentos básicos 
a los establecimientos de salud.

Equipo e instrumental médico y de laboratorio
Es necesario que las unidades de salud cuenten 
con el cuadro básico de medicamentos, personal 
médico, equipo y mobiliario para otorgar el servicio 
con calidad.

Desarrollar los instrumentos necesarios para 
lograr una integración funcional y efectiva de 
las distintas instituciones que forman parte del 
Sistema Estatal de Salud.

Atención medica preventiva
Prestar atención oportuna a problemas de salud 
DVRFLDGRV� HVSHFt¿FDPHQWH� FRQ� ODV� PXMHUHV��
mediante acciones preventivas, de difusión y de 
capacitación y equipamiento, entre otras.

Jornadas medico quirúrgicas
Servicios de salud en el embarazo, parto y posparto 
en las localidades del municipio de Acapulco.

Campañas de salud
Campañas de vacunación, prevención, diagnóstico 
y tratamiento oportuno de las enfermedades.

Campañas y programas de salud, para la detención 
oportuna del cáncer de mama, cervicouterino y de 
próstata, así como la fumigación de los vectores.
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3.3. Seguridad social

Contar con una vivienda digna, dotada de los 
servicios básicos, resulta indispensable para el 
bienestar de las personas. Guerrero tiene rezagos 
muy importantes en la dotación de infraestructura 
para las viviendas.

3.4. Vivienda digna y servicios básicos

Para ofrecer vivienda digna a las personas es 
necesario generar mecanismos que permitan su 
acceso, en particular, a quienes no cuentan con 
HPSOHR�IRUPDO�R�LQJUHVRV�VX¿FLHQWHV�

Acapulco cuenta con 219,852 viviendas 
particulares habitadas de las cuales el 7.76% tiene 
piso de tierra, 6.7% son techo de desecho, 1.05% 
tienen paredes de desechos, el 18.31% cuenta 
con un cuarto y el 40.62% con un dormitorio.

6H� LGHQWL¿FDQ� ������� PDQ]DQDV�� HQ� ODV� FXDOHV�
3,667 tienen 16,000 hogares en pobreza extrema 
sin contar con la zona rural de Acapulco.
• El 8.40% no disponen de excusado y sanitarios.
• El 23.90% no disponen de agua entubada de 

la red pública.
• El 8.70% no dispone de drenaje y el 0.50% no 

dispone de energía eléctrica.

Mejoramiento de vivienda
Atender viviendas particulares habitadas con piso 
de tierra las cuales necesitan mejoramiento en 
cuanto a sus pisos, muros y techos.

Créditos para la construcción de vivienda
Para poder acceder a los créditos, se requiere 
LQFUHPHQWDU� VLJQL¿FDWLYDPHQWH� HO� LQJUHVR� \�
mejorar sustancialmente su distribución.

Disminuir los costos de construcción a través 
GH� PD\RU� H¿FLHQFLD� DGPLQLVWUDWLYD�� SUiFWLFDV�
desregulatorias y combate a la corrupción.

Es necesario mejorar los créditos a la vivienda, se 
UHTXLHUH�HQIUHQWDU�D�WUHV�JUDQGHV�UHWRV�¿QDQFLHUR��
económico y jurídico.

Construcción de vivienda
Se requiere una estrecha coordinación con el 
gobierno federal a través de programas institucio-
nales dirigidos al mejoramiento y construcción de 
las viviendas y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos básicos: 1) construirlas en zonas 
seguras, 2) con materiales de buena calidad, 3) 
con cobertura de servicios básicos y 4) con diseños 
arquitectónicos que ofrezcan espacios funcionales.

3LVR�¿UPH�\�WHFKRV
En Acapulco hay localidades que cuentan con una 
FDQWLGDG�PD\RU� GH� YLYLHQGDV� FRQ� SLVRV� ¿UPHV� \�
techos de loza que en el resto del estado.

Parque de materiales
Se procura el uso de materiales, que ayuden a la 
reducción de costos, pero que también den una 
garantía de vida útil entre 20 y 30 años para el uso 
de la población acapulqueña.

Sistema de agua potable
En relación a los procesos administrativos, el 
municipio cuenta con un Sistema de Gestión de 
Calidad desde hace 10 años, debido a la falta de 
compromiso de los servidores públicos no se ha 
visto resultados claros, por lo que se requiere de 
una reingeniería que permita optimizar los procesos 
en donde los resultados puedan percibirse.

Los principales problemas que se ha venido 
acumulando por años en la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco, 
son las tomas clandestinas de agua y la cartera 
vencida, situación que ha limitado al organismos 
para resolver la demanda ciudadana.

Sistema de drenaje pluvial
En lo referente al sistema de drenaje, actualmente 
se tiene en padrón 137,964 predios con toma a la 
red de drenaje generando un costo de operación 
y mantenimiento de 208 pesos.
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En el municipio se generan 77 millones de metros 
cúbicos de aguas residuales, se cuenta con 
15 plantas para su tratamiento, las cuales sólo 
tratan el 78% debido a la poca inversión en el 
mantenimiento.

Sistema de alcantarillado sanitario
Acapulco contaba en 1998 con un área urbanizada 
de 7,403 hectáreas, de las cuales 3,445 contaban 
con servicio de alcantarillado sanitario (47%), 
este pretendía ampliarse con el programa de 
obras 1996-1999, que implicaba la construcción 
de drenaje en 1,724 hectáreas (programa 1996-
1998) y dejaba 970 hectáreas adicionales para 
el programa (1998-1999). De haberse cumplido 
con estas obras, la cobertura del servicio se 
podría haber incrementado del 47% al 70%. El 
alcantarillado sanitario tiene aproximadamente 50 
años de antigüedad.

Uno de los principales problemas de las redes 
secundarias y de los colectores sanitarios, es el 
arrastre de sólidos, provenientes de las partes altas 
en la época de lluvias, los cuales se introducen 
a este sistema, provocando el azolvamiento de 
colectores, los cuales se saturan y desbordan, 
ocasionando inundaciones de aguas mezcladas en 
la avenida Costera, además de que se sobrecargan 
las plantas de bombeo Nao-Trinidad y Malaespina. 
Destaca también el hecho de que los colectores 
tienen una vida de más de 50 años, además de 
que presentan un alto grado de deterioro, se estima 
una cobertura superior al 70%, más del 40% de las 
atarjeas existentes inconclusas e inexistencia de 

FRQH[LRQHV�GRPLFLOLDULDV��GH¿FLHQWH�PDQWHQLPLHQWR�
en los colectores, subcolectores y atarjeas, aunado 
D�HVWR�HO�2UJDQLVPR�GH�&$3$0$��WLHQH�XQ�Gp¿FLW�
de 350 millones de pesos y una deuda histórica con 
la CFE, su haciendas tienen una débil recaudación 
¿VFDO�TXH�VH�WUDGXFH�HQ�OD�LPSRVLELOLGDG�GH�FXEULU�
mínimamente las necesidades de los servicios 
básicos de los acapulqueños.

Tratamiento de aguas negras
El sistema de tratamiento de aguas residuales 
de Acapulco, está constituido por 9 plantas, 
administradas por el organismo operador CAPAMA 
y algunas otras de menor capacidad instaladas 
en los hoteles. La principal planta es la de Aguas 
%ODQFDV�� TXH� GD� VHUYLFLR� DO� 6HFWRU� $Q¿WHDWUR��
siguiendo en importancia la planta Renacimiento, 
que da servicio a la colonia del mismo nombre en 
el Sector Renacimiento Las otras 6 plantas son 
de menor capacidad que las mencionadas y se 
encuentran distribuidas desde la localidad de El 
Cayaco hasta Puerto Marqués y Vicente Guerrero. 
Plantas tratadoras: Aguas Blancas, Tecnológico, 
Renacimiento, Límite Sur, Puerto Marqués, Vicente 
Guerrero, Jabonera, Coloso y Paso Limonero.

(OHFWUL¿FDFLyQ
De acuerdo a los datos del Inegi, en el 2010-
2011, la gran mayoría de los hogares en Acapulco 
cuenta con energía eléctrica, sin embargo en 
comunidades pequeñas alejadas de la red, existe 
la posibilidad de instalar localmente pequeñas 
plantas generadoras de electricidad mediante 
sistemas electrovoltáicos.
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3.5. Ordenamiento territorial urbano

La Región de Acapulco, tiene una extensión 
territorial de 1,883.60 km2 y un litoral de 62 km.

El municipio de Acapulco, está integrado por una 
cabecera municipal que es la ciudad de Acapulco, 
está organizado territorialmente por 67 comisarías 
y 57 delegaciones municipales.

Incorporar los instrumentos de la planeación 
urbana para propiciar un crecimiento ordenado del 
municipio y disminuir desequilibrios e incrementar 
la cobertura de los servicios básicos.

Promover la optimización de la inversión pública 
en infraestructura y equipamiento urbano.

Planeación del desarrollo urbano
Es el proceso del desarrollo urbano conjuntamente 
con la regulación y ejecución de las acciones 
de administración, ordenación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento para los asentamientos 
humanos.

Cuando se habla de los problemas urbanos 
en Acapulco generalmente se acepta que su 
origen está en la falta de planeación o en la mala 
planeación de la ciudad.

El Plan Regional de Acapulco, reconoce que: 
³/RV�SUREOHPDV�TXH� VH� LGHQWL¿FDQ�HV� OD� IDOWD� GH�
normatividad para el reordenamiento urbano 
y vivienda; e inexistencia de una entidad 
administrativa que dé seguimiento a la planeación 
urbana en el municipio, no se cumplen los 
ordenamientos legales en esta materia, los 
trámites a realizar por el ciudadano en este rubro 
son tediosos, los planes urbanos existentes están 
UHEDVDGRV�HQ�WLHPSR�\�WHUULWRULR�´

A principios de abril de 2014, la presidencia municipal 
de Acapulco convocó a un grupo multidisciplinario 
de profesionistas y organizaciones de la sociedad 
civil para iniciar los trabajos de un nuevo Plan de 

Desarrollo Urbano para el Municipio, con base 
en talleres abiertos, de acuerdo a una división 
JHRJUi¿FD� GH� FLQFR� VHFWRUHV�� HO� SULPHUR�� 3LH� GH�
la Cuesta; el segundo Emiliano Zapata, Ciudad 
5HQDFLPLHQWR�\�6DQ�$JXVWtQ��HO�WHUFHUR��HO�DQ¿WHDWUR�
de la ciudad; el cuarto, La Sabana y Cayaco-Llano 
/DUJR��¿QDOPHQWH�HO�TXLQWR��OD�]RQD�'LDPDQWH�

El proyecto del nuevo Plan de Desarrollo Urbano 
para el Municipio tiene como objetivo general 
actualizar el Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, como un 
instrumento normativo clave que permite ordenar y 
regular el proceso de desarrollo urbano de la ciudad, 
así como establecer las bases para las acciones 
de mejoramiento urbano, conservación ambiental 
y nuevas orientaciones para el crecimiento de la 
localidad. Mientras que sus objetivos particulares 
son: Analizar las características del uso actual del 
suelo, su comportamiento en los últimos años y la 
densidad habitacional predominante para determinar 
los ajustes necesarios a la normatividad actual. 
Analizar el diagnóstico actual de los componentes 
del desarrollo urbano como equipamiento urbano, 
vialidad, medio natural, riesgos y vulnerabilidad, 
HQWUH�RWURV��D�¿Q�GH� LGHQWL¿FDU�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�
y cobertura, mejoramiento y nuevas propuestas, 
preservación y mitigación, respectivamente. 
Analizar las estimaciones de crecimiento 
poblacional para determinar las demandas 
esperadas del suelo, vivienda, equipamiento 
urbano, infraestructura y servicios. Y determinar 
las acciones, programas y obras requeridos por 
las estrategias de ordenamiento urbano, así como 
su corresponsabilidad sectorial, los instrumentos 
de aplicación, seguimiento y evaluación de los 
mismos.

3.6. Asistencia social a grupos 
vulnerables

Apoyo a sujetos vulnerables
Los grupos vulnerables son aquellas personas en 
condición de desventaja y rezago social.
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El DIF es un organismo que opera programas para 
atender a menores y adolescentes: Programa 
de Desarrollo Integral del Adolecente, Programa 
de Prevención y Erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial Infantil, Atención del Embarazo 
en Adolescentes, Programa de Atención a 
Menores Migrantes y Repatriados.

Atención a madres solteras
Desde la pasada administración estatal se 
implementó en todo el estado el Programa Madres 
Solteras, el cual apoya mensualmente con dinero 
en efectivo fortaleciendo la economía familiar 
a madres que tengan hijos menores de 15 años 
y no cuenten con ningún apoyo económico o en 
especie, ya sea federal estatal o municipal, además 
las mamás deben ser de 45 años de edad, que no 
cohabiten con persona alguna; y/o se encuentren 
en estado de gestación. En este año se han 
entregado apoyos por el orden de los 13 millones de 
SHVRV��EHQH¿FLDQGR�DVt�D���PLO����SHUVRQDV��(VWH�
PRQWR�QR�HV�VX¿FLHQWH�SDUD�FXEULU�ODV�GHPDQGDV�\�
necesidades de este sector pero ayuda a solventar 
algunas necesidades en la familia.

Atención a discapacitados
En Acapulco hace falta integrar a las personas 
con discapacidad e incorporarlas al desarrollo a 
¿Q�GH�JDUDQWL]DU�HO�SOHQR�UHVSHWR�\�HMHUFLFLR�GH�VXV�
derechos y mejorar su calidad de vida, así como la 
difusión de la nueva cultura de integración social 
basada en el respeto y la dignidad.

(Q�HVWH�DxR�VH�HVWiQ�EHQH¿FLDQGR�D�PiV�GH�PLO����
personas discapacitadas con una inversión anual 
de poco más de 6 millones de pesos. La integración 
a las personas con discapacidad incorporándolas 
al desarrollo es una labor fundamental que tienen 
que asumir los diferentes gobiernos garantizando 
el pleno respeto y ejercicios de sus derechos, 
mejorando la calidad de vida, difundiendo una 
cultura de la integración social basada en el 
respeto y la dignidad.

Los grupos de discapacitados tienen derecho 

a la educación, al trabajo, al deporte y a la 
cultura. Deben también los diferentes gobiernos 
buscar los mecanismos para su rehabilitación, 
dotarlos de aparatos funcionales a las personas 
que los soliciten contribuyendo de esta forma al 
mejoramiento de calidad de vida.

Acapulco cuenta con un CRIG donde se le da 
atención y rehabilitación a las personas con 
alguna discapacidad.

Atención a grupos de la tercera edad
Nuestro estado se caracteriza por la pobreza y 
marginación de la mayoría de su población; 22 de 
sus municipios están considerados como de alta 
y extrema pobreza, con serias limitaciones en el 
acceso a los servicios básicos. En este entorno, es 
en que viven más de 160 mil personas de más de 
65 años de edad, población en la que se agudizan 
aún más las desigualdades, al no tener la mayoría 
de ellos ingresos propios y a la vez necesidades 
crecientes de atención alimentaria y médica. En 
el año 2003 se implanto en el estado de Guerrero 
el Programa Pensión Guerrero apoyando en la 
Región Acapulco a más de 12 mil personas de la 
tercera edad, recibiendo un estímulo económico 
de 400 pesos mensuales.

En la actualidad se llama 65 y Más; y están 
recibiendo un estímulo bimestral de 1,180 pesos. En 
realidad los estímulos son muy limitados, aunque 
los diferentes gobiernos están implementando 
nuevos programas como el de los comedores 
comunitarios, en donde reciben alimentación, en 
Cd. Renacimiento del municipio de Acapulco se 
encuentra La Casa Rosita Salas de Día, la cual 
alberga a personas adultas, les dan alimentación y 
pasan el día en diferentes áreas recreativas.

Atención a niños y jóvenes en situación de 
calle
El DIF Guerrero atiende a menores y adolescentes 
que realizan sus actividades en la calle, menores 
víctimas de violencia intrafamiliar y menores en 
estado de abandono.
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En México, la proporción de población infantil y 
adolescente comprende un 35% de la población 
total. En Guerrero, de acuerdo con datos del 
Censo de Población y Vivienda 2010, la población 
total alcanzó 3,388,768, de los cuales 40.10% son 
niños, niñas y adolescentes menores de 17 años, 
es decir que existen en el estado 358,966 niños, 
niñas y adolescentes. Este gran porcentaje de 
niños, niñas y adolescentes conlleva retos y a la 
vez oportunidades para poder impulsar políticas 
públicas que puedan acelerar el progreso hacia 
la reducción de la pobreza y que busquen que los 
niños, niñas y adolescentes guerrerenses tengan 
una vida plena, saludable, segura y feliz, lo cual 
HV�XQ�FRPSURPLVR�DVXPLGR�SRU�0p[LFR�DO�UDWL¿FDU�
la Convención sobre los Derechos del Niño.

Los jóvenes constituyen un sector vulnerable de la 
sociedad guerrerense. Alrededor del 26.6% de la 
población del estado tiene entre 15 y 29 años de 
edad; el 11% entre 15 y 19 años, y el 15.6% entre 
20 y 29 años. Así, los problemas que enfrentan los 
jóvenes son los de la cuarta parte de la población 
del estado y merecen atención especial. A los 
problemas derivados de los rezagos que padece 
la población en general, se suman los propios de 
su condición de jóvenes. El 42% de los jóvenes 
guerrerenses viven en localidades de menos de 
2,500 habitantes, y sólo el 28% de ellos habita en 
centros urbanos de más de 100 mil habitantes.

3.7. Educación

El sistema educativo de algunos estados del país 
SUHVHQWD� GH¿FLHQFLDV� WDQWR� SRU� VX� FREHUWXUD� \�
desigualdad regional, como por los resultados de 
sus evaluaciones sobre desempeño y calidad.

Esta situación provoca que la efectividad de los 
procesos educativos y el nivel de aprendizaje que 
alcanzan los alumnos sean también desiguales, y 
en promedio inferiores a lo estipulado en planes 
y programas de estudios. Bajo este contexto, 
la entidad ocupa los lugares más bajos en 

indicadores nacionales, tales como analfabetismo 
y grado promedio de escolaridad, lo que la 
constituye en una de las entidades prioritarias 
para lograr alcanzar las metas nacionales. Dentro 
de los indicadores más importantes que muestra 
esta situación estatal son el analfabetismo, 
ubicándose entre los principales estados con 
mayor porcentaje de analfabetismo (16.7%), por 
arriba de la media nacional que es de 6.9%; un 
grado promedio de escolaridad de 7.27 años, 
también entre los primeros con menos años de 
estudio.

Infraestructura educativa
Según el Censo de Escuelas, maestros y alumnos 
de educación básica y especial realizada por la SEP 
e INEGI en el año 2013 el municipio de Acapulco 
de Juárez contaba con un total de 1,231 escuelas 
de educación básica; el 80% son públicas y el 
20% privadas, con un total de 165,965 alumnos, 
10,240 maestros y 16,328 administrativos.

El grado promedio de escolaridad de la población 
de 15 años y más es de 9.2 para los hombres y 
8.7 para las mujeres. 

Educación básica y especial
Las principales necesidades detectadas en el 
censo son el agua potable, drenaje y carencia 
de baños o sanitarios, como se puede apreciar 
en la tabla, en donde se desglosa el número de 
escuelas y el porcentaje que representa respecto 
al total de instituciones públicas en el municipio.

La condición de rezago educativo afecta a gran 
parte de la población, en el 2010 el 39% de la 
población de 15 años y más no terminaron sus 
HVWXGLRV�EiVLFRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�TXH�PiV�GH�����
mil ciudadanos presenten esta carencia social.

En el estado la tasa de deserción en el ciclo 
escolar 2012-2013 fue para primaria del 1.4%, 
secundaria del 5.4% y en el nivel medio superior 
de 15.8%, estos datos son una referencia para 
tomarse en cuenta sobre la situación en nuestro 



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

49

municipio, datos del año 2010 del Sistema Nacional de Información de la Secretaría de Educación 
Pública nos indicaban que, de un total de 72,591 alumnos inscritos de secundaria y bachillerato en 
promedio egresó el 21%, de este porcentaje el 50% fueron mujeres.

Recursos humanos
En 2014, había en Guerrero 58,686 docentes. De ellos, 9,638 eran maestros de preescolar, 23,994 de 
primaria, 12,909 de secundaria, 7,502 de educación media superior y 4,643 de educación superior. En 
Acapulco hay 10,240 maestros y 16,328 administrativos.

Mobiliario y equipo
Pese a que no se encuentra información precisa 
sobre el mobiliario actual de las escuelas en 
Acapulco, es evidente que un alto porcentaje 
GH� HOODV� QR� FXHQWD� FRQ� HO� VX¿FLHQWH� HTXLSR� H�
infraestructura, en particular en las localidades 
rurales y muchas requieren de una fuerte inversión 
necesaria para contrarrestar la problemática 
actual de la educación.

Aprovechamiento escolar
Si bien, en Guerrero la cobertura en educación 
básica es buena, esta no es proporcional a 
la calidad de la educación; es decir, los niños 
guerrerenses asisten a la escuela, pero obtienen 
muy pobres resultados. En la prueba Excale 
aplicada en 2013, Guerrero se ubicó en la 

posición 31 nacional en cuanto al logro educativo 
en español, para niños de sexto de primaria, con 
56% de los niños por debajo del nivel básico; 
igualmente, en el logro en matemáticas ocupó la 
posición 32, con 51% de los alumnos por debajo 
del nivel básico. En la misma prueba, pero para 
estudiantes de tercer año de secundaria, en 
2013 se encontró que el 47% de los estudiantes 
de Guerrero estaban por debajo del nivel básico 
de logro educativo en español y un porcentaje 
similar se encontraba en la misma condición en 
matemáticas. Según el Instituto Nacional para la 
Evaluación Educativa (INEE), de acuerdo con los 
resultados de la prueba PISA de 2012, Guerrero 
ocupaba el último lugar nacional en desempeño 
de sus estudiantes en matemáticas (con 47% de 
ellos por debajo del nivel más bajo). En la reciente 
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prueba de evaluación Planea, aplicada en 2015 
a alumnos de tercero de secundaria, Guerrero se 
situó en el penúltimo lugar entre las 29 entidades 
que participaron en la evaluación (excluyen a 
Oaxaca, Michoacán y Chiapas), tanto en lenguaje 
y comunicación como en matemáticas, el 44.5% 
de los alumnos de Guerrero no superó el nivel más 
bajo en la prueba de lenguaje y comunicación.

$OIDEHWL]DFLyQ
El indicador de pobreza y marginación, 
presentan dentro sus factores determinantes al 
analfabetismo, y Guerrero se encuentra entre los 
estados con más analfabetas, principalmente en 
la región de la Acapulco y en la Sierra. De los 81 

municipios con los que cuenta, sólo Acapulco, 
Chilpancingo, Iguala y Zihuatanejo tienen una tasa 
de analfabetismo menor al 10%. Sin embargo, es 
importante dejar en claro que, en general estos 
municipios presentan una tasa inferior a los 
demás, pero a nivel de sus localidades y colonias 
que lo integran este indicador es muy alto. Bajo 
este contexto se puede observar al municipio de 
Acapulco, que con una tasa de analfabetismo de 
8.0%, cuenta con localidades con analfabetismo 
muy alto, principalmente en los sectores 
Renacimiento-Zapata y Pie de la Cuesta. En los 
sectores rurales el analfabetismo es más alto, 
juntos presentan un índice de 9.2%, siendo Tres 
Palos de 9.8% y San Agustín de 7.3%.

Educación especial
Las personas con capacidades diferentes muchas veces sufren marginación y discriminación, no sólo 
por parte de la sociedad, sino también por su familia, lo que les origina una baja autoestima. Mil 388 
personas entre niños, jóvenes, adultos y de la tercera edad de diferentes colonias y comunidades 
del puerto, recibieron el primer pago del año correspondiente al programa Construyendo el Nuevo 
Acapulco para la Discapacidad (CONADISP).
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El programa contempla este año un presupuesto 
GH� ��� PLOORQHV� GH� SHVRV�� SDUD� EHQH¿FLDU� D� XQ�
padrón de mil 388 personas con discapacidad, 
entre niños, jóvenes, adultos y de la tercera 
edad, entregando cada cuatro meses un apoyo 
económico por 2 mil 400 pesos, que sirve para 
solventar sus principales necesidades y dar 
seguimiento a sus aspiraciones.

Casa para el maestro
En Acapulco no existen casas para el maestro 
debido a que la gran mayoría tienen sus casas cerca 
de donde prestan sus servicios como maestros.

Casa de estudiantes
La Universidad Autónoma de Guerrero apoya los 
estudiantes de escasos recursos económicos, 
mediante el servicio de hospedaje a mil 490 
estudiantes de las diferentes unidades académicas 
en el estado; con 83 casas de estudiante: 61 en 
Chilpancingo, 14 en Acapulco y 8 en Iguala y 
Taxco. Y una inversión anual de 8 millones 394 
mil 867pesos con 84 centavos.

Programa de becas
Los recursos destinados a la educación deben ser 
vistos como una inversión y no como un gasto. 
Programa de Becas Municipales 2016, es un 
estímulo a la educación que este año apoyará a 
alrededor de 4 mil estudiantes de nivel básico, a 
quienes se les entregará la cantidad de 2 mil pesos; 
siendo la primera vez que el gobierno de Acapulco 
DPSOtD�HO�EHQH¿FLR�SDUD�DOXPQRV�GH�VHFXQGDULD�

Universidad intercultural
Las Universidades Tecnológicas de Costa Grande, 
Zona Norte, Acapulco y los Institutos Tecnológicos 
de Costa Chica, Acapulco, Zihuatanejo y Ciudad 
Altamirano, que en principio constituyen una 
alternativa para retener a los alumnos en sus 
regiones de origen, presentan condiciones 
similares a las privadas.

Albergues escolares
En Acapulco no se sabe con exactitud cuántos 

DOEHUJXHV� HVFRODUHV� H[LVWHQ�� R¿FLDOPHQWH� VyOR�
se tiene conocimiento de uno ubicado en la 
zona rural de esta ciudad. En este albergue, los 
niños huérfanos, de familias desintegradas y con 
altos índices de pobreza y marginación reciben 
hospedaje, alimentación, uniformes y útiles 
HVFRODUHV� GH� PDQHUD� JUDWXLWD�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG�
de que aprendan a leer y escribir, al ser Altos del 
Camarón, un lugar con elevado analfabetismo, 
según cifras del INEGI.

Proyectos de investigación
La Universidad Autónoma de Guerrero cuenta 
con facultades y departamentos de calidad, como 
el CIET, UEPI, IIEPA-IMA, Ciencias Ambientales 
y la Facultad de Matemáticas, que desarrollan 
proyectos de investigación, de salud, económicos, 
sociales, políticos, ambientales y educativos.

Con una inversión de 60 millones de pesos y 
en terrenos donados por el gobierno del estado, 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt), iniciará la construcción y equipamiento 
de un consorcio de centros de investigación 
para estados del sur-sureste dedicado a la 
Agrobiotecnología.

3.8. Vida digna

Casas de cultura
En este rubro, la ciudadanía opinó que se debe 
impulsar el desarrollo educativo, sociocultural, artís-
tico y recreativo e implementar acciones prácticas.

De acuerdo a la Consulta Ciudadana, el 27.2% 
de la población encuestada dijo que no hay 
instalaciones para actividades culturales en su 
colonia y el 22.7% opina que las instalaciones que 
existen están en mal estado.

La oferta cultural en el municipio continúa siendo 
pobre comparada con otros municipios del 
país, no se cuenta con espacios adecuados, se 
requiere la creación de centros culturales y sobre 
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todo enfocar la atención al sector vulnerable como 
los niños y la juventud.

Museos
Acapulco cuenta con cuatro museos: Museo 
Histórico de Acapulco o Fuerte San Diego, la 
antigua fortaleza en forma de estrella que fuera 
construida por los españoles en 1616; Galería 
Dolores Olmedo, es la antigua casa de la señora 
Dolores Olmedo, mecenas y amiga de artistas 
e intelectuales, entre ellos el reconocido artista 
Diego Rivera; Museo de Arqueología, en su interior 
se exhiben muestras permanentes de los vestigios 
prehispánicos encontrados en la zona y El Museo 
Histórico Naval de Acapulco fue creado para 
difundir el acervo histórico y cultural constituido 
por la historia marítima de Acapulco y por los 
episodios más relevantes de la historia marítima y 
QDYDO�GHO�3DFt¿FR�PH[LFDQR�\�GH�0p[LFR�

Eventos culturales
En Acapulco se llevan a cabo “Los Sábados 
&XOWXUDOHV´��FRQVLVWH�HQ�UHDOL]DU�FDGD�ViEDGR�XQD�
jornada de actividades de animación cultural que 
incluye talleres de arte para niñas y niños, jóvenes 
y público en general, presentaciones musicales, 
de danza, teatro y conciertos, en las diferentes 
colonias, barrios y unidades habitaciones del puerto

Deporte y recreación
El deporte, se considera como desarrollo integral 
de las personas, también se concibe como la 
recreación de un instrumento de prevención en 
salud, mejoramiento de la calidad de vida y el 
medio para la prevención de las adicciones, y 
contribuye a la disminución de la delincuencia.

El reclamo ciudadano en este aspecto es por la falta 
de parques, áreas verdes infraestructura deportiva, 
y de inversión para actividades recreativas y 
deportivas para fortalecer la convivencia de las 
familias y asimismo la cohesión social.

Respecto a la inversión en parques y áreas 
recreativas, hay decremento por la falta de 

proyectos. En los últimos años se ha trabajado en 
la recuperación de espacios públicos, sin embargo, 
se ha limitado a recuperar los parques olvidados 
y no a la construcción de nuevos espacios, que 
es lo que demanda la ciudadanía en especial en 
colonias suburbanas.

Eventos deportivos
En Acapulco se llevan a cabo “Los Domingos 
'HSRUWLYRV´��D�WUDYpV�GH�HVWH�SURJUDPD��HO�JRELHUQR�
municipal promueve diversas disciplinas deportivas 
entre los niños, jóvenes y adultos mayores.

En plazas públicas, cada domingo se lleva a cabo 
una cartelera deportiva que permitirá desarrollar 
a lo largo del día, torneos, carreras, clínicas 
deportivas, entre otras actividades.

La presencia de reconocidos deportistas, 
interactuando con niños y jóvenes para hablar de 
sus experiencias y logros, fomentará el interés 
por practicar algún deporte o actividad física. Otro 
de los objetivos de los Domingos Deportivos es 
propiciar la sana convivencia familiar.

4. Acapulco con gobierno abierto y 
transparente

4.1. Transparencia y rendición de 
cuentas

Transparencia y rendición de cuentas de la gestión 
pública
Profesionalización de los servidores públicos
Participación ciudadana y contraloría social



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

53

5. Estrategias transversales en 
Acapulco

5.1. Niñas, niños y adolescentes

Acciones a favor de la infancia
En México, la proporción de población infantil y 
adolescente comprende un 35% de la población 
total. En Guerrero, de acuerdo con datos del 
Censo de Población y Vivienda 2010, la población 
total alcanzó 3,388,768, de los cuales 40.10% son 
niños, niñas y adolescentes menores de 17 años, 
es decir que existen en el estado 358,966 niños, 
niñas y adolescentes. Este gran porcentaje de 
niños, niñas y adolescentes conlleva retos y a la 
vez oportunidades para poder impulsar políticas 
públicas que puedan acelerar el progreso hacia 
la reducción de la pobreza y que busquen que los 
niños, niñas y adolescentes guerrerenses tengan 
una vida plena, saludable, segura y feliz.

Albergue tutelar
Acapulco no cuenta con un albergue tutelar de 
menores por lo que éstos infractores son enviados 
al Tutelar de Chilpancingo de los Bravos, ubicado 
en carretera a Chichihualco con un cupo de 51 a 
100 personas.

Derechos de los niños y jóvenes
(V�XQ�FRPSURPLVR�DVXPLGR�SRU�0p[LFR�HO�UDWL¿FDU�
la Convención sobre los Derechos del Niño.

Centros de atención para niñas y niños
En Acapulco hay 5 Centros de Atención para 
niñas y niños dependientes del DIF Municipal: 
Procuraduría de la Defensa del Mmenor, Villa de 
las Niñas, Villa de los Niños, Centro Asistencial 
de Desarrollo Infantil (CADI) y Centro para el 
Desarrollo Interior del Cerebro Humano (CEDICH), 
y el comedor comunitario.

Programas de protección a la infancia
Lograr que las niñas, niños y adolescentes cuenten 
con conocimientos para ejercer los derechos que 
les permiten disminuir su situación de riesgo 

SVLFRVRFLDO� \� GH� SUREOHPiWLFDV� HVSHFt¿FDV� TXH�
afrontan.

5.2. Jóvenes

En la Región Acapulco, los gobiernos estatal y 
municipal, trabajan coordinadamente para dar 
y tener una mayor atención a los problemas 
diversos de los jóvenes.

Programas de atención a la juventud
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
establece cinco metas nacionales y tres 
estrategias transversales para llevar a México 
a su máximo potencial, el Programa Nacional 
de Juventud se inscribe en la meta nacional de 
³0p[LFR� ,QFOX\HQWH´� \� D� WUDYpV� GH� OD� 6HFUHWDUtD�
de Desarrollo Social (Sedesol) y del Programa 
Sectorial de Desarrollo Social, realiza acciones 
que contribuyen a garantizar el ejercicio de 
los derechos de las y los jóvenes y a cerrar las 
brechas de desigualdad social relacionadas con 
la polarización de la sociedad, de tal forma que 
el país se integre por una sociedad con equidad, 
cohesión social e igualdad.

(GXFDFLyQ�VH[XDO�\�UHSURGXFWLYD
Orientar a los jóvenes sobre el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos, contribuyendo 
a su bienestar y desarrollo.

Desarrollo y formación de emprendedores
Propiciar el desarrollo y oportunidades de empleo 
y creación de empresas, se requieren un promedio 
de 2 mil empleos anuales para tan sólo los 
egresados de carreras técnicas y licenciaturas en 
Acapulco. Créditos y apoyos hacia la innovación y 
tecnología. Crear la Ley del Emprendedor con su 
Instituto Estatal del Emprendedor.

Apoyo a jóvenes talento
(VWLPXODU�D�ORV�MyYHQHV�WDOHQWRV�FRQ�EHFDV�\�¿UPD�
de convenios para que al concluir sus estudios 
desarrollen proyectos productivos.
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Impulsar la realización en cada una de las regiones 
del estado foros de jóvenes emprendedores en 
los que presenten proyectos productivos.

Fortalecimiento del empleo juvenil
Los gobiernos estatal y municipal de Acapulco, 
están interesados en promover el desarrollo y 
formación a través de una nueva generación de 
jóvenes guerrerenses emprendedores, para que 
se pongan a la cabeza como empresarios en la 
entidad, con la posibilidad de promocionar sus 
productos e incentivar el espíritu emprendedor de 
los jóvenes guerrerenses, creándose para ellos el 
Instituto Nacional del Emprendedor, y que con el 
esfuerzo conjunto de la Coparmex, la Secretaría 
de Fomento y Desarrollo Económico (Sefodeco) 
y la Secretaría de Economía, se vaya dando 
un movimiento de economía alto en el estado y 
municipio, viendo y notándose los resultados en 
ambos, por el gran interés al fomento de todas 
las actividades de desarrollo económico como 
el turismo, en lo agropecuario, el comercio, la 
construcción, la tecnología, la gastronomía, 
servicios varios y alojamiento temporal, entre otros.

Por lo que en la Región Acapulco, se está trabajando 
con los grupos de jóvenes emprendedores, en 
diversos proyectos productivos.

Reconocimiento al mérito juvenil
Promover programas de incentivos de buena 
FRQGXFWD� HQWUH� ORV� MyYHQHV� DO� ¿QDOL]DU� XQD�
profesión. Reconocer a los jóvenes que realicen 
SUR\HFWRV�HQ�EHQH¿FLR�GH�VX�FRPXQLGDG�

5.3. Equidad de género

Atención y prevención de violencia de género
La falta de castigo estimula la condición de 
repetición de las demás acciones. Sobre los 
índices de impunidad, se detalla que únicamente 
se resuelve entre el 27 y el 30 % de los casos 
que tienen una sentencia, no necesariamente 
condenatoria, pero que de acuerdo con cifras 

R¿FLDOHV�� HQ� XQ� ���� GH� ORV� FDVRV� QR� KD\� XQ�
inculpado ni castigo a los responsables.

Capacitación para la producción
En Acapulco, la población económicamente activa 
de 12 años y más es de 37.55% de éste porcentaje 
el 97.32% está ocupado y el 2.68% desocupado.

El Índice de Desigualdad de Género (IDG), 
permite conocer la pérdida en desarrollo humano, 
debido a la desigualdad entre mujeres y hombres, 
al medir la diferencia en el logro entre ambos 
sexos, en tres dimensiones: salud reproductiva, 
empoderamiento y mercado laboral. Cuando el 
IDG tiene valor cercano a cero, el panorama de 
desarrollo es igualitario; cuando se aproxima a 
uno, las desventajas de las mujeres frente a los 
hombres son amplias.

Atención y servicios de salud general y 
reproductiva
Las unidades especializadas en la detección de 
FiQFHU�GH�ODV�PXMHUHV�\�SODQL¿FDFLyQ�IDPLOLDU��$Vt�
mismo los programas de difusión y concientización 
del uso correcto del preservativo femenino.

Defensoría jurídica
Existen acuerdos celebrados en conferencias 
LQWHUQDFLRQDOHV�TXH�D¿UPDQ�TXH�ODV�PXMHUHV�\�ORV�
hombres tienen iguales derechos y obligan a los 
estados a adoptar medidas contra las prácticas 
de discriminación. Asimismo proporcionan las 
bases jurídicas para eliminar la discriminación por 
motivos de género.

Capacitación y participación política
Es proyecto de política del estado, el impulso 
H� LQFOXVLyQ� GH� OD� ³SHUVSHFWLYD� GH� JpQHUR´� HQ�
todas las políticas públicas del gobierno estatal 
y los municipios, fortaleciendo con ello el 
empoderamiento social, económico, político y 
cultural que respondan a las políticas nacionales 
existentes.
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Discriminación y violencia en el trabajo
La prevención integral de la violencia, construye 
protocolos para la detección y denuncia de violencia 
hacia las mujeres y las niñas en el ámbito familiar, 
educativo y laboral; promoviendo conductas y 
prácticas no violentas; llevando a cabo acciones 
que eliminan imágenes y contenidos sexistas o 
misóginos en libros de texto, publicidad comercial y 
en medios de comunicación masiva; incorporando 
en planes de estudio de educación básica, media 
superior y superior, la no violencia, la tolerancia y 
la construcción de nuevas masculinidades; entre 
otras.

Refugios para mujeres
Los servicios integrales de atención a mujeres y 
niñas, a través de las instancias de las mujeres 
tanto estatales como municipales; así como en los 
albergues y refugios.

La cobertura de la Alerta Amber, así como el 
funcionamiento de los servicios de atención 
telefónica las 24 horas del día, los 365 días del año.

5.4. Migrantes

$FDSXOFR� HV� HO� RFWDYR� OXJDU� HQ� FXDQWR� D� ÀXMR�
migratorio nacional con 628 mil 362 migrantes, 
divididos, el 59 por ciento en Acapulco y el 41 por 
ciento en Zihuatanejo.

Albergue de reclutamiento
En Acapulco, el único albergue de reclutamiento 
de migrantes se ubica en las instalaciones del 
Instituto Nacional de Migración, Delegación 
Guerrero.

Programas de prevención de la migración
En Acapulco no existen programas de prevención 
de la migración debido al poco progreso económico 
GHO� HVWDGR�� OD� FUHDFLyQ� GH� VX¿FLHQWHV� HPSOHRV�
seguros y bien remunerados, así como mejores 
condiciones de bienestar y seguridad social, 
resultan cruciales para reducir la emigración. 

Pero, mientras esto se logra, se requieren políticas 
públicas que apoyen a quienes se ven obligados 
a emigrar.

Atención a jornaleros agrícolas
La Secretaría del Migrante y Asuntos 
Internacionales y la Dirección de Asuntos 
Indígenas del Municipio, dan el seguimiento a los 
programas de atención a los migrantes.

Cursos de capacitación para el trabajo
En Acapulco se necesita implementar cursos 
de capacitación de políticas públicas dirigidas a 
SURSRUFLRQDU�VHJXULGDG�D�ORV�ÀXMRV�PLJUDWRULRV��DO�
establecer condiciones económicas y laborales 
que permitan su estadía en la ciudad.

Asesoría jurídica
Fortalecer y ampliar la cobertura de atención a 
migrantes acapulqueños radicados en Estados 
8QLGRV�SRU�PHGLR�GH�ODV�R¿FLQDV�GHO�*RELHUQR�GHO�
Estado de Guerrero.

Fondo de previsión social para trabajadores 
migrantes
El gobierno del estado debe impulsar acciones 
para la prevención social y promoción de la salud 
de los migrantes.

5.5. Pueblos originarios

Rescate y fomento cultural
Los derechos de los pueblos originarios y 
afromexicanos en materia de alimentación, salud, 
educación e infraestructura básica. Asegurar 
el enfoque de interculturalidad en los procesos 
educativos para atender las particularidades de 
los pueblos originarios y afromexicanos.

)RPHQWR�RUJDQL]DWLYR
No hay información en el PMD.

Defensoría, asesoría y gestión penal
'HIHQVRUtD�GH�R¿FLR�SDUD�DVHJXUDU�HO� UHVSHWR�DO�
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derecho a una defensa adecuada, con especial prioridad en los defensores bilingües, para mejorar el 
apoyo a la población indígena.

Fortalecimiento a la cultura indígena
Creación de la Subsecretaría de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos dependiente de la Secretaría 
de Educación de Guerrero. Creación del Instituto Estatal de Lenguas Indígenas Originarias.
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Capítulo II

Objetivos,
estrategias y

líneas de acción



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

58

5.5. I. Objetivos, estrategias y líneas de 
acción

1. Región Acapulco, seguro y de leyes 
bajo el marco de los derechos humanos

Objetivo 1.1. Consolidar la gobernabilidad 
democrática en Acapulco

Estrategia 1.1.1. Fortalecer la gobernabilidad 
democrática como eje rector para tener a los 
municipios con orden y paz.

Líneas de acción:
• Impulsar la cultura de la democracia en el 

proceso político electoral para respaldar los 
ejercicios de transparencia.

• Diseñar, entre la sociedad de los municipios y 
el gobierno estatal, canales de comunicación 
para la participación activa de la ciudadanía 
en la construcción de políticas públicas 
que respondan a las necesidades más 
apremiantes de las personas y otorguen 
legitimidad al gobierno del licenciado Héctor 
Antonio Astudillo Flores.

• Crear los mecanismos para que la actual 
administración cumpla con los principios de 
contar con un gobierno transparente y de 
rendición de cuentas, requisito indispensable 
para que exista democracia.

• Impulsar una cultura de igualdad jurídica y 
equidad social; garantizar los derechos de 
las minorías y de los grupos vulnerables, 
FRQ�HO� ¿Q�GH� IRUWDOHFHU� OD� GHPRFUDFLD��&UHDU�
mecanismos para la observancia de la ley: 
nadie por encima del marco legal.

• Apoyar a la niñez y la juventud de las 
localidades, municipios y el estado mediante 
el fomento al deporte y la cultura y el impulso 
DO�SULPHU�HPSOHR��HOOR�FRQ�HO�¿Q�GH�SUHYHQLU�HO�
aumento de la criminalidad.

• Garantizar la creación de juzgados 
especializados en asuntos indígenas, para así 
ofrecer herramientas que garanticen igualdad 
de derechos a las minorías.

• Fortalecer las instituciones encargadas de 
garantizar la transparencia y legalidad en la 
toma de decisiones y con ello sentar las bases 
para la gobernabilidad democrática.

• Fortalecer el combate frontal a la corrupción 
D� WUDYpV� GH� OD� ¿VFDOtD� DQWLFRUUXSFLyQ�� OD�
Secretaría de Contraloría y los órganos de 
control interno de las dependencias y los 
municipios.

Objetivo 1.2. Lograr una administración moderna 
\�H¿FLHQWH

Estrategia 1.2.1. (MHUFHU�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�GH�
forma responsable como política estratégica de 
XQD�DGPLQLVWUDFLyQ�H¿FLHQWH�

Líneas de acción:
• 'LVHxDU� H� LPSOHPHQWDU� PHGLGDV� ¿QDQFLHUDV�

RULHQWDGDV� DO� VDQHDPLHQWR� GH� ODV� ¿QDQ]DV�
públicas municipales y estatales.

• *DUDQWL]DU� OD� DXVWHULGDG� ¿QDQFLHUD� D� WUDYpV�
de programas, acciones de austeridad 
DGPLQLVWUDWLYD�\�H¿FLHQWDU�HO�VHUYLFLR�S~EOLFR�

Estrategia 1.2.2. Implementar nuevas tecnologías 
y capacidades humanas que respondan con 
RSRUWXQLGDG� \� H¿FLHQFLD� D� ODV� GHPDQGDV� GH� OD�
ciudadanía.

Líneas de acción:
• Modernizar equipos de trabajo, implementar 

nuevas tecnologías y ofrecer capacitación 
permanente a los servidores públicos.

• (¿FLHQWDU� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� S~EOLFD�� SRU�
PHGLR� GH� OD� VLPSOL¿FDFLyQ� GH� WUiPLWHV� TXH�
FRQWUDUUHVWHQ�OD�LPDJHQ�GH�³EXURFUDWL]DFLyQ´�

• Fortalecer las campañas de registro civil, en 
particular en zonas rurales y marginadas, para 
dotar de identidad a los guerrerenses de la 
región Acapulco.

Objetivo 1.3. Garantizar un sistema de justicia 
SHQDO�H¿FD]��H[SHGLWD��LPSDUFLDO�\�WUDQVSDUHQWH
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Estrategia 1.3.1. Garantizar un sistema de justicia 
SHQDO� H¿FD]�� H[SHGLWD�� LPSDUFLDO� \� WUDQVSDUHQWH�
como garante de la gobernabilidad.

Líneas de acción:
• Mejorar la coordinación interinstitucional con 

el Poder Judicial para instaurar el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, que 
dotará de mayores derechos a las víctimas de 
delitos, mediante los juicios orales.

• Impulsar un Sistema Integral de Atención a 
Víctimas de Delitos.

• Fortalecer el protocolo de vigilancia de los 
centros penitenciarios.

• Modernizar, mediante la renovación del 
equipo de cómputo y la aplicación de nuevas 
tecnologías, los procesos del sistema de 
MXVWLFLD�SHQDO�SDUD�DVt�DXPHQWDU�VX�H¿FDFLD�

• Garantizar el servicio de traductores de lenguas 
LQGtJHQDV�SDUD�OD�H¿FDFLD��OD�LPSDUFLDOLGDG�\�OD�
transparencia del sistema de justicia penal en 
zonas de concentración indígena.

• Fortalecer campañas de prevención del 
delito dirigidas a la niñez y juventud de las 
localidades, en la región.

Estrategia 1.3.2. Asegurar el estado de derecho 
y la cultura de la legalidad como elementos de 
prevención del delito.

Líneas de acción:
• Garantizar la participación estatal ante el 

Consejo Nacional de Seguridad y los grupos 
regionales de coordinación interinstitucional 
de seguridad pública.

• Consolidar el sistema de justicia penal, 
mediante el impulso de una cultura de 
VROXFLyQ�SDFt¿FD�GH�FRQWURYHUVLDV�GLVWLQWD�GH�
la jurisdiccional.

• Crear el sistema de prevención delictiva y de 
respuesta inmediata con la colaboración de 
la federación, las entidades federativas y los 
municipios.

• Establecer y divulgar un sistema de 
información sobre seguridad pública para 

obtener información estandarizada, objetiva, 
RSRUWXQD�\�FRQ¿DEOH�

• Crear un mecanismo de participación 
ciudadana incluyente para el desarrollo 
de indicadores de medición en materia de 
seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia.

Objetivo 1.4. Garantizar seguridad pública a los 
guerrerenses

Estrategia 1.4.1. Usar la fuerza legítima del 
Estado como eje estratégico para mejorar la 
seguridad pública y salvaguardar la integridad 
física de las personas y sus bienes.

Líneas de acción:
• Coordinar a las policías municipal y estatal 

con el Ejército Mexicano, la Marina Armada 
de México y la Policía Federal, para realizar 
operativos que tendrán como objetivo combatir 
al crimen organizado.

• Conformar y activar el Mando Único Policial en 
HO�(VWDGR�GH�*XHUUHUR��FRQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�
la homologación y el fortalecimiento de la 
operación policial a cargo de la Secretaría de 
Seguridad Pública Estatal; ello sin agravar la 
autonomía de los ayuntamientos.

• *DUDQWL]DU�OD�FHUWL¿FDFLyQ�\�OD�FDSDFLWDFLyQ�GH�
todos los elementos policiacos para que, en 
HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�IXQFLRQHV��VHDQ�FRQ¿DEOHV�
\�FRQ�YROXQWDG�GH�VHUYLFLR��HOOR�FRQ�HO�¿Q�GH�
facilitar el éxito en la lucha contra los grupos 
delictivos.

• 'LJQL¿FDU� HO� VHUYLFLR� SROLFLDO� GRWDQGR� D�
todos los elementos de equipo, tecnología 
adecuada, salarios y prestaciones sociales en 
reconocimiento a su trabajo.

• Vigilar de forma permanente a los elementos 
policiacos para detectar posibles actos de 
corrupción, abuso de autoridad o colusión con 
el crimen organizado.

• Garantizar la coordinación con los gobiernos 
municipales, con base en las necesidades 
más urgentes de cada localidad.
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• 'LVHxDU� XQD� SiJLQD� ZHE� GRQGH� SXHGD�
consultarse temas referentes a la seguridad 
pública, como estadísticas de delitos, que sea 
interactiva y contemple un buzón de opinión o 
sugerencias.

• Garantizar programas y campañas de 
prevención del delito con el objetivo de crear 
una cultura de la legalidad.

• Poner en marcha, en coordinación con la 
sociedad civil, programas de vigilancia.

• Crear los mecanismos necesarios para 
incentivar la denuncia ciudadana.

• Impulsar la profesionalización de los 
elementos de seguridad pública para su mejor 
desempeño.

Estrategia 1.4.2. Reconstruir el tejido social como 
eje estratégico para mejorar la seguridad pública.

Líneas de acción:
• Generar oportunidades para los jóvenes con 

HO�¿Q�GH�IDFLOLWDU�VX� LQVHUFLyQ�HQ� OD�SREODFLyQ�
económicamente activa.

• Recuperar, rehabilitar y construir espacios 
públicos en zonas inseguras y marginadas, 
como acción para mejorar la seguridad 
pública y diseñada para que en ellos puedan 
realizarse actividades para toda la familia.

• Mejorar y aumentar los centros de rehabilitación 
de adicciones para brindar tratamiento a 
quienes la padecen y reintegrarlos en la vida 
económica y social del estado.

• Fomentar el deporte entre la juventud y la 
niñez de las localidades, municipios que con 
forman la región mediante la celebración de 
torneos y la prestación de apoyos económicos 
para deportistas de alto rendimiento.

• Impulsar el arte y la cultura con talleres 
gratuitos y apoyo de materiales, espectáculos 
y conciertos gratuitos para recreación y 
convivencia familiar.

• Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría 
de Educación de Guerrero, foros y conferencias 
sobre valores y principios familiares; pautar 
también una campaña mediática.

Objetivo 1.5. Observar el pleno ejercicio y 
respeto de los derechos humanos y el combate a 
la discriminación

Estrategia 1.5.1. Proteger los derechos humanos 
y la erradicación de la discriminación como 
motores de una sociedad apegada y respetuosa 
de la ley.

Líneas de acción:
• Fortalecer al Comité de Análisis y Evaluación 

para el Seguimiento de los Casos de Tortura, 
aprobado en la Ley para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Tortura en los municipios del 
Estado de Guerrero.

• Fortalecer y fomentar los derechos de las 
niñas y los niños con campañas mediáticas 
y de información pública sobre la importancia 
del desarrollo integral de la niñez.

• Crear Unidades de Atención a Indígenas en 
las principales ciudades de Guerrero, en virtud 
de que por su condición de pobreza migran 
a las zonas urbanas en busca de trabajo; 
proporcionar servicios de traductores para su 
H¿FD]�DVLVWHQFLD�

• Coadyuvar con asociaciones civiles y no 
gubernamentales para vigilar y difundir los 
derechos humanos en la entidad.

• Lograr que los centros de readaptación social 
cumplan con su función mediante programas 
de capacitación y reinserción laboral, para 
readaptar a sujetos al cumplimiento de una 
sanción impuesta.

• Mejorar la infraestructura penitenciaria que 
permita habitar en un espacio sin vulnerar su 
dignidad humana.

• Tomar las medidas necesarias para garantizar 
que los grupos vulnerables sean respetados 
en sus derechos humanos.

• Fortalecer el apoyo a la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, 
para una mayor cobertura de acción y atención.

Objetivo 1.6. Salvaguardar los bienes y el entorno 
de los guerrerenses ante desastres naturales
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Estrategia 1.6.1. Garantizar la prevención 
oportuna como principal estrategia ante desastres 
naturales y errores humanos para salvaguardar la 
vida y los bienes de la población.

Líneas de acción:
• Capacitar al H. Ayuntamiento de Acapulco 

sobre acciones a seguir en casos de desastres 
naturales o humanos para desempeñar la 
función de primeros respondientes.

• Coordinar con los ayuntamientos la 
actualización o, en su caso, la creación de los 
Atlas de Riesgo.

• Asegurar el mantenimiento permanente de las 
alarmas sísmicas para garantizar su correcto 
funcionamiento.

• Fortalecer el programa de ayuda psicológica a 
víctimas de algún desastre natural o humano 
para su recuperación integral.

• Fortalecer, la coordinación con el gobierno 
IHGHUDO�\�HO�HVWDWDO��OD�]RQL¿FDFLyQ�HQ�iUHDV�GH�
riesgo por fenómenos naturales en la región.

• Consolidar los programas de simulacros en 
HVFXHODV�� KRVSLWDOHV�� R¿FLQDV� \� SXQWRV� GH�
PD\RU�DÀXHQFLD�

• Apoyar con equipo a los grupos de voluntarios 
de ayuda en desastres naturales.

• Consolidar el sistema de información que se 
difunde en tiempo real, a través del internet, 
a todos los guerrerenses, sobre qué hacer en 
casos de emergencia, números telefónicos de 
auxilio y lista de albergues a los que podrán 
acudir en caso de evacuación.

• Incrementar, en coordinación con la Secretaría 
de Protección Civil, el número de talleres de 
primeros auxilios en escuelas públicas y zonas 
de alto riesgo.

• Reforzar la capacitación del personal de 
Protección Civil y voluntarios para el adecuado 
manejo de los desastres.

• Preparar a los núcleos poblacionales en 
materia de prevención de riesgos y desastres 
naturales.

• Articular acciones conjuntas con la sociedad y 
las instituciones educativas para el monitoreo 

de zonas de riesgo y fomentar la cultura de la 
protección civil.

• Capacitar a los núcleos poblacionales en 
materia de control y combate de incendios 
forestales.

2. Acapulco Próspero  

Objetivo 2.1. Fomentar y generar empleo de 
calidad

Estrategia 2.1.1. Asegurar la promoción y la 
generación de empleo de calidad y con igualdad 
de género como estrategia central para atender las 
necesidades más urgentes de los guerrerenses: 
seguridad alimentaria, educación y salud. El 
FRPSURPLVR�HV�FRQWULEXLU�GH�PDQHUD�VLJQL¿FDWLYD�
al desarrollo humano en la entidad.

Líneas de acción:
• Gestionar recursos de programas federales 

para fortalecer empresas sociales que generen 
empleos.

• 3URPRYHU�OD�LQYHUVLyQ�¿QDQFLHUD�GH�HPSUHVDV�
consolidadas, en las empresas sociales, para 
así impulsar la producción y la comercialización 
GH� ORV�SURGXFWRV�UHJLRQDOHV�FRQ�HO�¿Q�GH�VHU�
competitivos en el mercado nacional.

• Fortalecer el programa de empleo temporal e 
impulsar el autoempleo para dar respuesta de 
corto plazo a la demanda laboral.

• Impulsar un programa de capacitación y 
asesoría gratuita para la generación de 
proyectos productivos, en particular en 
las regiones con mayor marginación. Eso 
contribuirá a cerrar la brecha de calidad de 
vida entre las regiones.

Objetivo 2.2. Impulsar la productividad del sector 
agropecuario y pesquero para garantizar la 
seguridad alimentaria

Estrategia 2.2.1. Fortalecer los sectores 
agropecuario y pesquero y crear condiciones para 
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DXPHQWDU� OD� FRPSHWLWLYLGDG� \� OD� DXWRVX¿FLHQFLD�
para garantizar la seguridad alimentaria en la 
entidad.

Líneas de acción:
• Establecer infraestructura de riego y tecnología 

para la explotación óptima de los campos. Para 
garantizar el abasto del agua a los productores 
es necesario reactivar la infraestructura de los 
distritos de riego.

• Apoyar a organizaciones de ejidatarios, 
comuneros y pequeños productores en la 
transferencia de tecnología que incremente la 
producción procurando la protección del medio 
ambiente.

• 3URPRYHU�OD�¿UPD�GH�DFXHUGRV�GH�FRODERUDFLyQ�
\� UDWL¿FDU� ORV� H[LVWHQWHV�� FRQ� LQVWLWXFLRQHV�
académicas, para proporcionar asesoría 
técnica especializada a los productores.

• 2IUHFHU� FUpGLWRV� \� ¿QDQFLDPLHQWRV� SDUD� OD�
comercialización y almacenamiento de los 
productos generados en el sector agropecuario 
y pesquero, impulsando marcas locales hacia 
los mercados nacional e internacional.

• En razón del cuidado del ambiente y la generación 
de alternativas de aumento de la productividad 
se instrumentará progresivamente el proceso 
de cambio de uso de fertilizantes químicos por 
el de fertilizantes orgánicos.

• Capacitar a los interesados en administración 
y organización de empresas agroindustriales 
para su desarrollo y competitividad en el 
mercado.

• Publicar, de manera clara y sencilla, las reglas 
de operación de los diferentes programas de 
las dependencias del Gobierno del Estado y 
de la federación, para conocimiento de todo el 
sector agroindustrial de la región.

• Brindar apoyo a pequeños productores 
agroindustriales para su desarrollo efectivo.

• Promover la producción de ganado bovino, 
porcino y caprino y su presencia en los 
mercados nacional y extranjero.

• Gestionar, mediante la mezcla de recursos, 
un centro de mejoramiento genético para 

optimizar la calidad de la producción ganadera 
y contribuir a la competitividad de esta industria.

• Fomentar, en coordinación con el estado 
y el gobierno federal, los programas de 
repoblamiento del hato ganadero con la 
adquisición de equipo para inseminación y 
sementales de registro y de rehabilitación y 
conservación de potreros y pastizales.

• ,QFUHPHQWDU� ORV�SURJUDPDV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�
al campo.

• Generar polos de desarrollo que fomenten la 
actividad económica de empresas socialmente 
responsables en los sectores turístico, 
agroindustrial y minero.

• Incorporar espacios de capacitación y 
desarrollo de proyectos productivos que 
permitan impulsar la producción y los 
consumos locales.

2.3. Subsector forestal

• Incentivar económicamente las iniciativas 
comunitarias de conservación de bosques.

• Promover la creación del Instituto de 
Investigaciones Forestales de Guerrero para 
desarrollar mejores técnica de manejo de los 
bosques y tecnologías mejoradas para su 
explotación productiva.

• Promover el desarrollo de plantaciones 
forestales para su explotación comercial.

• Capacitar a los núcleos poblacionales en 
materia de control y combate de incendios 
forestales.

• Aumentar las campañas permanentes de 
prevención de incendios forestales para 
fomentar la cultura de cuidado al medio 
ambiente entre los ciudadanos.

• Asegurar el apego irrestricto, la actualización y la 
aplicación de la normatividad y las regulaciones 
en materia ambiental, así como de medidas de 
vigilancia y sanción para evitar la violación de la 
reglamentación por emisiones y contaminación 
GH�VXHORV�\�DJXD��OD�WDOD�FODQGHVWLQD�\�HO�WUi¿FR�
de especies amenazadas.
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• Ampliar las campañas de forestación y 
reforestación, fortaleciendo las ya existentes.

• Apoyar la implementar un Programa Estatal 
de Reforestación de todas las cuencas 
hidrológicas que permitan su aprovechamiento 
y reposición futura de los mantos friáticos.

• &UHDU�SURJUDPDV�SDUD�SUHYHQLU�OD�GHVHUWL¿FDFLyQ�
de zonas boscosas.

Ecologia

• Impulsar el rescate de ecosistemas con 
acciones correctivas como reforestación y 
monitoreo de los ecosistemas, así como 
acciones preventivas enfocadas a la educación 
de la población en materia de cuidado del 
medio ambiente, consecuencias del cambio 
climático y reducción, reciclaje y reutilización 
de residuos, que promuevan cambios en los 
hábitos de consumo, que se incluyan en el 
marco educativo y se difundan en los medios 
de información públicos y privados.

• Garantizar la creación de más zonas protegidas 
SDUD�OD�SUHVHUYDFLyQ�GH�ÀRUD�\�IDXQD�

Medio ambiente

• Diseñar un sistema de incentivos para reducir 
las descargas de aguas residuales no tratadas 
en cuerpos de agua y acuíferos.

• Promover la construcción y mantenimiento de 
rellenos sanitarios para el mejor aprovecha-
miento de los residuos sólidos y orgánicos en 
reúso, reciclaje y minimización, así como el 
aprovechamiento de residuos orgánicos en 
compostas y producción de energías.

• Desarrollar un Programa de Cultura Ambiental, 
para difundir entre la población la importancia 
de la conservación de los recursos naturales y 
el medio ambiente y promover su participación 
en los programas relativos a ella.

• Garantizarla creación de más zonas protegidas 
SDUD�OD�SUHVHUYDFLyQ�GH�ÀRUD�\�IDXQD�

• Diseñar un sistema de incentivos para reducir 
las descargas de aguas residuales no tratadas 

en cuerpos de agua y acuíferos.
• Asegurar el apego irrestricto, la actualización y la 

aplicación de la normatividad y las regulaciones 
en materia ambiental, así como de medidas de 
vigilancia y sanción para evitar la violación de la 
reglamentación por emisiones y contaminación 
GH�VXHORV�\�DJXD��OD�WDOD�FODQGHVWLQD�\�HO�WUi¿FR�
de especies amenazadas.

• Optimizar el empleo de todas las formas de 
energía disponibles en la actualidad, tanto las 
convencionales como las alternativas.

• Promover reformas a la legislación en materia 
GH�GHVDUUROOR�XUEDQR�SDUD�HO�XVR�H¿FLHQWH�GHO�
suelo.

• Implementar un programa ambicioso y 
agresivo de impulso al tratamiento y re uso de 
aguas residuales, con la participación de los 
gobiernos, iniciativa privada y la cooperación 
internacional.

• Crear áreas para los tiraderos de la basura en 
las cabeceras municipales.

Objetivo 2.4. Ampliar la cobertura de los servicios 
de telecomunicaciones

Estrategia 2.4.1. Ampliar el acceso a los servicios 
de telecomunicaciones para generar una sociedad 
informada y participativa en la toma de decisiones 
del gobierno.

Líneas de acción:
• Fortalecer la difusión de medios tradicionales 

como la radio y la televisión con transmisiones 
en vivo, instrumentos que se utilizarán no sólo 
como espacios de información o recreativos, 
sino también como escaparate para el fomento 
a la educación, la cultura y el deporte.

• Facilitar que los trámites administrativos que 
por su naturaleza así lo permitan, puedan 
realizarse a través de redes informáticas; 
brindar información de todas las dependencias 
gubernamentales y sus acciones; diseñar 
buzones de atención ciudadana para 
fortalecer la comunicación entre el gobierno y 
la sociedad.
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Estrategia 2.4.2. Usar nuevas tecnologías en 
telecomunicaciones como internet para integrarse 
a la globalización.

Líneas de acción:
• Ofrecer acceso gratuito a internet en escuelas 

y plazas públicas.
• Promover la creación de ciberespacios 

comunitarios en zonas poco comunicadas, en 
los que se realicen foros y debates sobre la 
vida pública estatal y nacional, y se consulte 
información sobre temas de interés público.

Objetivo 2.5. Impulsar al sector turismo para 
generar una mayor derrama económica y 
aprovechar su potencial.

Estrategia 2.5.1. Explotar las áreas de 
oportunidad del sector turístico para generar 
ULTXH]D��EHQH¿FLRV�\�PHMRUDU�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�
ODV� SHUVRQDV��'LYHUVL¿FDU� OD� RIHUWD� WXUtVWLFD� \� VX�
promoción a nivel nacional y mundial como acción 
estratégica.

Líneas de acción:
• Procurar una planeación adecuada y 

responsable de nuevos destinos turísticos con 
desarrollo sustentable.

• Iniciar nuevas rutas turísticas para impulsar 
el desarrollo integral, al fomentar el turismo 
histórico, gastronómico, de aventura, de 
naturaleza, ecoturismo, y de entretenimiento.

• Implementar, en coordinación con el 
gobierno federal y los gobiernos estatal y 
municipales, acciones para el rescate de sitios 
arqueológicos y de interés antropológico, con 
el propósito de generar una ruta de turismo 
histórico-arqueológica.

Estrategia 2.5.2. Recuperar, aprovechar y 
desarrollar el potencial turístico integral, para 
generar una mayor derrama económica, al 
impulsar la innovación de la oferta, fomentar un 
PD\RU� ÀXMR� GH� LQYHUVLRQHV� HQ� OD� DFWLYLGDG�� FRQ�
XQD�SURPRFLyQ�H¿FD]�GH�OD�RIHUWD�\�ORV�GHVWLQRV��

y propiciar que los ingresos generados por el 
turismo sean fuente de bienestar social.

Estrategia 2.5.3. *HVWLRQDU�FRQ�H¿FDFLD�HO�WXULVPR

Líneas de acción:
• Establecer la actividad turística en todas sus 

modalidades como una línea de importancia 
estratégica para el desarrollo municipal y 
estatal.

• Fomentar la integración de los servicios 
turísticos mediante el diseño, la gestión y la 
ejecución efectiva que potencien la ampliación 
\�OD�GLYHUVL¿FDFLyQ�GH�OD�RIHUWD�WXUtVWLFD�GHQWUR�
de corredores, rutas temáticas y circuitos 
turísticos, según la vocación turística regional 
y los segmentos y nichos de mercado.

• Elevar la calidad y la calidez de los servicios 
WXUtVWLFRV�� DVHJXUDQGR� OD� SUHVWDFLyQ� H¿FD]� \�
H¿FLHQWH�GH�ORV�SURGXFWRV�\�VHUYLFLRV�

Objetivo 2.6. Impulsar el desarrollo del sector 
comercio y abasto.

Estrategia 2.6.1. Garantizar el abasto para 
mantener un equilibrio de precios de los productos 
en el mercado.

Líneas de acción:
• Fomentar la infraestructura para el 

almacenamiento de los productos más 
demandados.

• Crear un puente entre las entidades de 
FRPHUFLDOL]DFLyQ� ¿QDO� \� ORV� SURGXFWRUHV��
para que, en conjunto, activen las medidas 
necesarias para garantizar el abastecimiento 
de la canasta básica, en particular, de las 
zonas que presentan mayor índice de pobreza 
y marginación.

• .Generar mecanismos que permitan disminuir 
los gastos de comercialización de los 
productores e impulsar el abastecimiento.

• Fortalecer el sector comercial y artesanal 
difundiendo y promocionando sus productos 
comerciales dentro y fuera de la entidad.
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Estrategia 2.6.2. Romper las barreras de 
comercialización de las industrias del estado para 
detonar el crecimiento económico y el bienestar 
GH� ODV� IDPLOLDV�� 2IUHFHU� FRPHUFLDOL]DFLyQ� H¿FD]�
que nos posicione como una entidad competitiva 
y con productos de calidad para la exportación.

Líneas de acción:
• Tender redes de comunicación y acuerdos entre 

pequeños productores y mercados dinámicos 
y de gran alcance, como supermercados, 
agroindustrias, distribuidores, mayoristas y 
centrales de abasto.

• Establecer mecanismos del tipo “Ventanilla 
ÒQLFD´��FRQ�HO�¿Q�GH�IDFLOLWDU�\�UHGXFLU�ORV�FRVWRV�
de apertura de empresas.

• Establecer un Sistema Estatal de Información de 
Mercados para las alianzas entre productores 
y la comercialización de productos, con lo que 
se fomentará el comercio regional.

• Proporcionar asesoría técnica y coordinación 
con los pequeños productores para el 
IRUWDOHFLPLHQWR� ¿QDQFLHUR� \� OD� UHGXFFLyQ� GH�
costos de transportación de los productos, 
generando asociaciones.

• Rehabilitar y crear la infraestructura de 
mercados para mejorar las condiciones físicas 
en las que se realizan intercambios comerciales 
y así, fomentar el consumo de productos en 
mercados tradicionales de la entidad.

Objetivo 2.7. Fortalecer las comunicaciones y el 
transporte en la región

Estrategia 2.7.1. Invertir en nuevas tecnologías 
de comunicación y transporte público para la 
conectividad de la región hacia Guerrero con el 
resto del país y del mundo.

Líneas de acción:
• Realizar una inversión histórica para 

la rehabilitación, la construcción y el 
mantenimiento de la infraestructura carretera, 
para comunicar a las localidades y al estado 
con el resto del país, bajo criterios de impacto 

regional, bienestar social y con responsabilidad 
ecológica.

• Garantizar un servicio de transporte público 
urbano y suburbano digno, seguro, económico 
\� H¿FLHQWH� TXH� WDPELpQ� DWLHQGD� ODV� ]RQDV�
rurales y marginadas.

• Concluir y dar mantenimiento a las obras 
públicas para su buen funcionamiento y su 
integración a la vida productiva.

• Ampliar la cobertura carretera destinada a 
conectar las zonas rurales y de difícil acceso 
con las regiones comerciales, de educación y 
salud; esto permitirá disminuir las brechas de 
pobreza y marginación en la región.

• Mejorar la infraestructura vial y de transporte 
de la región para facilitar la movilidad de los 
ciudadanos en una forma segura y confortable, 
FRQ� HO� ¿Q� GH� UHGXFLU� HO� HVWDQFDPLHQWR� \�
propiciar el desarrollo económico en las 
poblaciones rurales.

Estrategia 2.8. Construir, modernizar y conservar 
la infraestructura de comunicaciones en la región 
Acapulco para ofrecer mayor seguridad, movilidad 
y accesibilidad a la población, al contribuir a la 
integración de los municipios y las localidades; 
promover el bienestar y el desarrollo, facilitar el 
acceso a servicios básicos y la conectividad de 
los pobladores, y propiciar una mejor calidad de 
vida.

Líneas de acción:
• Desarrollar el plan de cabildeo y concertación 

social.
• Realizar el inventario y el diagnóstico de la 

infraestructura carretera.
• Establecer mecanismos de coordinación 

interinstitucional.
• Llevar a cabo estudios para integrar con 

infraestructura carretera a las localidades de 
la región con el estado.

• Impulsar la construcción y el mantenimiento 
de caminos vecinales.

• Emprender obras de modernización, 
conservación y mantenimiento.
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Objetivo 2.8.1. Desarrollar la red hidráulica y la 
producción agroindustrial.

Estrategia 2.8.1.2. Desarrollar la actividad 
agroindustrial para mejorar la productividad al 
impulsar el desarrollo de los sectores agrícola, 
pesquero y acuícola; fortalecer el desarrollo 
empresarial de proyectos agroindustriales; 
propiciar el desarrollo gradual económico, 
social, productivo y sustentable; aprovechar las 
potencialidades y las vocaciones productivas 
agropecuarias; generar mayor productividad y 
FRPSHWLWLYLGDG�TXH�VH�UHÀHMH�HQ�PD\RUHV�LQJUHVRV�
y en la mejora de la economía de las familias.

Líneas de acción:
• Impulsar al sector agroindustrial para que 

mejore sus procesos de acopio y transformación 
e incremente su participación directa en el 
mercado.

• Desarrollar el plan de cabildeo y concertación 
social.

• Emprender acciones para otorgar asistencia 
técnica y acompañamiento a productores.

• Desarrollar programas de modernización 
tecnológica para el campo.

• 'LYHUVL¿FDU� FXOWLYRV� PHGLDQWH� RUJDQL]DFLyQ��
asesoría, capacitación, investigación, 
transferencia de tecnología y diferentes 
programas de apoyo, para detectar y desarrollar 
nuevas oportunidades, con la participación de 
los productores.

• Apoyar a productores agropecuarios en 
sus gestiones para regularizar los terrenos 
comunales y sus derechos de agua.

• 0RGHUQL]DU� \� GLYHUVL¿FDU� OD� SURGXFFLyQ�
agropecuaria.

• Fomentar el desarrollo tecnológico.
• Asegurar la protección ambiental y la seguridad.
• ,PSXOVDU�HVTXHPDV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�SDUD�OD�

comercialización.
• Llevar la tecnología al campo.
• Realizar el diagnóstico y emprender acciones 

SDUD�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�¿WR]RRVDQLWDULDV�
y de sanidad vegetal.

• Apoyar la construcción de almacenes, 
empaques, corrales de manejo y obras 
complementarias, indispensables para la 
actividad productiva.

• Establecer fuentes alternativas de 
abastecimiento de agua con pozos artesianos 
y bombas solares como un método de combate 
a la sequía.

3. Acapulco socialmente comprometido

Objetivo 3.1. (GL¿FDU�OD�UXWD�KDFLD�XQD�VRFLHGDG�
equitativa e incluyente

Estrategia 3.1.1. Generar programas de 
desarrollo comunitario por medio de procesos de 
participación social.

Líneas de acción:
• Fortalecer a los actores que promueven el 

desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago.

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad 
organizada y de los órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura 
social básica, complementaria y productiva.

• Fortalecer el capital y la cohesión social 
mediante la organización y la participación de 
ODV�FRPXQLGDGHV��SURPRYLHQGR�OD�FRQ¿DQ]D�\�
la corresponsabilidad.

• Promover en las instituciones que en el diseño 
y la operación de sus programas atiendan la 
discriminación con base en el sexo, la raza, 
la situación migratoria, la religión y/o el origen 
étnico.

• Lograr que los centros educativos y de salud 
sean sitios seguros y respetuosos de la ética y 
de la cultura de todas las personas.

Objetivo 3.2. Garantizar a la población el acceso 
a los servicios de salud

Estrategia 3.2.1. Avanzar en la construcción de 
un Sistema Estatal de Salud.
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Líneas de acción:
• Garantizar que las unidades de salud cuenten 

con el cuadro básico de medicamentos, 
personal médico, equipo y mobiliario para 
otorgar el servicio con calidad.

• Mejorar la atención médica materno-infantil 
especializada.

• Proporcionar atención a todas las personas 
con capacidades diferentes.

• Incentivar la permanencia del personal médico 
en todas las unidades laborales, garantizando 
la prestación de los servicios de salud con 
altos estándares de calidad.

• Considerar la participación ciudadana como 
parte del proceso de evaluación del sistema 
de salud.

• Promover la estructuración de redes de 
atención que respondan a las necesidades de 
OD�SREODFLyQ��FRQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�HO�DFFHVR�
equitativo, continuo y permanente a servicios y 
tratamientos médicos integrales.

• Desarrollar programas de participación de 
la comunidad en prevención de su salud 
comunitaria.

• Establecer el Programa de Prevención y 
Promoción de la Salud enfocado a los cinco 
principales grupos de edad más vulnerables, 
que de manera sistemática efectúen para cada 
grupo diversas pruebas, detecciones de riesgo 
(obesidad, diabetes mellitus tipo 2, hipertensión 
DUWHULDO�� SHU¿O� GH� OtSLGRV�� FLUFXQIHUHQFLD� GH� OD�
cintura, entre otros), vacunación, educación 
para la salud, promoción de la salud, 
SODQL¿FDFLyQ�IDPLOLDU�\�GHWHFFLRQHV�GH�FiQFHU�
de mama, cervicouterino y de próstata, en un 
sólo módulo que deberá existir en cada una 
de las Unidades Médicas de Atención de la 
Secretaría de Salud.

• Gestionar un centro de atención 
ambulatoria especializada en tuberculosis 
farmacorresistente y tuberculosis complicada.

• Impulsar programas de enfermedades 
prevenibles por medio de la educación para la 
salud con la participación de las comunidades 

escolares, sociales e instituciones del sistema 
de salud.

Estrategia 3.2.2. Promover acciones de 
prevención y protección como eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud.

Líneas de acción:
• Vigilar con oportunidad la calidad, la seguridad 

\� OD� H¿FDFLD� GH� ORV� PHGLFDPHQWRV� \� ORV�
servicios para la salud.

• Reducir la tasa de morbilidad y mortalidad 
de enfermedades crónico degenerativas no 
transmisibles.

• Instrumentar acciones para la prevención y el 
control del sobrepeso, obesidad y diabetes.

• Promover programas para la reducción del 
consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas.

• Difundir campañas de prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y salud 
responsable.

• Fortalecer programas de detección oportuna 
de cáncer de mama, cervicouterino y de 
próstata.

• Privilegiar acciones de regulación y vigilancia 
de bienes y servicios para la reducción de 
riesgos sanitarios, así como acciones que 
fortalezcan el sistema sanitario en general.

• Coordinar actividades con los sectores 
productivos para el desarrollo de políticas de 
detección, prevención y fomento sanitario en 
el ámbito laboral.

• Impulsar sistemas gratuitos de abastecimiento 
de agua potable en escuelas para los niños 
y adolescentes con el objeto de prevenir la 
obesidad infantil y diabetes.

• Fortalecer campañas y programas de salud, 
para la detención oportuna del cáncer de 
mama, cervicouterino y de próstata.

Estrategia 3.2.3. Mejorar la atención de la salud a 
la población en situación de vulnerabilidad.
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Líneas de acción:
• Asegurar un enfoque integral y la participación 

GH� WRGRV� ORV�DFWRUHV��FRQ�HO�¿Q�GH� UHGXFLU� OD�
mortalidad materno-infantil.

• ,QWHQVL¿FDU�OD�VXSHUYLVLyQ�\�OD�FDSDFLWDFLyQ�HQ�
materia de calidad de la atención materna y 
perinatal.

• Fortalecer las campañas de vacunación, 
prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno 
de las enfermedades.

• Diseñar una estrategia integral para el combate 
a epidemias y desnutrición.

• Impulsar el enfoque intercultural de salud en el 
diseño y operación de programas y acciones 
dirigidas a la población.

• Fomentar el desarrollo de infraestructura 
y la puesta en marcha de unidades móviles 
y su equipamiento en zonas de población 
vulnerable.

• Fortalecer los protocolos de anticipación y 
respuesta ante enfermedades emergentes y 
desastres naturales.

Estrategia 3.2.4. Garantizar el acceso efectivo a 
servicios de salud de calidad.

Líneas de acción:
• Mejorar la formación de los recursos humanos 

DFRUGH� FRQ� ODV� QHFHVLGDGHV� GHPRJUi¿FDV� \�
epidemiológicas de la población.

• Actualizar y concluir la infraestructura de los 
sistemas de salud y seguridad social públicos.

• Gestionar ante la Secretaría de Salud de la 
federación la validación de centros de salud 
en comunidades apartadas.

Objetivo 3.3. Aumentar la cobertura de la 
seguridad social

Estrategia 3.3.1. Proteger a la sociedad ante 
eventualidades que afecten el ejercicio pleno de 
sus derechos sociales.

Líneas de acción:
• Impulsar políticas de generación de empleo 

y fortalecer los programas para proteger el 
ingreso y el poder adquisitivo.

• Gestionar ante el gobierno federal la ampliación 
para tratamientos de enfermedades en el 
Seguro Popular.

• Promover ante el gobierno federal la 
ampliación del Seguro de Vida para mujeres 
jefas de familia y el apoyo a adultos mayores.

Estrategia 3.3.2. Reducir de manera responsable 
el rezago de vivienda mediante su mejoramiento 
y ampliación.

Líneas de acción:
• Desarrollar y promover vivienda digna para el 

bienestar de las familias.
• Desarrollar e impulsar modelos de vivienda 

para la atención de las necesidades de 
distintos segmentos de la población.

• Promover ante las instituciones públicas y 
SULYDGDV� HO� RWRUJDPLHQWR� GH� ¿QDQFLDPLHQWR�
para adquirir, construir y mejorar la vivienda.

• Fomentar la nueva vivienda sustentable desde 
las dimensiones económicas, ecológicas y 
sociales. En particular, la adecuada ubicación 
de los desarrollos habitacionales.

• Dotar de servicios básicos de calidad a 
la vivienda en zonas de alta pobreza y 
marginación.

• Impulsar políticas de reubicación de población 
en zonas de riesgo.

Objetivo 3.4. Garantizar que todas las familias 
cuenten con vivienda digna y servicios básicos

Estrategia 3.4.1. Transitar hacia un modelo de 
desarrollo urbano sustentable.

Líneas de acción:
• Promover reformas a la legislación en materia 

GH�GHVDUUROOR�XUEDQR�SDUD�HO�XVR�H¿FLHQWH�GHO�
suelo.

• Mejorar, en coordinación con los gobiernos 
federal y estatal, las condiciones habitacionales 
y su entorno.
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• Fomentar una movilidad urbana sustentable 
con apoyo de proyectos de transporte público.

• Impulsar la modernización del Registro Público 
de la Propiedad y promover la incorporación y 
regularización de propiedades no registradas.

• *HQHUDU� PD\RU� DÀXHQFLD� GH� UHFXUVRV�
que permitan el abastecimiento de agua, 
alcantarillado y saneamiento en zonas rurales 
y urbanas.

• Monitorear permanentemente, las líneas 
de conducción de agua y drenaje para su 
conservación, reparación de fugas y manejo de 
incidentes.

• Promover una mejor operación y conservación 
de las plantas tratadoras de aguas residuales.

• Promover la cultura del uso racional del agua.
• Generar mecanismos para facilitar al acceso a 

terrenos con servicios adecuados y a materiales 
de construcción a costos accesibles para las 
familias de escasos recursos.

• Impulsar programas de construcción y 
autoconstrucción de vivienda progresiva y de 
servicios públicos que generen autoempleo.

• Coadyuvar a los sistemas de abastecimiento 
de agua potable y alcantarillado con especial 
atención a las zonas vulnerables.

• Crear programas que impulsen las tecnologías 
tradicionales y la participación de las familias 
en el diseño, materiales, calidad y construcción 
de sus propias viviendas que respondan a 
razones culturales.

• Brindar viviendas dignas y dotadas de servicios 
básicos que permitan a la familia realizar sus 
actividades en un entorno saludable e higiénico.

• Dotar de infraestructura básica a las viviendas 
carentes de agua potable, drenaje y electricidad.

• La vivienda digna debe ser accesible para 
todos los grupos de la población, en particular 
para los grupos de bajo poder adquisitivo y 
vulnerable, con protección en los costos de las 
mismas.

Objetivo 3.5. Impulsar el ordenamiento territorial 
urbano.

Estrategia 3.5.1. Lograr una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que garantice la 
concurrencia y la corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno, para el reordenamiento 
sustentable del territorio.

Líneas de acción:
• Fomentar programas de suministro de agua, 

saneamiento, alcantarillado y manejo de 
desechos sólidos, con criterios de desarrollo 
urbano sustentable.

• Implementar programas de regularización de 
la tenencia de la tierra.

• Contemplar la compra de reserva territorial 
para enfrentar emergencias derivadas de 
desastres naturales, así como para regularizar 
la mancha urbana existente y para contribuir 
con el desarrollo urbano.

• Propiciar la oferta de reservas territoriales 
a empresas y desarrolladores inmobiliarios 
que cuenten con infraestructura y en zonas 
seguras para realizar viviendas de interés 
social y brinden la oportunidad de tener una 
vivienda digna.

• Orientar el crecimiento de las ciudades 
sin afectar suelos productivos o riesgosos 
aprovechando la infraestructura instalada.

• Llevar a cabo el ordenamiento territorial, la 
modernización y la actualización del Registro 
Público de la Propiedad y Catastro para que el 
municipio y el estado sean competitivos y, de 
este modo, garantizar el registro correcto de 
las propiedades.

• Incluir a los tres niveles de gobierno, el sector 
privado y la sociedad en la planeación del 
desarrollo urbano consolidando las áreas 
conurbadas y metropolitanas y promoviendo 
la sustentabilidad.

Objetivo 3.6. Fortalecer la asistencia social a 
grupos vulnerables

Estrategia 3.6.1. Atender integralmente a los 
grupos vulnerables y fomentar el acceso a los 
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servicios de protección social que les permita 
mejorar su calidad de vida.

Líneas de acción:
• Proporcionar asistencia social integral a 

menores y adultos mayores que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad.

• Establecer esquemas de atención integral 
para personas con capacidades diferentes, por 
medio de acciones que fomenten la detección 
de discapacidades, la estimulación temprana 
y la rehabilitación.

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar 
la inclusión productiva de las personas con 
capacidades diferentes, mediante esquemas 
de capacitación laboral y de vinculación con el 
sector productivo.

• Asegurar la construcción y la adecuación del 
espacio público y el privado, para garantizar el 
derecho a la accesibilidad.

• Diseñar políticas públicas orientadas al 
rescate de los niños de la calle, así como la 
prevención de esta situación.

• Combatir la desnutrición infantil en la región 
Acapulco.

• Mejorar las acciones de atención a la infancia, 
que reduzcan la tasa de mortalidad infantil.

• Impulsar el sistema de atención integral 
contra la violencia familiar y sexual, dirigida 
a la prevención y a atención sistémica y 
especializada, así como a la sanción, para 
proteger a grupos vulnerables.

• Fortalecer programas e infraestructura física 
que permitan brindar atención integral a los 
adultos mayores.

• 'LVHxDU� SURJUDPDV� GH� DWHQFLyQ� HVSHFt¿FRV�
para las personas con capacidades diferentes, 
atendiendo su derecho a una vida digna.

• Asegurar el acceso a los servicios de salud 
y el equipamiento y la puesta en marcha 
de Unidades Médicas Móviles en zonas de 
población vulnerable.

• Mejorar las condiciones de vida y las 
oportunidades productivas y económicas 
en las localidades con mayor índice de 

HPLJUDFLyQ��FRQ�HO�¿Q�GH�GLVPLQXLU�HO�IHQyPHQR�
de la migración.

• Diseñar acciones concretas en materia de 
salud, vivienda, educación, seguridad y 
empleo para atender a los desplazados.

• Fomentar programas de generación de empleo 
de calidad dirigidos a los grupos poblacionales 
más vulnerables.

Objetivo 3.7. Impulsar la educación de calidad 
para todos.

Estrategia 3.7.1. Fortalecer el sistema de 
profesionalización que promueva la formación, la 
selección y la actualización del personal docente 
y de apoyo técnico pedagógico.

Estrategia 3.7.2: Modernizar la infraestructura y 
equipamiento de los centros educativos.

Líneas de acción:
• Establecer un programa de estímulo al 

desempeño para personal académico 
destacado.

• Incrementar la oferta de posgrados de calidad, 
con enfoque multidisciplinario.

• Estimular el desarrollo profesional de los 
maestros, centrado en la escuela y en el 
aprendizaje de los alumnos en el marco del 
Servicio Profesional Docente.

• Impulsar la capacitación permanente de los 
docentes para mejorar el modelo educativo, 
las prácticas pedagógicas y el manejo 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

• Mejorar la supervisión escolar, reforzando 
su capacidad para apoyar, retroalimentar y 
evaluar el trabajo pedagógico de los docentes.

• Mejorar las estrategias de atención a los 
jóvenes y adultos en rezago, para concluir sus 
estudios de educación básica.

• Instaurar la participación activa de los padres 
de familia con cursos para padres orientados 
a mejorar el aprendizaje en los menores de 
edad.
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• Gestionar mayores apoyos económicos 
para el desarrollo del fortalecimiento de la 
LQIUDHVWUXFWXUD�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD�

• Realizar la reingeniería de la operacionalización 
de la infraestructura educativa existente en 
OD� UHJLyQ��SDUD�DVt�DSURYHFKDU�FRQ�H¿FLHQFLD�
las capacidades para ampliar la cobertura de 
educación media superior y superior.

• (GL¿FDU� FDQFKDV�� FRPHGRUHV� HVWXGLDQWLOHV��
bibliotecas, sala de medios en las escuelas 
de nivel básico y medio superior de zonas 
marginadas y muy marginadas.

• Gestionar apoyos compensatorios para 
alumnos del nivel medio superior y superior 
de zonas marginadas y muy marginadas para 
evitar la deserción escolar.

• Impulsar la utilización de las nuevas 
tecnologías, las redes y la comunicación al 
servicio de la educación, la cultura y la difusión 
GHO� FRQRFLPLHQWR� FLHQWt¿FR� \� OD� LQVHUFLyQ� GH�
los estudiantes en el medio laboral.

• Fomentar en la sociedad el desarrollo cultural, 
la educación artística, la salud y las actividades 
físicas vinculadas a actividades productivas y 
de bienestar.

• Garantizar la existencia de bebederos 
VX¿FLHQWHV�\�FRQ�VXPLQLVWUR�GH�DJXD�SRWDEOH�
en cada inmueble de uso escolar, conforme a 
la Ley General de Infraestructura Educativa.

Estrategia 3.7.2. Modernizar la infraestructura y 
el equipamiento de los centros educativos.

Líneas de acción:
• Promover la mejora de la infraestructura de los 

planteles educativos considerando el rezago y 
la demanda educativa.

• Asegurar que los planteles educativos 
dispongan de instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias adecuadas.

• Modernizar el equipamiento de talleres, 
laboratorios e instalaciones para realizar 
actividades físicas, que permitan cumplir con 
los planes y programas de estudio de forma 
adecuada.

Estrategia 3.7.3. Garantizar que los planes 
y programas de estudio sean pertinentes y 
contribuyan a que los estudiantes avancen 
exitosamente en su trayectoria educativa, al 
WLHPSR�TXH�GHVDUUROOHQ�DSUHQGL]DMHV�VLJQL¿FDWLYRV�
y competencias que le sirvan al árbol de la vida.

Líneas de acción:
• Ampliar la política de desarrollo en la región, 

para la entrega de material educativo de apoyo 
en el trabajo didáctico en las aulas.

• Fortalecer y ampliar el programa de Escuelas 
de Tiempo Completo, con miras a incrementar 
las posibilidades de formación integral de los 
educandos, especialmente los que habitan en 
contextos desfavorecidos o violentos.

• Fortalecer en los planes y programas de estudio 
la enseñanza sobre derechos humanos en la 
educación básica y media superior.

• Fomentar desde la educación básica los 
conocimientos, las habilidades y las aptitudes 
que estimulen la investigación y la innovación 
FLHQWt¿FDV�\�WHFQROyJLFDV�

• Fortalecer la educación para el trabajo, 
dando prioridad al desarrollo de programas 
HGXFDWLYRV� ÀH[LEOHV� \� FRQ� VDOLGDV� ODWHUDOHV�
o intermedias, como las carreras técnicas y 
vocacionales.

Estrategia 3.7.4. Promover la incorporación 
de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Líneas de acción:
• Desarrollar una política pública de informática 

educativa, enfocada al desarrollo de 
capacidades del estudiante en el uso 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

• Ampliar la dotación de equipos de cómputo 
y garantizar la conectividad en los planteles 
educativos.
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Estrategia 3.7.5. Disminuir la deserción escolar 
y fomentar la conclusión de los estudios en sus 
diferentes niveles.

Líneas de acción:
• Ampliar y fortalecer la operación de los 

VLVWHPDV�GH�DSR\R�WXWRULDO��FRQ�HO�¿Q�GH�UHGXFLU�
los niveles de deserción de los estudiantes 
y favorecer la conclusión oportuna de sus 
estudios.

• Implementar un programa de alerta temprana 
SDUD� LGHQWL¿FDU� D� ORV� QLxRV� \� ORV� MyYHQHV�
en riesgo de desertar, y con ello evitar el 
incremento del índice de analfabetismo.

• ,QWHQVL¿FDU� DFFLRQHV� GLULJLGDV� D� SHUVRQDV�
mayores de 15 años que no saben leer ni 
escribir.

• Establecer programas de apoyo a estudiantes 
de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas.

• Fortalecer programas de hábito de estudio 
entre los estudiantes.

• 'H¿QLU� PHFDQLVPRV� TXH� IDFLOLWHQ� D� ORV�
estudiantes transitar entre opciones, 
modalidades y servicios educativos.

• ,PSXOVDU� XQ� SURJUDPD� H¿FD]� GH� RULHQWDFLyQ�
vocacional en el nivel medio superior.

• ,GHQWL¿FDU�D�ORV�DOXPQRV�FRQ�FDXVD�GH�GHVHUFLyQ�
por la migración hacia el estado y otros 
estados para orientación a otros programas 
que atienden a esta población escolar, esto 
evitaría el incremento del analfabetismo.

Objetivo 3.8. Generar las condiciones necesarias 
para impulsar el desarrollo de una vida digna.

Estrategia 3.8.1. Colocar a la cultura como un 
elemento prioritario para el desarrollo integral.

Líneas de acción:
• Incluir a la cultura como un componente de las 

acciones y estrategias de prevención social.
• Organizar un programa de grupos artísticos 

comunitarios para la inclusión de niñas, niños 
y jóvenes.

Estrategia 3.8.2. Ampliar la infraestructura cultural 
que permita disponer de espacios adecuados 
para su difusión.

Líneas de acción:
• Realizar un trabajo intensivo de evaluación, 

mantenimiento y actualización de la 
infraestructura y los espacios culturales 
existentes en la región.

• Generar y fortalecer nuevas modalidades de 
espacios comunitarios multifuncionales para el 
desarrollo de actividades culturales en zonas 
con mayores índices de marginación.

Estrategia 3.8.3. Proteger y preservar el 
patrimonio cultural regional.

Líneas de acción:
• Gestionar un amplio programa de rescate y 

rehabilitación del centro histórico.
• Impulsar la participación de los organismos 

culturales en la elaboración de los programas 
de desarrollo urbano y medio ambiente.

• Fomentar la exploración y el rescate de sitios 
arqueológicos que conformen el nuevo mapa 
de la herencia prehispánica.

• Reconocer, valorar, promover y difundir 
las culturas indígenas vivas en todas sus 
expresiones y como parte esencial de la 
identidad y la cultura.

Estrategia 3.8.4. Impulsar un programa de 
infraestructura deportiva.

Líneas de acción:
• Recuperar espacios públicos y brindar la 

respuesta adecuada a las necesidades 
deportivas.

• Promover un sistema de evaluación acorde 
FRQ� ORV� UHFXUVRV� ¿QDQFLHURV� LQYHUWLGRV� HQ� HO�
deporte.

Estrategia 3.8.5. Diseñar programas de actividad 
física y deportiva para atender las necesidades de 
la población.
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Líneas de acción:
• Impulsar un programa de actividad física y 

deporte con el objetivo de disminuir los índices 
de sobrepeso y obesidad.

• Promover la práctica deportiva con un enfoque 
que fomente los valores como el trabajo en 
equipo, el respeto a las reglas y la obtención 
del éxito mediante el esfuerzo individual y 
colectivo.

4. Región Acapulco con Gobierno 
abierto y transparente

Objetivo 4.1. Fomentar valores y principios entre 
la sociedad.

Estrategia 4.1.1. Recuperar los valores y 
principios familiares para la construcción del 
Guerrero con orden y paz.

Líneas de acción:
• Suscribir el código de ética entre sociedad y 

gobierno, con el compromiso de respetar la 
normatividad que de él emane.

• Implementar con los padres de familia 
programas de convivencia y fomento a las 
actividades recreativas.

• Realizar brigadas comunitarias con 
información y manuales sobre la importancia 
de los valores familiares y del código de ética.

• Fomentar una cultura de legalidad en la vida 
cotidiana de la sociedad.

• Promover mensajes de valores y principios 
democráticos y de cultura de la legalidad en la 
sociedad mediante medios de comunicación 
masiva.

Objetivo 4.2. Buscar que, en apego a la ley, todos 
los servidores públicos promuevan y lleven a cabo 
la rendición de cuentas.

Estrategia 4.2.1. Promover la transparencia 
gubernamental con la creación de mecanismos 
que permitan a los ciudadanos conocer el ejercicio 
y el desempeño público de los funcionarios.

Líneas de acción:
• Establecer la cultura de la planeación y utilizar 

indicadores como medida de evaluación del 
desempeño en la administración pública 
municipal.

• Mejorar los mecanismos de transparencia en 
los procesos de licitación para la contratación 
de obra pública y adquisición de bienes y 
servicios.

• Mejorar el portal de transparencia y actualizar 
de manera permanente la información 
gubernamental y traducirla a las diferentes 
lenguas maternas locales, garantizando así 
que la comunidad indígena pueda también 
estar informada.

• Fomentar y promover valores bajo el principio 
de gobierno incluyente.

• Fortalecer y profundizar la implementación del 
código de ética.

• Promover el gobierno digital y la mejora de la 
gestión pública.

• $VHJXUDU� OD� H¿FLHQFLD� GH� ORV� PHFDQLVPRV�
de participación en materia de solicitudes de 
acceso a la información.

Estrategia 4.2.2. Garantizar la rendición de 
cuentas como acto de corresponsabilidad del 
dobierno frente a las demandas legítimas de los 
ciudadanos.

Líneas de acción:
• Rendir informes periódicos sobre los 

avances y los resultados de los programas 
gubernamentales.

• Promover la creación de observatorios 
ciudadanos en los que la denuncia sea 
OD� SULQFLSDO� KHUUDPLHQWD� SDUD� LGHQWL¿FDU�
violaciones a la ley y, en su caso, se sancione 
a quienes tengan responsabilidad legal.

Objetivo 4.3. Impulsar el combate frontal a la 
corrupción.

Estrategia 4.3.1. Generar un marco de legalidad 
e institucionalidad para el combate frontal a la 
corrupción.
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Líneas de acción:
• Implementar un Sistema Anticorrupción.
• Capacitar en temas sobre el combate a la 

corrupción a los servidores públicos.
• Denunciar en los términos de ley a servidores 

públicos que cometan actos de corrupción, 
desvío de recursos públicos y enriquecimiento 
ilícito.

• 3URPRYHU� \� GLIXQGLU� OD� VLPSOL¿FDFLyQ� GH�
trámites administrativos en las dependencias 
y entidades de la administración pública.

• Mejorar las acciones para que el pago de las 
contribuciones se realicen a través de medios 
electrónicos o bancarios.

• Implementar programas para fomentar el valor 
de la honestidad en la niñez y la juventud en 
coordinación con la sociedad civil, al llevar 
a cabo eventos culturales, conferencias y 
talleres en escuelas y plazas públicas.

5. Estrategias transversales

Objetivo 5.1. Atender a niñas, niños y adolescentes

Estrategia 5.1.1. Difundir, ejercer, respetar, 
promover y proteger integralmente los derechos 
de niñas, niños y adolescentes.

Líneas de acción:
• Generar y recolectar datos sobre la infancia 

y la adolescencia de los pueblos originarios y 
afromexicanos, en el marco de los sistemas 
estatal y municipal de información previstos en 
la Ley 812 para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guerrero.

• Realizar procesos de formación y actualización 
permanente a los docentes, sobre los derechos 
de niñas, niños y adolescentes.

• Realizar programas para la difusión de los 
derechos de la niñez y la adolescencia de 
los pueblos originarios y afromexicanos con 
pertinencia lingüística y cultural.

• Generar mecanismos de participación de 

niñas, niños y adolescentes en el marco del 
Sistema Estatal de Protección Integral.

• Capacitar a los Consejos Técnicos Escolares 
y a los Consejos Escolares de Participación 
Social, en derechos de las niñas y las 
adolescentes, para facilitar la elaboración 
de reglamentos y la gestión escolar en 
torno a prevención de la violencia, riesgos, 
perspectiva de género y derechos de niñas, 
niños y adolescentes.

Estrategia 5.1.2. Fomentar el ejercicio de los 
derechos sociales para niñas, niños y adolescentes 
de los pueblos originarios y afromexicanos.

Líneas de acción:
• Generar acciones en las dependencias 

relacionadas con educación, género y juventud 
para fomentar el acceso, la permanencia 
y la conclusión de los estudios de niñas y 
adolescentes, en particular de las jóvenes 
embarazadas y madres.

• Incluir en la formación, espacios de 
actualización y capacitación para funcionarios 
públicos de primer nivel en temas como 
perspectiva de género, gestión escolar 
y prevención de la violencia, embarazo 
adolescente, derechos humanos y derechos 
de niñas, niños y adolescentes.

Estrategia 5.1.3. Generar mecanismos para que 
las niñas, los niños y los adolescentes de los 
pueblos originarios y afromexicanos cuenten con 
igualdad de oportunidades.

Líneas de acción:
• ,GHQWL¿FDU�ORV�UHFXUVRV�DVLJQDGRV�D�OD�DWHQFLyQ�

de niñas, niños y adolescentes de los pueblos 
originarios y afromexicanos en el presupuesto 
de egresos, así como los programas y acciones 
a los que estos se destinan.

• Garantizar el derecho oportuno y gratuito a la 
identidad de niñas, niños y adolescentes de los 
pueblos originarios y afromexicanos mediante 
el registro del acta de nacimiento universal.
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• Impulsar en jóvenes, niños y niñas la 
formación de bandas regionales, equipos 
deportivos, grupos de baile, como estrategias 
de preservación de la cultura y de desarrollo 
de capacidades en las escuelas de nivel 
básico, medio superior y superior, así como 
en las casas de la cultura distribuidas en la 
entidad.

• Difundir los derechos establecidos en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

• Fortalecer y ampliar la cobertura de estancias 
infantiles y la extensión de sus horarios.

Objetivo 5.2. Alentar la participación de la 
juventud.

Estrategia 5.2.1. Lograr más y mejores 
condiciones de estudio para la permanencia de los 
jóvenes en las instituciones educativas y fomentar 
la preservación de la identidad cultural.

Líneas de acción:
• Gestionar la ampliación de la cobertura de 

educación superior.
• Promover la integración dentro del programa 

educativo el tema artístico y cultural en 
las zonas de mayor índice de pobreza y 
marginación.

• Difundir las alternativas de oferta educativa 
existente.

• Promover la creación y el fortalecimiento 
de Centros de Desarrollo Comunitario y 
Bibliotecas.

• Impulsar un concurso de políticas públicas 
para todos los jóvenes guerrerenses.

• Fortalecer y recuperar la esencia de las 
escuelas técnicas.

• Propiciar que en todos los niveles educativos 
sean obligatorias las materias de inglés y 
tecnologías de la información y la comunicación.

• Fortalecer en las comunidades indígenas 
la difusión entre los jóvenes de las lenguas 
RULJLQDULDV�� FRQ� HO� ¿Q� GH� SUHVHUYDU� QXHVWUD�
identidad cultural.

• Impulsar la realización de talleres de lectura 
para jóvenes, con miras a fortalecer su acervo 
cultural e intelectual.

• Difundir, por medio de talleres gratuitos, temas 
de derechos humanos para la reconstrucción 
del tejido social.

Estrategia 5.2.2. Facilitar la culminación de 
los estudios de los jóvenes en condiciones 
económicas adversas, mediante el otorgamiento 
de becas.

Líneas de acción:
• Estimular a los jóvenes talentos con becas y 

¿UPD� GH� FRQYHQLRV� SDUD� TXH� DO� FRQFOXLU� VXV�
estudios desarrollen proyectos productivos.

• Instrumentar mecanismos administrativos 
PiV�H¿FLHQWHV�SDUD�HO�SDJR�GH�EHFDV�\�RWURV�
trámites de programas sociales.

• Apoyar el “Consejo de Transparencia en 
%HFDV´�HQFDUJDGR�GH�JDUDQWL]DU�XQD�GLVWULEX�
ción equitativa de los diferentes tipos de becas, 
así como en los diferentes niveles educativos, 
entre las distintas dependencias encargadas 
del otorgamiento de las mismas en el estado de 
Guerrero, como son: la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, la Secretaría de la Juventud y 
la Niñez, la Secretaría de Asuntos Indígenas 
y Afromexicanos, la Secretaría de la Mujer y 
la Secretaría de Desarrollo Social entre otras.

Estrategia 5.2.3. Promover la inclusión de los 
jóvenes a la vida económica.

Líneas de acción:
• Vincular a los jóvenes al mercado laboral, 

SURSRUFLRQiQGROHV� DVHVRUtD� SDUD� GH¿QLU� VX�
SHU¿O�ODERUDO�

• Propiciar la generación de empleos temporales 
con jornadas laborales adecuadas para el 
joven estudiante.

• Implementar un mecanismo mediante el cual 
se otorguen apoyos temporales a jóvenes 
recién egresados, mientras se incorporan a la 
actividad laboral.
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• Impulsar la realización de foros de jóvenes 
emprendedores en los que presenten 
proyectos productivos.

• 3URPRYHU� SURJUDPDV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR�
que permitan a los jóvenes desarrollar sus 
proyectos.

• ,QWHQVL¿FDU� OD� GLIXVLyQ� GH� ORV� FHQWURV� GH�
asistencia social para jóvenes en situación de 
vulnerabilidad.

• Desarrollar programas de incentivos de buena 
conducta entre los jóvenes.

Estrategia 5.2.4. Abatir los índices de inseguridad 
alimentaria entre los jóvenes.

Línea de acción:
• Fortalecer la puesta en marcha de comedores 

comunitarios en sitios donde no exista 
cobertura.

• Fortalecer los apoyos del programa de Prospera 
de la federación, antes oportunidades.

Estrategia 5.2.5. Promover el acceso generalizado 
de los jóvenes a los sistemas de salud y divulgar 
prácticas y comportamientos saludables.

Líneas de acción:
• Fortalecer y ampliar programas para combatir 

el problema de la obesidad en la sociedad.
• Impulsar campañas de higiene, 

preferentemente en zonas marginadas.
• Fortalecer las campañas contra las adicciones 

para garantizar mejor calidad y desarrollo de 
la juventud.

• Orientar a los jóvenes sobre el ejercicio de 
sus derechos sexuales y reproductivos, 
contribuyendo a su bienestar y desarrollo.

• Promover campañas para combatir el bullying 
y todo tipo de discriminación.

Estrategia 5.2.6. Integrar socialmente a los 
jóvenes con capacidades diferentes para contribuir 
a su desarrollo integral.

Líneas de acción:
• Impulsar en las instituciones y los espacios 

públicos y privados, infraestructura para las 
personas con capacidades diferentes.

• Propiciar oportunidades de trabajo en 
instituciones públicas y privadas para los 
jóvenes con capacidades diferentes.

Estrategia 5.2.7. Impulsar el desarrollo de los 
jóvenes.

Líneas de acción:
• Fortalecer la infraestructura y los programas 

gubernamentales encargados de la atención 
GH� ORV� MyYHQHV�� FRQ� HO� ¿Q� GH� IDFLOLWDU� VX�
incorporación a actividades políticas, 
culturales, educativas y laborales acordes con 
su edad y preferencias.

• Impulsar programas y acciones para facilitar 
el acceso de los jóvenes a su primer empleo, 
así como alentar la cultura emprendedora y 
el autoempleo entre ellos mediante el apoyo 
a proyectos de organizaciones juveniles 
VXVFHSWLEOHV�GH�UHFLELU�¿QDQFLDPLHQWR�S~EOLFR�
o privado.

• Impulsar programas de apoyo, como becas, 
orientación o asistencia técnica para evitar la 
deserción escolar.

• Procurar la transparencia en el otorgamiento 
de becas.

• Promover actividades culturales, deportivas 
y recreativas para la población joven de la 
entidad.

• Establecer estrategias de atención a jóvenes 
infractores, a las adicciones y la prevención 
del delito, para integrar a este sector de la 
población a una vida socialmente productiva.

Objetivo 5.3. Garantizar la igualdad entre mujeres 
y hombres.

Estrategia 5.3.1. Garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres sobre la base del ejercicio 
pleno de los derechos humanos.
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Líneas de Acción:
• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, impulsando acciones sustantivas 
destinadas a asegurar la participación de 
las mujeres en la planeación y gestión del 
desarrollo; y lograr la paridad de género en los 
puestos de representación popular y cargos 
de dirección en la administración pública y 
organismos autónomos.

• Garantizar y fortalecer la construcción de 
ciudadanía, a través del impulso de liderazgos 
políticos de las mujeres en el medio rural y 
urbano, así como de las mujeres indígenas;

• Garantizar la participación de las mujeres en 
los procesos de evaluación de las políticas, 
programas y presupuestos públicos, a través 
de la creación de procedimientos e instancias 
de contraloría social;

Estrategia 5.3.2. Garantizar el acceso pleno y 
equitativo de las mujeres a los mecanismos para 
su desarrollo social, económico, político, laboral y 
cultural.

Líneas de acción:
• Fortalecer las instituciones de atención a las 

PXMHUHV� FRQ� UHFXUVRV� \� SHUVRQDO� FHUWL¿FDGR�
en el tema, y así promover la aplicación del 
concepto igualdad de género.

• Combatir toda forma de discriminación y 
violencia hacia las mujeres en el servicio 
público.

• Flexibilizar condiciones laborales por parte de 
las instituciones públicas y privadas para el 
cuidado materno de los hijos e hijas.

• Fomentar los proyectos productivos con una 
visión integral de desarrollo, especialmente 
orientados hacia las mujeres.

• Consolidar como un proyecto de política de 
estado el impulso e inclusión de la “perspectiva 
GH�JpQHUR´�HQ�WRGDV�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GHO�
gobierno.

• Fomentar la armonización en sus proyectos 
y programas de Secretaría de la Mujer para 
que atienda a las necesidades de las mujeres 

desde la perspectiva de género, con las 
implementaciones políticas nacionales.

Estrategia 5.3.3. Garantizar el derecho a la 
procuración y administración de justicia de 
manera pronta y expedita; así como prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia hacia 
ODV�PXMHUHV��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�HO�GHUHFKR�GH�WRGD�
mujer a una vida libre de violencia.

Líneas de acción:
• Impulsar la prevención integral de la violencia, 

construyendo protocolos para la detección 
y denuncia de violencia hacia las mujeres y 
las niñas en el ámbito familiar, educativo y 
laboral; promoviendo conductas y prácticas 
no violentas; llevando a cabo acciones que 
eliminan imágenes y contenidos sexistas 
o misóginos en libros de texto, publicidad 
comercial, y en medios de comunicación 
masiva; incorporando en planes de estudio de 
educación básica, media superior y superior, 
la no violencia, la tolerancia y la construcción 
de nuevas masculinidades; entre otras.

• Incrementar y fortalecer los servicios integrales 
de atención a mujeres y niñas, a través de 
las instancias de las mujeres tanto estatales 
como municipales; así como en los albergues 
y refugios.

• Fortalecer y ampliar la cobertura de la Alerta 
Amber, así como el funcionamiento de los 
servicios de atención telefónica las 24 horas 
del día, los 365 días del año.

• 3URIHVLRQDOL]DU� OD� 'HIHQVRUtD� GH� 2¿FLR� FRQ�
perspectiva de género e interculturalidad.

• Homologar protocolos, registros y bases 
de datos, manuales, criterios ministeriales, 
servicios periciales y de impartición de justicia, 
con perspectiva de género.

Estrategia 5.3.4. Garantizar el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia.

Líneas de acción:
• ,GHQWL¿FDU�SREODFLRQHV�GH�PXMHUHV�FRQ�IDFWRUHV�
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de riesgo de violencia para brindar atención y 
canalización de los mismos.

Estrategia 5.3.5. Impulsar el derecho de las 
mujeres a los servicios de atención médica.

Líneas de acción:
• Ampliar la cobertura de las unidades 

especializadas en la detección de cáncer de 
ODV�PXMHUHV�\�SODQL¿FDFLyQ�IDPLOLDU�

• Implementar programas de difusión y 
concientización del uso correcto del 
preservativo femenino.

Objetivo 5.4. Atender a los migrantes

Estrategia 5.5.1. Fomentar la economía como 
acción estratégica para contener y mitigar el 
fenómeno de la migración.

Líneas de acción:
• Integrar la experiencia vivencial de los 

migrantes que regresan a nuestra entidad 
SDUD� LGHQWL¿FDU� DFFLRQHV� SULRULWDULDV� HQ� HVWH�
rubro.

• Fortalecer y brindar seguimiento a los 
programas de atención a los migrantes por 
medio de la Secretaría del Migrante y Asuntos 
Internacionales.

• Impulsar acciones para la prevención y 
promoción de la salud de los migrantes.

• Fortalecer y ampliar la cobertura de atención a 
migrantes en Estados Unidos por medio de las 
R¿FLQDV�GHO�*RELHUQR�GHO�(VWDGR�GH�*XHUUHUR�

Objetivo 5.5. Atender a los pueblos originarios y 
afromexicanos.

Estrategia 5.4.1. Generar oportunidades para los 
pueblos originarios y afromexicanos que permitan 
su desarrollo económico, político y social, 
respetando las manifestaciones de su cultura y el 
ejercicio de sus derechos.

Líneas de acción:
• Desarrollar mecanismos para que la acción 

pública detone una mejor calidad de vida 
para los pueblos originarios y afromexicanos, 
al instaurar políticas públicas que garanticen 
DXWRVX¿FLHQFLD�DOLPHQWDULD�

• Promover el desarrollo económico de los 
pueblos originarios y afromexicanos, mediante 
la implementación de acciones orientadas 
a la capacitación, el desarrollo de proyectos 
productivos y la comercialización de sus 
productos.

• Fortalecer y ampliar el marco jurídico en 
materia de derechos de los pueblos originarios 
y afromexicanos, así como el reconocimiento 
y la protección de su patrimonio y su riqueza 
cultural.

• Fomentar la participación de los pueblos 
originarios y afromexicanos, en la planeación y 
la gestión de su propio desarrollo, asegurando 
el respeto a sus derechos y sus formas de vida.

• Establecer el ordenamiento de los 
asentamientos humanos de modo que frene 
OD� GLVSHUVLyQ� JHRJUi¿FD� \� IDYRUH]FD� D� ORV�
pueblos originarios y afromexicanos.

• Asegurar el ejercicio de los derechos de 
los pueblos originarios y afromexicanos en 
materia de alimentación, salud, educación e 
infraestructura básica.

• Asegurar el enfoque de interculturalidad en 
los procesos educativos para atender las 
particularidades de los pueblos originarios y 
afromexicanos.

• Impulsar acciones que garanticen los derechos 
humanos y las condiciones de seguridad de 
los indígenas y afromexicanos migrantes 
temporales al interior del estado y otras 
regiones del país.

• Facilitar la educación a los pueblos originarios 
y afromexicanos, con el mejoramiento de la 
infraestructura educativa y el otorgamiento 
de uniformes, útiles escolares y becas, así 
como considerar impartir enseñanza bilingüe 
(primera lengua y español como segunda 
lengua).



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

79

• Impulsar el desarrollo económico de los pueblos 
originarios y comunidades afromexicanas 
por medio de proyectos que aseguren la 
sustentabilidad, respeten la identidad cultural 
y la autonomía, pero, además, fomenten la 
SDUWLFLSDFLyQ� \� JDUDQWLFHQ� HO� EHQH¿FLR� GH� ODV�
comunidades y la equidad de género.

• )RUWDOHFHU� OD� 'HIHQVRUtD� GH� 2¿FLR� SDUD�
asegurar el respeto al derecho a una defensa 
adecuada, con especial prioridad en los 
defensores bilingües, para mejorar el apoyo a 
la población indígena.

• Fortalecer los programas de educación 
indígena, asegurando además de la calidad 
educativa en sus lenguas nativas, la 
inclusión social y los apoyos que aseguren 
su permanencia en el sistema educativo y el 
acceso a las oportunidades de superación en 
igualdad de condiciones.

• Impulsar en el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Guerrero modalidades educativas 

no escolarizadas y mixtas, y un programa de 
tele-bachillerato con unidades académicas 
ubicadas en comunidades estratégicas de las 
zonas marginadas e indígenas.

• Impulsar la educación universitaria indígena y 
afromexicana, a través de la Universidad de los 
Pueblos del Sur y La Universidad Intercultural 
del Estado de Guerrero.

• Restablecer el programa de desayunos 
escolares gratuitos, principalmente en los 
centros educativos de zonas marginadas e 
indígenas.

• Ampliación de la dotación de centros de salud 
comunitarios en los municipios indígenas y 
afromexicanos.

• Crear un programa de capacitación en 
interculturalidad para los recursos humanos 
que atienden la salud de la población indígena.

• Crear un sistema de capacitación y 
reconocimiento para parteras indígenas.



PROGRAMA Regional
Acapulco
2016 - 2021

80

Plan de inversion 2016-2021
miles de pesos

Eje y concepto Presupuesto 
2016

Proyección anual de la inversión
2017 2018 2019 2020 2021

       

Totales 934,201.07 948,214.09 962,437.30 976,873.86 991,526.97 1,006,399.87
       

Eje I.- Región Acapulco segura 

de leyes
114922.5427 116,646.38 118,396.08 120,172.02 121,974.60 123,804.22

1.2. Administración moderna y 

H¿FLHQWH� 56,368.56 57,214.09 58,072.30 58,943.39 59,827.54 60,724.95

1.3. Sistema de justicia penal 

H¿FD]��H[SHGLWD��LPSDUFLDO�\�
transparente. 

19,875.99 20,174.13 20,476.74 20,783.89 21,095.65 21,412.08

1.4. Seguridad pública 19,525.22 19,818.10 20,115.37 20,417.11 20,723.36 21,034.21

1.5. Derechos humanos y 

combate a la discriminación.
4,009.91 4,070.06 4,131.11 4,193.08 4,255.97 4,319.81

1.6. Protección civil. 15,142.86 15,370.00 15,600.55 15,834.56 16,072.08 16,313.16

       

Eje II. Región Acapulco Prospera 215,392.67 218,623.56 221,902.91 225,231.46 228,609.93 232,039.08

2.1. Empleos de calidad. 3,285.71 3,335.00 3,385.03 3,435.80 3,487.34 3,539.65

2.2. Agricultura, ganadería y 

pesca. 
77,571.43 78,735.00 79,916.03 81,114.77 82,331.49 83,566.46

2.3. Sector forestal 4,242.86 4,306.50 4,371.10 4,436.66 4,503.21 4,570.76

2.5. Sector turismo. 52,177.20 52,959.85 53,754.25 54,560.56 55,378.97 56,209.66

2.6. Comercio y abasto. 7,857.14 7,975.00 8,094.63 8,216.04 8,339.29 8,464.37

2.7. Comunicaciones y 

transportes.
69,915.47 70,964.21 72,028.67 73,109.10 74,205.73 75,318.82

2.9. Artesanías. 342.86 348.00 353.22 358.52 363.90 369.35

       

Eje III. La Región Acapulco 

socialmente comprometida
557,270.21 565,629.26 574,113.70 582,725.41 591,466.29 600,338.28

3.1. Sociedad equitativa e 

incluyente. 
32,511.73 32,999.40 33,494.39 33,996.81 34,506.76 35,024.36

3.2. Salud. 13,913.87 14,122.58 14,334.41 14,549.43 14,767.67 14,989.19

3.3. Seguridad social. 214.29 217.50 220.76 224.07 227.44 230.85

3.4. Vivienda digna y servicios 

básicos. 
109,172.90 110,810.49 112,472.65 114,159.74 115,872.13 117,610.22

3.5. Ordenamiento territorial 

urbano. 
143,528.76 145,681.69 147,866.91 150,084.92 152,336.19 154,621.23
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3.6. Asistencia social a grupos 

vulnerables. 
69,997.87 71,047.84 72,113.56 73,195.26 74,293.19 75,407.59

3.6.1. Apoyo a sujetos 

vulnerables 
9,300.00 9,439.50 9,581.09 9,724.81 9,870.68 10,018.74

3.6.2. Atención a discapacitados 8,718.90 8,849.69 8,982.43 9,117.17 9,253.93 9,392.73

3.7. Educación. 149,471.91 151,713.98 153,989.69 156,299.54 158,644.03 161,023.69

3.7.1. Programa de becas 6,428.57 6,525.00 6,622.88 6,722.22 6,823.05 6,925.40

3.8. Vida digna. 14,011.43 14,221.60 14,434.92 14,651.45 14,871.22 15,094.29

       

Eje IV. La Región Acapulco con 

gobierno abierto y transparente
19,750.38 20,046.64 20,347.34 20,652.55 20,962.34 21,276.77

41. Transparencia y rendición de 

cuentas. 
19,750.38 20,046.64 20,347.34 20,652.55 20,962.34 21,276.77

       

Eje V. Estrategias transversales 

en la región. 
26,865.27 27,268.25 27,677.27 28,092.43 28,513.82 28,941.52

5.1. Niñas, niños y adolescentes 3,785.71 3,842.50 3,900.14 3,958.64 4,018.02 4,078.29

5.2. Equidad de género 14,775.86 14,997.50 15,222.46 15,450.79 15,682.56 15,917.79

5.3. Pueblos originarios. 1,671.43 1,696.50 1,721.95 1,747.78 1,773.99 1,800.60

5.4. Migrantes. 6,632.27 6,731.75 6,832.73 6,935.22 7,039.25 7,144.84





Capítulo III

Financiamiento y 
propuesta de obra 

prioritaria
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Relacion de obras prioritarias
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Directorio

Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero

y presidente del COPLADEG

0$3��'DYLG�*X]PiQ�0DOGRQDGR
Secretario de Planeación y Desarrollo Regional

y coordinador general del COPLADEG

/LF��$UPDQGR�6RWR�'tD]
Delegado Federal de la SEDESOL en Guerrero

y Secretario Técnico del COPLADEG

/LF��-HV~V�(YRGLR�9HOi]TXH]�$JXLUUH
Presidente Municipal de Acapulco

Lic. Ramiro Ávila Morales
Subsecretario de Desarrollo Regional y Concertación

$UT��0LJXHO�ÈQJHO�9DOGH]�%ULWR
Director General de Concertación y Gestión

Lic. Amed Salas Justo
Coordinador de la SEPLADER en Acapulco








